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Resumen 

 

El presente proyecto integrador se realizó por la necesidad que presenta la Empresa Pública 

Municipal de Servicios de Cementerios, Sala de Velaciones y Exequias del Cantón Cuenca, 

al no contar con mecanismos que permitan la evaluación del ciclo presupuestario, puesto que, 

no se han realizado estudios previos del mismo. 

Se revisó el cumplimiento de las etapas del ciclo presupuestario, conforme a la normativa 

vigente. De igual manera, se utilizó dos tipos de investigación, descriptiva y explicativa; a su 

vez, se aplicaron técnicas de investigación, cualitativas y cuantitativas, la primera mediante la 

aplicación de entrevistas, cuestionarios y visitas; y la segunda, a través del cálculo de 

indicadores con base en las cédulas presupuestarias. 

Analizando las etapas del ciclo presupuestario, se evidenció que la Empresa Pública Municipal 

posee un Plan Estratégico. Sin embargo, lo que realmente dificulta su análisis, es la falta de 

evidencia de cada proyecto efectuado, ya que, no se mantiene un registro de sus actividades 

y no se cumple con el plazo que determina la ley. 

 

Palabras clave: empresa pública, plan operativo anual, indicadores 
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Abstract 

 

The present integrative project was carried out due to the need presented by the Municipal 

Public Company of Cemetery Services, Velation Room and Funeral Services of the Cuenca 

Canton, as it does not have mechanisms that allow the evaluation of the budget cycle, since 

no studies have been previously carried out. 

Compliance with the stages of the budget cycle was reviewed, in accordance with current 

regulations. Similarly, two types of research were used, descriptive and explanatory; In turn, 

qualitative and quantitative research techniques were applied, the first through the application 

of interviews, questionnaires, and visits; and the second, through the calculation of indicators 

based on the budget documents. 

Through the analysis of the stages of the budget cycle, it was shown that the Municipal Public 

Company has a Strategic Plan. However, what really makes its analysis difficult is the lack of 

evidence of each project carried out, since a record of its activities is not kept, and the time 

limit determined by law is not met. 

 

Keywords: public company, annual operating plan, indicators 
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Introducción 

El presente trabajo de titulación denominado “Análisis al ciclo presupuestario de la Empresa 

Pública Municipal de Servicios de Cementerios, Sala de Velaciones y Exequias del cantón 

Cuenca “EMUCE EP”, periodo 2019”, tiene como objetivo determinar el nivel de eficiencia y 

eficacia en el proceso presupuestario; evaluando los procedimientos y técnicas en temas de 

contabilidad gubernamental, financiera e inversión, procesos de cierre, control operacional y 

evaluación del desempeño. 

El análisis al ciclo presupuestario es de gran importancia, pues, permite determinar el grado 

de cumplimiento de los objetivos planteados y de la normativa que regula el ciclo 

presupuestario. 

La estructura de este proyecto se desarrolla en cuatro capítulos que se muestran a 

continuación: 

Capítulo I.  Describe los aspectos generales de la Empresa Pública Municipal de Servicios 

de Cementerios, Sala de Velaciones y Exequias del cantón Cuenca EMUCE EP, como son: 

historia de la empresa, descripción de la empresa, misión, visión, valores, objetivos, marco 

legal, normativa interna, estructura orgánica, actividades del personal y FODA. Con el 

propósito de tener una perspectiva general del objeto de estudio. 

Capítulo II. Detalla los conceptos teóricos en relación a las etapas del ciclo presupuestario, 

siendo éste el caso de estudio. Así mismo, se establecen definiciones relacionadas al 

presupuesto público, su importancia, principios, objetivos, tipos y características. Además, las 

etapas que lo conforman y las herramientas de evaluación presupuestaria. 

Capítulo III.  Se muestra un diagnóstico de la Empresa Pública Municipal de Servicios de 

Cementerios, Sala de Velaciones y Exequias del cantón Cuenca EMUCE EP, analizando cada 

etapa del ciclo presupuestario, mediante la aplicación de cuestionarios, matrices de 

cumplimiento, flujogramas e indicadores, con el fin de establecer el nivel de cumplimiento de 

la normativa e identificar las deficiencias que se presentan en el desarrollo del trabajo.  

Capítulo IV. En este último capítulo se da a conocer conclusiones y recomendaciones, hechas 

a partir de los resultados obtenidos, con el fin de generar alternativas para mitigar las 

debilidades y solucionar falencias en la Empresa Pública Municipal.  
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Capítulo I 

1.1 Información General de la Empresa y su Entorno 

 

1.1.1 Reseña Histórica 
 

Figura 1. Logotipo de Cementerio Patrimonial de Cuenca y Empresa EMUCE EP. 

           

Nota: Empresa Pública Municipal de Servicios de Cementerios, Sala de Velaciones y 

Exequias del cantón Cuenca “EMUCE EP” http://www.emuce.gob.ec/ 

 

La Empresa Pública Municipal de Servicios de Cementerios, Sala de Velaciones y Exequias 

del Cantón Cuenca “EMUCE EP”, fue creada mediante ordenanza de 11 de agosto de 1998, 

emitida por el Ilustre Concejo Cantonal de Cuenca, la que posteriormente fue reformada y 

codificada con ordenanza de 4 de agosto de 2000. (Consejo Municipal de Cuenca, 2010) 

Cementerio Patrimonial de Cuenca, denominado de esta manera por sus bienes tangibles e 

intangibles conforma un espacio de gran riqueza histórica para los ciudadanos, ya que es 

considerado un espacio donde se encuentra gran cantidad de elementos simbólicos que, aun 

estando relacionados al duelo y la tristeza, están íntimamente asociados a la identidad de la 

ciudad de Cuenca, a través, de sus expresiones físicas, creencias y costumbres. Fernández 

(2016) explicó que “Los cementerios son uno de los recursos patrimoniales más complejos, y 

a la vez, desconocidos. Durante los últimos decenios se ha avanzado en el reconocimiento 

de estos lugares hasta convertirlos en recursos turísticos culturales de primer orden”  (pág. 

2). 

La empresa tiene su domicilio principal en la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, ubicado en Octavio Díaz y Rocafuerte, junto al cementerio patrimonial 

presta sus servicios en el ámbito cantonal, provincial, regional y nacional, directamente o a 

través de la creación de empresas filiales, subsidiarias, agencias o unidades de negocio, de 

conformidad con la Ordenanza que regula la Creación, Organización y Funcionamiento de la 



   14 
 

 
Carmen Cecilia Maldonado Valverde – Jonnathan Rodrigo Ochoa Ávila 

Empresa Pública Municipal de Servicios de Cementerios, Sala de Velaciones y Exequias del 

cantón Cuenca (EMUCE EP, 2019). 

 

1.1.2 Descripción de la Empresa 
 

En el plan estratégico institucional  (EMUCE EP, 2015) esta entidad es considerada como una 

persona jurídica de derecho público, con patrimonio propio, dotada de autonomía 

presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión, que opera sobre bases 

comerciales y cuyo objetivo es la prestación de un servicio público fundamentada en la 

planificación, organización, administración, ejecución y operación de los servicios de 

cementerios, sala de velaciones, exequias, cremaciones y otros servicios afines o 

complementarios con estas actividades. 

La Empresa Pública Municipal prestará sus servicios en el ámbito cantonal, provincial, 

regional y nacional (EMUCE EP, 2015). 

EMUCE EP (2019) indicó que “La Empresa Pública Municipal será responsable de los 

servicios que prestare y orientará su acción con criterios de eficiencia, racionalidad y 

rentabilidad social, ejercerá el control y sanción a todas las personas naturales o jurídicas que 

perjudiquen o afecten la prestación de los servicios que brinde” (pág. 4). 

 

1.1.3 Atribuciones de EMUCE EP  

 

Para el cumplimiento de sus fines y la prestación eficiente de sus servicios públicos, ejercerá 

las siguientes atribuciones:  
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Tabla 1. Atribuciones EMUCE EP. 

Nota: Elaboración propia 

Atribuciones 

EMUCE EP

(2019) 

A) Planificar, organizar y ejecutar proyectos destinados a la
prestación de los servicios públicos de cementerios, cremación,
funerarias, salas de velaciones servicios exequiales y otros servicios
complementarios (pág. 4).

B) Organizar, modernizar y mejorar los servicios operacionales,
auxiliares, complementarios y administrativos de EMUCE EP (pág. 4).

C) Reglamentar en el marco de las ordenanzas respectivas, la
prestación y utilización de sus servicios. (pág. 5).

D) Controlar y supervisar los servicios funerarios que se presten en el
cantón. (pág. 5).

E) Dotar de infraestructura física que permita las condiciones idóneas
para su funcionamiento y una adecuada prestación de servicios. (pág.
5).

F) Imponer las sanciones administrativas por las violaciones e
incumplimientos a las ordenanzas y reglamentos relativos a la
prestación de sus servicios. (pág. 5).

G) Propender al desarrollo institucional, pudiendo para ello suscribir
convenios y acuerdos, con personas naturales o jurídicas, organismos
e instituciones, nacionales o internacionales, o participar con éstos en
el cumplimiento de planes y programas de investigación, cooperación
y otros (pág. 5).

H) Fomentar la capacitación y especialización del personal en todos
los niveles y áreas de EMUCE EP (pág. 5).

I) Fiscalizar directamente o indirectamente, con el concurso de
terceros toda obra que tenga relación con sus funciones (pág. 5).

J) Emprender actividades económicas, dentro del marco de la
Constitución y la ley, cuando lo requiera el interés general (pág. 5).

K) Prestar todos los servicios antes descritos u otros complementarios,
conexos o afines que pudieren ser considerados de interés público,
directamente o a través de asociaciones con personas naturales o
jurídicas, nacionales o extranjeras, contratos de gestión compartida,
alianzas estratégicas, convenios de cooperación interinstitucional con
entidades públicas o privadas y otras formas de asociación permitidas
por la Ley (pág. 5).

L) Prestar o recibir asesoría o consultoría dentro del país o en el
exterior; y, m. Todas las demás funciones establecidas en la
Constitución y la ley (pág. 5).
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Además, la empresa brinda ayuda comunitaria a personas de escasos recursos económicos, 

donando féretros y ofreciendo las salas de velación junto al cementerio a costos reducidos. 

En cuanto a las Salas de Velaciones y Servicios Funerarios, podemos encontrar: 

Figura 2. Características de Salas de Velaciones y Servicios Funerarios (EMUCE EP, 

2019). 

 

Nota: Elaboración propia  

1.1.4 Misión 
 

“Generar un vínculo afectivo con la sociedad al brindar servicios exequiales, de cementerio y 

acompañamiento psicológico frente al duelo de manera integral, en un lugar de paz y 

recogimiento, así como también dar vida a nuestro patrimonio histórico y cultural” (EMUCE 

EP, 2019, p. 24). 

1.1.5 Visión 
 

“Ser una empresa innovadora, sostenible y sustentable en el sector, tanto por su Cementerio   

Museo de interés histórico, cultural y turístico, así como por su Parque Cementerio, con alta 

calidad de servicios exequiales integrales” (EMUCE EP, 2019, p. 24). 

1.1.6 Valores 
La Empresa Pública Municipal de Servicios de Cementerios, Sala de Velaciones y Exequias 

del Cantón Cuenca, determina a través de su plan estratégico los siguientes valores 

relacionados con empatía, respeto, transparencia, lealtad, solidaridad (EMUCE EP, 2019, p. 

25). 

 

1.1.7 Objetivos Estratégicos 

•Capilla.

•Están ubicadas junto al cementerio.

•Son de utilidad pública.

•Atención 24 horas.

•Guardianía Permanente.

•Cafetería y área de descanso.

Salas de Velaciones

•Se puede realizar a domicilio  o en las salas de velaciones.

•Disponible diferentes planes de pago.

•Cofres para restos y cenizas.

•Están ubicados frente al cementerio o dentro de él.

•Atención las 24 horas.

•Apoyo y asesoramiento en trámites.

•Incineración de Restos.

Servicios Funerarios
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Los objetivos estratégicos se definen con base a la misión, visión, y valores organizacionales, 

utilizando la metodología del Balanced Scorecard y sus cuatro perspectivas para hacer un 

análisis integral de la Organización. 

Se presenta a continuación los objetivos estratégicos (EMUCE EP, 2019): 

o Perspectiva Sostenibilidad: 

o Ser competitivo en el sector.  

o Crecer de manera sostenible y sustentable.   

o Perspectiva del Usuario / Sector 

o Mejorar la satisfacción de nuestros usuarios.   

o Mejorar el posicionamiento.  

o Ampliar cartera de productos y servicios.  

o Perspectiva de procesos internos 

o Brindar servicios con eficiencia.  

o Realizar alianzas con actores clave.  

o Perspectiva de crecimiento y aprendizaje 

o Contar con el mejor equipo de profesionales.  

o Contar con un modelo de gestión adecuado.  

o Fortalecer nuestro legado. 

1.1.8 Normativa Interna 
 

Figura 3. Regulaciones y procedimientos de EMUCE EP (2019). 

 

Nota. Elaboración propia  

Fecha de la regulación o del 

procedimiento 
NORMA JURÍDICA

12 de Octubre de 2017
Reglamento Interno de trabajo de la Empresa Pública 

Municipal de Servicios de Cementerios, Salas de 

Velaciones y Exequias del cantón Cuenca.

25 de Marzo de 2014 Reglamento de ordenador de gasto.

02 de Julio de 2023 Reglamento de caja chica. 

31 de Mayo de 2012
Reglamento Sustitutivo de Regulación, Operación y 

Administración del Cementerio Patrimonial.

15 de Septiembre de 2012 Reglamento de utilización del Cementerio Patrimonial.

13 de Septiembre de 2019 Resolución No. 002 Transparencia.

Regulaciones y procedimientos  internos aplicables a la entidad



   18 
 

 
Carmen Cecilia Maldonado Valverde – Jonnathan Rodrigo Ochoa Ávila 

 

1.1.9 Organigrama Institucional 
 

Figura 4. Organigrama de la Empresa EMUCE EP (2019). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboracion propia 
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1.1.10   Marco Legal 
 

Tabla 2. Base Legal de EMUCE EP (2019). 

 

Nota. Elaboración propia 

 

 

TIPO DE NORMA NORMA JURÍDICA

Carta Suprema Constitución de la República del Ecuador

Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 

Descentralización y Autonomía COOTAD

Código del Trabajo

Código Tributario

Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP)

Ley Orgánica de Participación Ciudadana

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional (LGJCC)

Ley Orgánica de Empresa Públicas (LOEP)

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(LOSNCP)

Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

(LOTAIP)

Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado  (LOCGE)

Leyes Ordinarias Ley de Seguridad Social

Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP)

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública (LOSNCP)

Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (LOTAIP)

Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 

Estado

Ordenanzas Municipales

Ordenanza que regula la Creación, Organización y 

Funcionamiento de la Empresa Pública Municipal de Servicios 

de Cementerios, Salas de Velaciones y Exequias del cantón 

Cuenca - EMUCE EP

Reglamento para la Gestión de Cadáveres, Mortinatos, Piezas 

Anatómicas, Osamentas Humanas y Regulación del 

Funcionamiento de los Establecimientos que prestan Servicios 

Funerarios

Reglamento Interno de Trabajo de la Empresa Pública 

Municipal de Servicios de Cementerios, Salas de Velaciones y 

Exequias del cantón Cuenca

Código

Leyes Orgánicas

Reglamentos de Leyes

Reglamentos 

BASE LEGAL 
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1.1.11 FODA 
 

Tabla 3. Análisis FODA de EMUCE EP (2019). 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

El hecho de poder ser un Museo. Política Pública: Normativa, reglamentos y 

ordenanzas actuales no son las más adecuadas. 

Único Cementerio cultural y patrimonial. Alta cartera vencida. 

Ubicación cerca del Área histórica y turística. 

Fácil acceso. No hay una gestión de talento humano integral. 

Crecimiento de la frontera patrimonial.  No hay implementación y control de Gestión por 

Procesos y Competencias. 

Modalidad de servicios: arrendamiento de 

bóvedas. Tecnología, manejo de redes sociales. 

Liderazgo en el mercado. Problemas legales con nuevo cementerio. 

Buena capacidad de Servicio Social. Infraestructura, seguridad, mantenimiento y 

señalización obsoletos. 

Posibilidad de ampliación en infraestructura y 

servicios. Poca agilidad en ciertos trámites. 

Calidad del servicio. Catastro desactualizado. 

Buena infraestructura: sala de velaciones. Saturación del Cementerio Patrimonial. 

Posibilidad de expresarse a través de 

personalizar la lápida.   

OPORTUNIDADES AMENAZAS 

Nuevos modelos de negocio: tendencias del 

sector dinámicas (innovación). Inelasticidad de la demanda. 

Servicios Adicionales. 

Difícil unificar las acciones de actores (sean 

estos un grupo, una organización, un individuo, 

una institución, etc.) y la posición de cada uno 

de ellos están definidos por sus valores, 

creencias y comportamiento. 

Generación de rutas, apoyo al arte, 

convenios. Dificultad en conseguir financiamiento. 
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Conversión de Cementerio Patrimonial a 

Museo Patrimonial. Apoyo de GAD, Directorio y Concejo.  

Imagen bien posicionada: Sostener la 

participación de Mercado, recordación de 

marca. Prejuicio sobre calidad de servicios públicos. 

Generación de emprendimientos anexos 

inclusivos. Pérdida de usuarios por la competencia. 

Inclusión laboral o grupos vulnerables. 

Olvido de los seres queridos con el tiempo. 

Tendencias: las nuevas generaciones quieren 

cremarse y que sus cenizas vayan a otros 

lugares. 

Nota. Elaboración propia 

 

1.1.12 Presupuesto Período 2019 
 

La Empresa Pública Municipal de Servicios de Cementerios, Salas de Velaciones y Exequias del 

Cantón Cuenca, para el año 2019 trabajó con un presupuesto aprobado el cual ha sido asignado 

de la siguiente manera: 

Tabla 4. Presupuesto EMUCE EP (2019).   

Part. Denominación 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado Devengado Recaudado 

1 

Ingresos 

Corrientes $ 989.027,75 $ -14.149,21 $    974.878,54 $    972.720,47 $    952.513,83 

2 

Ingresos de 

Capital $1.113.195,00 $125.546,00 $1.238.741,00 $1.209.690,00 $1.120.982,58 

3 

Ingresos de 

Financiamiento $    291.954,53 $288.776,35 $    580.730,88 $    555.520,68 $    555.520,68 

TOTALES $2.394.177,28 $400.173,14 $2.794.350,42 $2.737.931,15 $2.629.017,09 

Part. Denominación 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado Devengado Recaudado 

5 

Egresos 

Corrientes $    410.178,00 $ 26.817,25 $    436.995,25 $    352.020,25 $    350.539,25 
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6 

Egresos de 

Producción $    578.849,75 $ -45.626,45 $    533.223,30 $    466.312,12 $    462.489,83 

7 

Egresos de 

Inversión $1.288.768,01 $449.012,28 $1.737.780,29 $    886.559,28 $    841.133,99 

8 

Egresos de 

Capital  $      89.581,38 $   -3.229,80 $      86.351,58 $      23.359,65 $      22.510,70 

9 

Aplicación del 

Financiamiento $      26.800,14 $                 - $                    - $                    - $                    - 

TOTALES $2.394.177,28 $430.203,08 $2.794.350,42 $1.728.251,30 $1.654.163,07 

Nota. Elaboración propia 

Capítulo II 

2.1 Marco Teórico y Legal de la Evaluación al Ciclo Presupuestario 

 

En este capítulo se desarrollará el fundamento teórico que sustenta la elaboración del proyecto 

integrador basándose en la revisión de leyes, reglamentos, ordenanzas y otras normativas 

aplicables para la realización del Proyecto Integrador; a su vez, permitirá comprender las 

funciones y competencias que tiene una Empresa Pública; el proceso y la importancia del 

presupuesto público para la ejecución de proyectos y programas en beneficio de los usuarios. 

Sector Público  

 

2.1.1 Constitución del Sector Público  
 

De acuerdo con el Art. 225 de la Constitución de la República del Ecuador (2018), el Sector 

Público comprende los siguientes organismos y dependencias (ver Figura 5). 

Figura 5. Organismos y dependencias del Sector Público. 
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Nota. El gráfico recopila los diversos organismos y dependencias estipuladas en la Constitución 

de la República del Ecuador (2018). Elaboración propia 

 

2.1.2 Clasificación del Sector Público 
 

Para comprender mejor el Ministerio de Finanzas clasifica al sector público en dos grupos de 

entidades, conforme se detalla en la figura 6: 

Figura 6. Organismos y dependencias del Sector Público Clasificación del Sector Publico 

(Ministerio de Finanzas, 2015, p. 3). 

        

 

Nota. Elaboración propia 

Las funciones Ejecutiva,
Legislativa, Judicial, Electoral y
de Transparencia y Control
Social.

Las entidades que integran el
régimen autónomo
descentralizado.

Los organismos y entidades
creados por la Constitución o la
ley para el ejercicio de la
potestad estatal, para la
prestacion de servicios públicos
o para desarrollar actividades
económicas asumidas por el
Estado.

Las personas jurídicas creadas
por acto normativo de los
gobiernos autónomos
descentralizados para la
prestación de servicios públicos.

•Pertenecen los bancos o instituciones financieras públicas.

•Banco Central del Ecuador, el Banco del Estado, la Corporación Financiera
Nacional, el Ban Ecuador, entre otros.

SECTOR PÚBLICO FINANCIERO

•Las entidades que conforman el Presupuesto General del Estado, es decir,
las pertenecientes a las 5 funciones del Estado (Ejecutiva, Legislativa,
Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social).

•Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, Universidades Públicas,
Empresas Públicas y las instituciones que conforman la Seguridad Social.

SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO
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2.1.3 Empresas Públicas 
 

De acuerdo con el Art. 315 de la Constitución de la República del Ecuador (2008): “El Estado 

Constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios 

públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el 

desarrollo de otras actividades económicas” (pág. 149) 

Además, el Art.4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, LOEP  (2009), personas jurídicas de 

derecho público, con patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, 

económica, administrativa y de gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, 

la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de 

bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas que corresponden al 

Estado. (pág. 4) 

Así mismo el Art. 5 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas (2009), señala que la creación de 

las empresas públicas se realizará a través de cualquiera de los siguientes principios explicados 

en la Tabla 5. 

Tabla 5. Constitución y Jurisdicción de Empresas Públicas de acuerdo a Ley Orgánica de 

Empresas Públicas (2009). 

 

 

Nota. Elaboración propia 

2.2 Presupuesto  

2.2.1 Definición del presupuesto 
 

Según Meyer (1991), en su libro de Gestión Presupuestaria, define el presupuesto, como un 

conjunto de planificaciones y formulaciones anticipadas sobre aquellos gastos o ingresos 

Art 5 1. Decreto Ejecutivo para las Empresas constituidas por la Función
Ejecutiva.

2. Por acto normativo legalmente expedido por los gobiernos autónomos
descentralizados.

3. Escritura pública para las empresas que se constituyan entre la Función
Ejecutiva y los gobiernos autónomos descentralizados, para lo cual se
requerirá del decreto ejecutivo y de la decisión de la máxima autoridad del
organismo autónomo descentralizado, en su caso.
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considerados como necesarios para el cumplimiento de las acciones de la actividad económica, 

en una empresa o entidad.  

2.2.2 Importancia del Presupuesto  
 

El presupuesto es de gran importancia tanto en las empresas públicas, como privadas, pues 

permite la planificación del uso de recursos y a su vez a minimizar riesgos operacionales y el 

cumplimiento de objetivos a corto y largo plazo. 

De acuerdo con Quiñonez (2013), el presupuesto facilita que los miembros de la organización: 

- Cuantifiquen en términos financieros los diversos componentes de su plan total de acción. 

- Los presupuestos son importantes porque ayudan a minimizar el riesgo en las 

operaciones de la organización.  

- Las partidas del presupuesto sirven como guías durante la ejecución de programas de 

personal en un determinado período de tiempo, y sirven como norma de comparación una 

vez que se hayan completado los planes y programas.  

- Por medio de los presupuestos se mantiene el plan de operaciones de la empresa en 

límites razonables. 

- Los procedimientos inducen a los especialistas de asesoría a pensar en las necesidades 

totales de las compañías, y a planear de modo que puedan asignarse a los varios 

componentes y alternativas, la importancia necesaria.  

- Sirven como mecanismo para la revisión de políticas y estrategias de la empresa.  

- Los presupuestos sirven como medios de comunicación entre unidades a determinado 

nivel y verticalmente entre ejecutivos de un nivel a otro. 

- Las lagunas, duplicaciones o sobreposiciones pueden ser detectadas y tratadas al 

momento en que los gerentes observan su comportamiento en relación con el 

desenvolvimiento presupuesto.  

 

2.2.3 Objetivos del Presupuesto  
 

Según Medina y Morocho (2015), el presupuesto debe abarcar los siguientes objetivos: 

• Planear de forma integral, sistemática y financiera, cada una de las actividades que la empresa 

desarrollará durante un periodo de tiempo, de los pronósticos de ventas, así como también de 

cada uno de los gastos que demande la obtención de ingresos. 

• Determinar los ingresos y los gastos que la empresa obtendrá durante un periodo de tiempo.  

•Controlar y realizar la medición en forma cuantitativa y cualitativa de los resultados, 

estableciendo evaluaciones y controles de las actividades de forma periódica.  
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• Establecer responsabilidades de cada una de las áreas involucradas en el cumplimiento de 

metas y programas establecidos en la fase de planeación.  

• Establecer políticas de control y coordinación con los diferentes departamentos involucrados 

con la fase de producción, para el cumplimiento de los objetivos establecidos. 

2.2.4 Clasificación del Presupuesto 
 

Los presupuestos son clasificados desde varios puntos de vista (Ver Figura 7). 

 

Figura 7. Clasificación del presupuesto (Ruiz, 2011) 

   

Nota. Elaboración propia 

2.2.5 Presupuesto Público  
 

Concepto de Presupuesto Público 

El Presupuesto tiene distintas definiciones de acuerdo con los autores, podemos ver las 

siguientes: 

“Los presupuestos del Sector Público cuantifican los recursos que requieren los gastos de 

Funcionamiento, la Inversión y el servicio de la Deuda Pública de los organismos y las entidades 

oficiales” (Ruiz, 2011, p. 5). 

El presupuesto público es la expresión numérica clasificada, expresada mediante partidas y en 

términos de recursos económicos financieros de los objetivos y metas planteadas en la 

planificación operativa de la institución; además, es la herramienta que permite articular objetivos 

institucionales constantes en el Plan Estratégico y Operativo Anual de un ente público con las 

Segun su Flexibilidad:

•Rígidos, estáticos, fijos o asignados.

•Flexibles o variados.

Según el período que cubren:

•A corto plazo.

•A largo plazo.

Según el campo de aplicabilidad en la empresa:

•De operación o económicos.

•Financieros (tesorería y capital).

Según el sector en el cual se utilicen:

•Público.

•Privado.

•Tercer sector.
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proyecciones de ingresos y gastos específicos en las diferentes partidas presupuestarias 

(Gutiérrez, 2014). 

El presupuesto público, es un recurso designado para el cumplimiento de metas y objetivos 

propuestos por el gobierno, paralelo a las necesidades de la población; el mismo que constituye 

una herramienta importante dentro del Plan Operativo Anual (POA).  

2.2.6 Importancia del Presupuesto Público  
 

Según Jiménez (2008) el presupuesto es un plan de acción de gran importancia porque refleja 

una parte fundamental de la política económica; se establece en un periodo determinado, 

generalmente en un año, y muestra las prioridades y los objetivos del gobierno a través de los 

montos destinados a sus ingresos y gastos. 

Para Quiñonez (2013) el “presupuesto público” (pp. 48-49), es importante porque:  

- Es un instrumento para cumplir el Plan Nacional de Desarrollo, por lo tanto, debe 

formularse, sancionarse y ejecutarse en forma tal que asegure el logro de los objetivos 

previstos en el plan. 

- Es una herramienta de administración, planificación, control, gestión gubernamental y 

jurídica.  

- Ofrece un espacio para la coordinación de las acciones relativas a asuntos políticos, 

económicos y sociales.  

- Sirve de soporte para la asignación de recursos y provee la base legal para la realización 

del gasto público.  

- Es un instrumento para la toma de decisiones en el sector público. 

- Delimita y especifica con claridad las unidades o funcionarios responsables de ejecutar 

los programas y proyectos, estableciendo así la base para vigilar el cumplimiento de los 

mandatos establecidos en el presupuesto. 

2.2.7 Objetivos del Presupuesto Público 
 

Los objetivos presupuestarios para las entidades que pertenecen al sector público, según 

Gutiérrez (2014), se detallan a continuación: 

- Orientar los recursos disponibles para el logro de objetivos; 

- Constituirse en la expresión de los proyectos y programas para un período determinado; 

- Asegurar el cumplimiento de las etapas del ciclo presupuestario a tiempo; 
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- Asegurar que la etapa de aprobación del presupuesto se cumpla antes de iniciarse el 

período; 

- Asegurar que la ejecución presupuestaria se desarrolle de acuerdo a las necesidades del 

programa o proyecto; 

- Facilitar el control interno; 

- Utilizar la ejecución y evaluación para corregir las desviaciones en los programas; 

- Utilizar el presupuesto como sistema de planificación y herramienta de administración; 

- Realizar y presentar información comparativa entre lo presupuestado y lo ejecutado para 

la toma de decisiones. 

 

2.2.8 Principios Presupuestarios 
 

Los principios presupuestarios para las entidades públicas definidos por el Ministerio de 

Economía y Finanzas (2020) se detallan a continuación:  

Universalidad: los presupuestos tendrán la totalidad de gastos e ingresos, no se realizará 

compensación de ninguno de ellos, de manera previa a su inclusión en el presupuesto. 

Unidad: el conjunto de gastos e ingresos debe organizarse en un solo presupuesto, bajo un 

esquema estandarizado; no podrá abrirse presupuestos especiales, ni extraordinarios. 

Programación: las asignaciones que se incorporen dentro los presupuestos, tendrán que 

responder a los requerimientos de recursos, para conseguir los objetivos y metas que se 

programen de forma anual y plurianual. 

Equilibrio y Estabilidad: el presupuesto será acorde a las metas anuales de déficit/superávit 

fiscal, alcanzando una estabilidad a mediano plazo. 

Plurianualidad: el presupuesto anual se elaborará considerando el escenario plurianual, acorde 

con las metas fiscales de equilibrio y sostenibilidad fiscal de mediano plazo.  

Eficiencia: la asignación y utilización de los recursos se hará de acuerdo a la producción de 

bienes y servicios públicos, procurando el menor costo posible. 

Eficacia: el presupuesto contribuirá en la consecución de las metas y resultados definidos en los 

programas contenidos en el mismo. 

Transparencia: el presupuesto se mostrará con claridad de forma que pueda ser comprensible 

para el Estado y la sociedad y será objeto de informes públicos sobre los resultados de su 

cumplimiento. 
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Flexibilidad: el presupuesto será un instrumento flexible y podrá ser modificado para propiciar la 

adecuada utilización de los recursos y lograr así, el alcance de los objetivos y metas. 

Especificación: el presupuesto instaurará las fuentes de los ingresos y la finalidad específica a 

la que deben destinarse, lo cual quiere decir que no se superará el techo designado, ni se usará 

el presupuesto con otros fines. 

Legalidad: en todas las fases del ciclo presupuestario los poderes públicos y los ciudadanos 

deben someterse a las disposiciones jurídicas vigente. 

Integralidad: entre los componentes presupuestarios debe haber un enfoque global, que perciba 

todos los vínculos de la formulación y la ejecución; que sea de carácter multidisciplinario, referido 

al diagnóstico de los problemas, interrelaciones institucionales, decisiones sobre los gastos y sus 

efectos. 

Sostenibilidad: el presupuesto debe contar con los ingresos permanentes en el mediano y largo 

plazo de forma segura, para permitir así, generar equilibrios o superávit como resultado de la 

gestión. 

2.2.9 Ciclo Presupuestario 
 

El cumplimiento del ciclo presupuestario es de carácter obligatorio para las entidades y 

organismos del sector público, según el Ministerio de Economía y Finanzas (2018) el ciclo 

presupuestario comprende: programación, formulación, aprobación, ejecución, evaluación y 

seguimiento y clausura y liquidación. 

Figura 8. Ciclo presupuestario (Ministerio de Economía y Finanzas, 2018) 

 

Nota. Elaboración propia 

Programación 
Presupuestaria 

Formulación 
Presupuestaria 

Aprobación 
Presupuestaria 

Ejecución 
Presupuestaria 

Evaluación y 
Seguimiento 

Presupuestaria 

Clausura y 
Liquidación 

Presupuestaria 
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2.2.10 Fases del Ciclo Presupuestario 
A continuación, daremos a conocer a detalle cada una de las fases del ciclo presupuestario: 

Programación Presupuestaria  

Según Art. 97 del Código Orgánico de Planificación y Finanza (2010) la programación 

presupuestaria es la fase del ciclo presupuestario en la que, con base en los objetivos 

determinados por la planificación y la disponibilidad presupuestaria coherente con el escenario 

fiscal esperado, se definen los programas, proyectos y actividades a incorporar en el presupuesto, 

con la identificación de las metas, los recursos necesarios, los impactos o resultados esperados 

de su entrega a la sociedad y los plazos para su ejecución.  

Así mismo el Art. 97 del Código Orgánico de Planificación y Finanza (2010) considera que: 

- El ente rector de las finanzas públicas establecerá, sobre la base de la programación 

cuatrianual los límites máximos de recursos a certificar y comprometer para las entidades 

y organismos que conforman el Presupuesto General del Estado.  

- Si los programas y proyectos superan el plazo de cuatro años, el ente rector establecerá 

los límites máximos, previo a la inclusión del Proyecto en el Programa de Inversiones, 

para lo cual, coordinará con la entidad rectora de la planificación nacional en el ámbito de 

la programación plurianual de la inversión pública. 

- Las entidades sujetas al presente código efectuarán la programación de sus presupuestos 

en concordancia con lo previsto en el Plan Nacional de Desarrollo, las directrices 

presupuestarias y la planificación institucional. 

Formulación Presupuestaria 

Esta fase consiste en la elaboración de las proformas que expresan los resultados de la 

programación presupuestaria, bajo una presentación estandarizada según los catálogos y 

clasificadores presupuestarios, que tiene como objeto facilitar su exposición, posibilitar su fácil 

manejo, comprensión y permitir la agregación y consolidación (Ministerio de Economía y 

Finanzas, 2018, p. 33). 

El Art. 101 del Ministerio de Economía y Finanzas (2018) menciona que, en la formulación de las 

proformas presupuestarias del sector público, incluidas las empresas públicas, gobiernos 

autónomos descentralizados, banca pública y seguridad social, se observarán obligatoriamente 

las normas técnicas, directrices, clasificadores y catálogos emitidos por el ente rector del SINFIP. 
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Aprobación Presupuestaria 

Según el Art.106 del Ministerio de Economía y Finanzas (2018) hace referencia a que la 

aprobación del Presupuesto General del Estado se realizará en la forma y términos establecidos 

en la Constitución de la República; en caso de reelección presidencial, el presidente reelecto 

enviará la proforma 30 días después de proclamados los resultados de la segunda vuelta. Cada 

entidad y organismo que no forma parte del Presupuesto General del Estado deberá aprobar su 

presupuesto hasta el último día del año previo al cual se expida. 

Ejecución Presupuestaria 

Esta fase del ciclo comprende un conjunto de acciones destinadas a la utilización óptima del 

talento humano, y los recursos materiales y financieros asignados en el presupuesto, con el 

propósito de obtener los bienes, servicios y obras en la cantidad, calidad y oportunidad previstos 

en el mismo. La ejecución presupuestaria se realizará sobre la base de las políticas establecidas 

por el Ministerio de Economía y Finanzas. (Ministerio de Economía y Finanzas 2018, p. 36).  

Para la realización de la Ejecución Presupuestaria, debemos considerar los siguientes conceptos: 

• Reformas Presupuestarias: Se considerarán reformas presupuestarias las 

modificaciones en las asignaciones consignadas a los programas incluidos en los 

presupuestos aprobados que alteren los techos asignados, el destino de las asignaciones, 

su naturaleza económica, fuente de financiamiento o cualquiera otra identificación de los 

componentes de la clave presupuestaria. Las modificaciones se harán sobre los saldos 

disponibles no comprometidos de las asignaciones. En ningún caso se podrán efectuar 

reformas que impliquen traspasar recursos destinados a inversión o capital para cubrir 

gastos corrientes (Normas Técnicas de Presupuesto, 2018). 

• Codificado. _ Monto de la asignación presupuestaria modificada por efecto de la 

aprobación de resoluciones presupuestarias (incrementos o disminuciones con respecto 

a los ingresos y asignaciones del presupuesto aprobado inicialmente) a una fecha 

determinada (Manual de procedimientos del sistema presupuestario, 2010). 

• Comprometido. _ Monto de la asignación presupuestaria que ha sido reservado para la 

realización de gastos específicos. Columna de la cédula presupuestaria que muestra el 

total de compromisos realizados para cada partida presupuestaria (Manual de 

procedimientos del sistema presupuestario, 2010). 

• Compromisos. _ Acto administrativo por el cual la autoridad competente, compromete 

una parte o la totalidad de una asignación presupuestaria para la realización de un gasto. 

El reconocimiento de un compromiso requiere la existencia en el presupuesto de una 
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asignación para la transacción, y saldo disponible suficiente en la misma. Se referirá 

obligatoriamente a la finalidad prevista en la asignación que consta en el presupuesto; 

subsistirá hasta que las obras se realicen, los bienes se entreguen o los servicios se 

presten; y, podrá anularse, total o parcialmente, mientras no haya dado lugar a una 

obligación exigible (Manual de procedimientos del sistema presupuestario, 2010).  

• Consolidación. _ Información financiera requerida a diversos niveles de agregación de 

datos, según las necesidades de la administración pública, de entidades y ciudadanía en 

general (Manual de procedimientos del sistema presupuestario, 2010). 

• Devengado. _ Registro de los hechos económicos en el momento que ocurre, haya o no 

movimiento de dinero, como consecuencia del reconocimiento de los derechos y 

obligaciones ciertas, vencimiento de plazos, condiciones contractuales, cumplimiento de 

disposiciones legales o prácticas comerciales de general aceptación (Manual de 

procedimientos del sistema presupuestario, 2010). 

Evaluación de la Ejecución Presupuestaria 

Es la fase del ciclo presupuestario en la que la institución ejecutora mide la eficacia y eficiencia 

de los resultados alcanzados y proporciona los elementos de juicio a los responsables de la 

gestión administrativa para que adopten las medidas correctivas tendientes a la consecución de 

sus objetivos y a la optimización del uso de los recursos puestos a su disposición (Ministerio de 

Economía y Finanzas, 2010). 

Clausura y Liquidación del Presupuesto 

La Ejecución Presupuestaria se cierra automáticamente el 31 de diciembre de cada año y a esta 

acción se la conoce como CLAUSURA, es decir, que luego de esa fecha ninguna institución 

puede hacer compromisos, ni crear obligaciones, ni puede realizar acciones u operaciones de 

ninguna naturaleza que afecten al presupuesto de ese año. Las obligaciones de cobro y pago 

que quedaron pendientes al 31 de diciembre serán reconocidas en el nuevo período fiscal 

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2010). 

Se realiza un informe económico de los resultados de la Ejecución Presupuestaria, este ejercicio 

se conoce como LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA. La Subsecretaría de Presupuestos del 

Ministerio de Finanzas es quien elabora los informes anuales de liquidación presupuestaria que 

serán aprobados mediante Acuerdo Ministerial, hasta el 31 de marzo del año siguiente, en el 

mismo se establece el resultado económico del ejercicio fiscal (Ministerio de Economía y 

Finanzas, 2010). 
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2.3 Herramientas de Evaluación Presupuestaria 

2.3.1 Control Interno 
 

  “El control interno ha sido reconocido como una herramienta administrativa sustancial para 

alcanzar con mayor eficiencia los objetivos y metas de las instituciones públicas, elevar su 

desempeño, cumplir con la normativa aplicable y consolidar la transparencia y rendición de 

cuentas” (Auditoría Superior de la Federación [ASF], 2014, p. 5). 

2.3.2 Importancia del Control Interno 
 

Los administradores deben potencializar sus estructuras financieras, operacionales, comerciales 

y administrativas, fortaleciendo el sistema de control interno para asegurar el logro de sus 

objetivos, así como la prevención de fraudes y/o errores de impacto material en los estados 

financieros (Bedford, 2020). 

2.3.3 Normas de Control Interno 
 

El objetivo general de las normas de control interno enfocadas en el presupuesto y emitidas por 

la Contraloría General del Estado en el año 2014, es establecer responsabilidades a las diferentes 

fases del ciclo presupuestario en las etapas previas al compromiso y devengado. 

Las normas de control interno que se tomarán en cuenta para evaluar el presupuesto se muestran 

en la figura 9. 

Figura 9. Norma de Control Interno 402 – Administración Financiera – Presupuesto (Contraloría 

General del Estado, 2014) 

           

Nota. Elaboración propia 

• Responsabilidad de Control.

402 - 01

• Control previo al compromiso.

402 - 02

• Control previo al devengado.

402 - 03 

• Control de la evaluación en la ejecución del presupuesto por 
resultados.

402 - 04
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2.4 Responsabilidad de Control  

 

En la norma 402-01 Contraloría General del Estado establece el proceder para la responsabilidad 

de control; las entidades del sector público delinearán procedimientos de control interno 

presupuestario para la programación, formulación, aprobación, ejecución, evaluación, clausura y 

liquidación del presupuesto institucional; se fijarán los objetivos generales y específicos en la 

programación de ingresos y gastos para su consecución en la ejecución presupuestaria y 

asegurar la disponibilidad de fondos en las asignaciones aprobadas. 

Todos los ingresos y gastos estarán debidamente presupuestados, en el caso de existir valores 

no considerados en el presupuesto, se tramitará la reforma presupuestaria correspondiente. 

2.4.1 Control Previo al Compromiso 
 

Según la norma de control interno 402-02 de la Contraloría General del Estado, los mandos 

directivos o las personas encargadas deben verificar 3 aspectos importantes antes de autorizar 

un gasto.  

1- La relación entre la operación financiera y la misión de la entidad y con los programas, 

proyectos y actividades aprobados en los planes operativos anuales y presupuestos. 

2- El cumplimiento de los requisitos legales pertinentes para el desarrollo de la operación 

financiera. 

3- La existencia de la partida presupuestaria con la disponibilidad suficiente de fondos no 

comprometidos a fin de evitar desviaciones financieras y presupuestarias. 

4- Fondos no comprometidos a fin de evitar desviaciones financieras y presupuestarias. 

2.4.2 Control Previo al Devengado 
 

La CGE (2014)  en la norma 402 – 03 nos indica que previa a la aceptación de una obligación, o 

al reconocimiento de un derecho, como resultado de la recepción de bienes, servicios u obras, la 

venta de bienes o servicios u otros conceptos de ingresos, las servidoras y servidores encargados 

del control verificarán algunos aspectos como señala la norma y se verificará (ver tabla 4). 
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Tabla 6. Norma de Control Interno 402 – 03 Control previo al Devengado (Contraloría General 

del Estado, 2014). 

 

Nota. Elaboración propia 

2.4.3 Control de la Evaluación en la Ejecución del Presupuesto por Resultados 
 

La CGE (2014)  establece que la evaluación presupuestaria es una herramienta importante para 

la gestión de las entidades del sector público, determina sus resultados mediante el análisis y 

medición de los avances físicos y financieros obtenidos. 

Así mismo mantendrá procedimientos de control sobre la evaluación en cada fase del ciclo 

presupuestario (ver figura 10).      

Control Previo 
al Devengado

1. Que la obligación o deuda sea veraz y corresponda a una transacción
financiera que haya reunido los requisitos exigidos en la fase del control
previo.

Que los bienes o servicios recibidos guarden conformidad plena con la
calidad y cantidad descritas o detalladas en la factura o en el contrato.

Que la transacción no varíe con respecto a la propiedad, legalidad y
conformidad con el presupuesto, establecidos al momento de control
previo al compromiso efectuado.

Diagnóstico y evaluación preliminar de la planificación y programación de
los presupuestos de ingresos.

La existencia de documentación debidamente clasificada y archivada que
respalde los ingresos.

La corrección y legalidad aplicadas en los aspectos formales y
metodológicos del ingreso.

La sujección del hecho económico que genera el ingreso a las normas
que rigen su proceso.
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Figura 10. Procedimientos de control sobre la evaluación al ciclo presupuestario (Contraloría 

General del Estado, 2014)

 

Nota. Elaboración propia 

2.4.4 Evaluación del Cumplimiento 
 

Conforme se aplique los cuestionarios a la entidad, se evaluará su nivel de cumplimiento de la 

normativa legal aplicable por medio de la formula siguiente: 

𝑁𝐶 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
∗ 100 

En donde: 

NC es el Nivel de Confianza 

CT es Calificación Total 

PT es Ponderación Total 

2.4.5 Matriz de Cumplimiento 
 

De acuerdo con el resultado obtenido en el nivel de confianza, se puede interpretar que la matriz 

de cumplimiento es inversamente proporcional al nivel de riesgo, de tal manera que, si el nivel de 

confianza es alto, el riesgo es bajo y viceversa (ver tabla 5). 

Controles sobre la programación vinculada al Plan Operativo Institucional, 
formulación y aprobación.

Controles de la ejecución en cuanto a ingresos y gastos efectivos.

Controles a las reformas presupuestarias, al compromiso y la obligación o 
devengado.

Controles a las fases de ejecución, evaluación, clausura, liquidación y 
seguimiento.
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Tabla 7. Nivel de Confianza y Nivel de Riesgo (Cubero, 2019). 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO  ALTO 

15% - 50% 51% -75% 76% - 95% 

NIVEL DE RIESGO (100 - NC) 

ALTO MODERADO  BAJO 

50% - 85%  25% - 49% 5% - 24% 

Nota. Elaboración propia 

2.5 Indicadores  

2.5.1 Definición de Indicador 
 

Según el Ministerio de Economía y Finanzas (2020) un indicador: 

Constituye los medios, instrumentos o mecanismos para evaluar hasta qué punto o en qué 

medida se están logrando los objetivos estratégicos. Los indicadores son medidas cuantitativas 

que proporcionan información sobre la eficacia y eficiencia de los programas, proyectos y por 

tanto de la gestión de las instituciones. 

2.5.2 Importancia de los Indicadores 
 

La evaluación de una entidad es una herramienta indispensable, junto a la aplicación de 

indicadores permite determinar su condición financiera y posibilita identificar aquellas áreas de 

mayor rendimiento y aquellas que requieren ser mejoradas. 

Además, según el Reglamento a la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado (2016) en 

el Art.15, señala que: 

Cada entidad del sector público deberá preparar sus indicadores de gestión de acuerdo a su 

misión y visión, conforme a las herramientas de planificación desarrolladas como parte del 

proceso administrativo. La elaboración de los indicadores de gestión se sustentará con la 

información que guarde relación con el cumplimiento de los objetivos y las metas. Los indicadores 

de desempeño permitirán medir el grado de cumplimiento de las funciones y responsabilidades 

de los servidores públicos, en niveles de eficiencia, efectividad, economía e impacto en la 

comunidad, de acuerdo con la misión y visión y los objetivos y estrategias institucionales. 
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2.5.3       Tipos de Indicadores (Cubero, 2019) 

Tabla 8. Indicador de eficiencia. 

IN
D

IC
A

D
O

R
 D

E
 E

F
IC

IE
N

C
IA

  

Indicador 
 

Fórmula 
 

Relación 

Eficiencia del 

Presupuesto 
EP 

Presupuesto Ejecutado  * 

100 

Mide el grado de cumplimiento del presupuesto 

ejecutado en relación del presupuesto programado.  Presupuesto Programado  

Eficiencia de 

Ejecución 
EEP 

Valores Comprometidos * 

100 

Mide el grado de cumplimiento del presupuesto 

ejecutado en relación del presupuesto programado.  Valores Presupuestado 

Índices de Equilibrio IE 
Ingresos Codificados * 

100 
Verifica el principio presupuestario de equilibrio. 

Gastos Codificados 

Eficiencia en 

Formulación 

Presupuestaria 

EFP 

Valores Efectivos  
* 

100 

Muestra el grado de cumplimiento de los resultados 

esperados, debido al control y evaluación. Valor Presupuestado  

 Nota. Elaboración propia 
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Tabla 9. Indicador de eficacia-ingresos. 

Nota. Elaboración propia 

Tabla 10. Indicador de eficacia-gastos. 

IN
D

IC
A

D
O

R
 D

E
 E

F
IC

A
C

IA
 -

 

G
A

S
T

O
S

 

Indicador   Fórmula   Relación 

Eficacia de los Gastos EG 
Gastos Devengados 

* 100 
Mide la eficacia de los gastos devengados en 

relación a los codificados. Gastos Codificados 

Eficacia de los Gastos 

Corrientes 

EG

C 

Gastos Corrientes Devengados 
* 100 

Mide la eficacia de los gastos corrientes 

devengados en relación a los codificados. Gastos Corrientes Codificados 

Eficacia de los Gastos 

de Inversión 

EG

I 

Gastos de Inversión Devengados 
* 100 

Mide la eficacia de los gastos de inversión 

devengados en relación a los codificados. Gastos de Inversión Codificados 

Gastos de Capital Devengados * 100 

IN
D

IC
A

D
O

R
 D

E
 E

F
IC

A
C

IA
 -

 I
N

G
R

E
S

O
S

 Indicador   Fórmula   Relación 

Eficacia de los 

Ingresos 
EI 

Ingresos Devengados * 

100 

Mide la eficacia de los ingresos devengados en 

relación a los codificados. Ingresos Codificados 

Eficacia de los 

Ingresos Corrientes 
EIC 

Ingresos Corrientes Devengados * 

100 

Mide la eficacia de los ingresos corrientes 

devengados en relación a los codificados. Ingresos Corrientes Codificados 

Eficacia de los 

Ingresos de Capital 
EIC 

Ingresos de Capital Devengados * 

100 

Mide la eficacia de los ingresos de capital 

devengados en relación a los codificados. Ingresos de Capital Codificados 

Eficacia de los 

Ingresos de 

Financiamiento 

EIF 

Ingresos de Financiamiento 

Devengados * 

100 

Mide la eficacia de los ingresos de financiamiento 

devengados en relación a los codificados. Ingresos de Financiamiento 

Codificados  
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Eficacia de los Gastos 

de Capital 

EG

C 
Gastos de Capital Codificados  

Mide la eficacia de los gastos de capital 

devengados en relación a los codificados. 

Eficacia de los Gastos 

de Financiamiento 

EG

F 

Gastos de Financiamiento 

Devengados 
* 100 

Mide la eficacia de los gastos de financiamiento 

devengados en relación a los codificados. Gastos de Financiamiento 

Codificados  

Eficacia de Obras 

Municipales 

EO Obras Ejecutadas 
* 100 

Mide el porcentaje de obras realizadas por la 

Municipalidad en relación a lo programado.    Obras Programadas 

 Nota. Elaboración propia 

Tabla 11. Indicador financiero presupuestario. 

IN
D

IC
A

D
O

R
 F

IN
A

N
C

IE
R

O
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
A

R
IO

 

Indicador   Fórmula   Relación 

Solvencia Financiera SF 

Ingresos Corrientes 

* 100 

Cuando los ingresos corrientes son más que 

suficientes para cubrir los gastos corrientes, se 

obtiene un superávit presupuestario en cuenta 

corriente, caso contrario aparecerá un déficit. Lo 

óptimo es que el índice creciente.  

Gastos Corrientes  

Autosuficiencia A 

Ingresos Propios 

* 100 

Mide la capacidad de financiar con ingresos 

propios los gastos corrientes. Lo óptimo es que el 

índice superior al 100%, para la obtención de 

excedentes  

Gastos Corrientes  

Autosuficiencia Mínima RM 
Ingresos Propios 

* 100 
Capacidad de financiar con ingresos de 

autogestión, los Gasto en Remuneración 
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gastos de remuneración, lo óptimo es que el 

índice con 

tendencia creciente y superior al 100% 

Reformas 

Presupuestarias 
RP 

Monto de Reformas  

* 100 

Permite conocer el porcentaje de reformas 

presupuestarias en relación con las asignaciones 

iniciales. El índice elevado refleja que es 

necesario fortalecer la fase de programación 

presupuestaria, se debe analizar la periodicidad y 

el monto de las mismas. 

Presupuesto Inicial 

 Nota. Elaboración propia 

Tabla 12. Indicador financiero presupuestario-ingresos. 

IN
D

IC
A

D
O

R
 F

IN
A

N
C

IE
R

O
 

P
R

E
S

U
P

U
E

S
T

A
R

IO
 -

 I
N

G
R

E
S

O
S

 

Indicador   Fórmula   Relación 

Dependencia 

Financiera de 

Transferencia del 

Gobierno Central  

DF 

Ingresos de Transferencias 

* 100 

Mide el nivel de dependencia financiera de las 

entidades de las transferencias obtenidas del 

sector público. Lo óptimo de la tendencia 

decreciente índice menor a 1. 

Ingresos Totales 

Ingresos de Capital IC 
Ingresos de Capital 

* 100 
Permite conocer el porcentaje de ingresos de 

capital en relación con el total de ingresos.  Ingresos Totales 

Eficiencia de 

Recaudación 
ER 

Ingresos Efectivo 
* 100 Mide el nivel de ejecución de los ingresos. 

Presupuesto Ejecutado 

Ingresos de 

Financiamiento 
IF 

Ingresos de Financiamiento 
* 100 

Permite conocer el porcentaje de ingresos 

provenientes de crédito interno y saldos de caja. Ingresos Totales 
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Autonomía Financiera  AF 

 Ingresos Propios 

* 100 

Permite cuantificar la capacidad para 

autofinanciarse por su gestión o para generar 

recursos propios. Lo óptimo de la tendencia 

creciente es tender a 1. 

Ingresos Totales 

Nota. Elaboración propia 

 

Tabla 13. Indicador financiero presupuestario-gastos. 

IN
D

IC
A

D
O

R
 F

IN
A

N
C

IE
R

O
 

P
R

E
S

U
P

U
E

S
T

A
R

IO
 -

 G
A

S
T

O
S

 

Indicador   Fórmula   Relación 

Índice de Gastos 

Presupuestarios por 

Grupo 

IGPG 

Gastos 

* 100 
Mide la incidencia o participación porcentual de un 

grupo de gastos, respecto del total.  Total de Gastos 

Índice de Gastos 

Presupuestarios por 

Subgrupo 

IGPN 

Gastos  

* 100 
Mide la incidencia o participación porcentual de 

cada subgrupo de gastos, respecto del total. Total, de Gastos  

Porcentaje de Gastos 

OO.PP. 
PGOP 

Gastos Obras Públicas 

* 100 

Mide la incidencia o participación porcentual de un 

grupo de gastos de obra pública, respecto del 

total.  
Total de Gastos 

Inversión a Gasto Total  IGT 
Inversión Ejecutada 

* 100 
Permite conocer el porcentaje de gastos 

corrientes en la inversión. Total de Gastos 

 

Nota. Elaboración propia 
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Capitulo III 

3.1 Evaluación al Ciclo Presupuestario de EMUCE EP, período 2019 

 

3.1.1 Aplicación de Cuestionarios para la Evaluación al Ciclo Presupuestario. 
 

El presente capítulo trata sobre la verificación del cumplimiento de cada etapa del ciclo 

presupuestario en la Empresa Pública Municipal de Servicios de Cementerios, Salas de 

Velaciones y Exequias del cantón Cuenca, para el desarrollo del mismo se utilizó 

herramientas y técnicas de recolección de información con las cuales se verificó el 

cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias, y el cumplimiento de objetivos 

planteados por la entidad. 

3.1.2 Programación Presupuestaria 
 

Cuestionario de Programación Presupuestaria 

Tabla 14. Cuestionario para la evaluación de la etapa de Programación. 

ENTIDAD 
Empresa Pública Municipal de Servicios de Cementerios, Salas de 

Velaciones y Exequias del cantón Cuenca. 

PROCESO Programación del Presupuesto 2019. 

DIRIGIDO A Directora Financiera. 

 

N°. PREGUNTAS SI NO N/A OBSERVACIONES POND. CALIF. 

1 

¿Existe un Plan 

Estratégico Anual en la 

empresa EMUCE EP? 

X   

  

Sí, es de obligatorio 

cumplimiento que todas 

las empresas públicas 

cuenten con un POA. 

Anexo 1: Plan 

Operativo Anual 

1 1 

2 

¿El POA se elaboró 

acorde al plan de 

desarrollo y ordenamiento 

territorial? 

X   

  

Sí, se respetó toda la 

normativa legal 

aplicable. Anexo 2: 

Cédula Narrativa 

1 1 
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3 

¿Se buscó la satisfacción 

de las necesidades 

públicas en el POA de la 

entidad? 

X   

  

Sí, se trató de cubrir las 

necesidades de la 

población, de acuerdo a 

los requerimientos. 

Anexo 2: Cédula 

Narrativa  

1 1 

4 

¿El POA y el Presupuesto 

del año 2019 se 

elaboraron antes del 10 de 

septiembre de 2018? 

 X  

  

No existe evidencia que 

indique que el POA se 

elaboró antes del 10 de 

septiembre. 

1 0 

5 

¿En el plan Operativo 

Anual 2019 se 

establecieron objetivos, 

metas y la indicación de 

los recursos necesarios 

para su cumplimiento 

acorde al Art. 233 

COOTAD? 

X   

  

Sí se encuentra en el 

Anexo 1: Plan 

Operativo Anual 

1 1 

6 

¿El POA 2019 se realizó 

con la participación de la 

ciudadanía del cantón, 

recogiendo las principales 

necesidades? 

  X 

  

Al ser una entidad 

pública, se dificultó la 

participación de la 

ciudadanía y 

únicamente se realizó 

visitas a las parroquias. 

Anexo 2: Cédula 

Narrativa 

1 0 

7 

¿En la Entidad EMUCE EP 

se establecieron 

programas alternativos con 

objetivos de corto, 

mediano y largo plazo? 

X   

  

Únicamente se han 

realizado programas 

con objetivos de corto 

plazo. Anexo 2: Cédula 

Narrativa 

1 1 

8 

¿Se presentaron los 

proyectos a la unidad 
  X 

  No hay evidencia 
1 0 
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financiera hasta el 30 de 

septiembre, debidamente 

justificados? 

9 

¿La entidad cuenta con 

una Unidad de 

Planificación? 

  X 

  

Solo se cuenta con la 

Unidad Financiera. 

1 0 

10 

¿En el POA se 

encontraban especificados 

de manera clara los 

objetivos, metas recursos 

necesarios? 

X   

  

Sí, se establecieron los 

objetivos de las 

actividades que se 

realizaron y la inversión 

necesaria Anexo 1: 

Plan Operativo Anual 

1 1 

TOTAL 10 6 

 Nota. Elaboración propia  

Evaluación del Nivel de Confianza 

Nivel de Confianza = 
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛  𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
 𝑥 100 

Nivel de Confianza = 
6

10
 

Nivel de Confianza = 60% 

Evaluación del Nivel de Riesgo 

Nivel de Riesgo = 100% - Nivel de Confianza 

Nivel de Riesgo = 100% - 60% 

Nivel de Riesgo = 40% 
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Nivel de Confianza y Riesgo en la etapa de Formulación Presupuestaria 

Tabla 15. Nivel de Confianza y Riesgo en Programación Presupuestaria. 

PARÁMETRO PARA 

LA EVALUACIÓN 

DEL CICLO 

PRESUPUESTARIO 

NIVEL DE 

CONFIANZA 

NIVEL DE 

RIESGO 

PARÁMETRO PARA LA 

EVALUACIÓN DEL CICLO 

PRESUPUESTARIO 

 

51% -75% 
MODERADO  MODERADO 

49% - 25% 

 

60,00% 40,00%  

Nota. Elaboración propia 

Conclusión 

Una vez concluido el cuestionario de la etapa de Programación para la Empresa Pública 

Municipal de Servicios de Cementerios, Salas de Velaciones y Exequias del cantón Cuenca, 

se pudo obtener un nivel de confianza moderado en un 60% y un nivel de riesgo moderado 

de 40%, debido principalmente a que no se posee documentación física que compruebe la 

presentación de los proyectos a la unidad financiera antes del 30 de septiembre y 

documentación que indique si la elaboración el POA se realizó antes del 10 de septiembre, 

además en la programación del Plan Operativo Anual no interviene la participación de la 

ciudadanía, únicamente se realizan visitas a las parroquias;  por último, se menciona que no 

existe una Unidad de Planificación y como resultado la Unidad Financiera es la encargada de 

realizar la Planificación del Presupuesto. 

3.1.3 Formulación Presupuestaria 
 

Cuestionario de la etapa de Formulación Presupuestaria 

Tabla 16. Cuestionario para la evaluación de la etapa de Formulación. 

ENTIDAD 
Empresa Pública Municipal de Servicios de Cementerios, Salas de 

Velaciones y Exequias del cantón Cuenca. 

PROCESO Formulación del Presupuesto 2019. 

DIRIGIDO A Directora Financiera. 
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N°. 
PREGUNTAS SI NO N/A OBSERVACIONES POND. CALIF. 

1 

¿La Dirección 

Financiera realizó la 

estimación provisional 

de ingresos antes del 

30 de julio de 2018? 

(Art. 235 COOTAD) 

  X 

  

No, el departamento 

responsable para la 

estimación provisional de 

ingresos es el departamento 

de Comercialización. Anexo 

3. Memorando de 

estimación de ingresos. 

1 0 

2 

¿La empresa EMUCE 

EP realizó su proforma 

presupuestaria en 

coherencia con la 

etapa de 

programación? 

X   

  

Sí, se consideró la etapa 

anterior para la elaboración 

de la proforma 

presupuestaria. Anexo 4. 

Cédula Narrativa.  

1 1 

3 

¿La proforma 

presupuestaria de 

2019 fue elaborada 

según el clasificador 

presupuestario de 

ingresos y gastos? 

X   

  

Si, fue elaborada según los 

clasificadores y catálogos 

vigentes a la fecha. Anexo 5. 

Sesión ordinaria del 

directorio. 

1 1 

4 

¿La proforma del 

presupuesto 2019 

consta con anexos 

justificativos de 

ingresos y gastos? 

X  

  

Sí, se realizaron varios 

anexos de ingresos y gastos 

en el transcurso del año. 

Anexo 5. Sesión ordinaria 

del directorio. 

1 1 

5 

¿La estimación de 

ingresos fue calculada 

en base a la suma 

resultante del 

promedio de los 

incrementos de 

recaudación de los 

X 

  
 

Sí, durante el año en el que 

se ejecutó el presupuesto se 

realizó cambios. Anexo 6. 

Estimación de Ingresos  

1 1 
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últimos tres años más 

la recaudación efectiva 

del año inmediato 

anterior? Art. 236 

COOTAD 

6 

¿El cálculo definitivo 

de ingresos se elaboró 

hasta el 15 de agosto 

de 2018? Art. 237 

COOTAD 

  

X     

 
  

No hay evidencia  1 0 

7 

¿El registro de 

ingresos y gastos se 

basó en el catálogo 

presupuestario? 

X 

  

 Sí, se respetó el catálogo 

presupuestario que es 

aplicable para la entidad. 

Anexo 4 Cédula Narrativa 

1 1 

8 

¿Los programas, 

subprogramas y 

proyectos de 

presupuesto fueron 

presentados a la 

Unidad Financiera 

hasta el 30 de 

septiembre de 2018? 

Art. 239 COOTAD   

X 

 

 

 

 
 

  

No hay evidencia 1 0 

9 

¿El Anteproyecto del 

Presupuesto se puso a 

consideración del 

Gerente antes del 20 

de octubre de 2018? 

(Art. 240 COOTAD) 

  
X 

 

 
 

  

No hay evidencia  1 0 

10 

¿Se presentó el 

proyecto definitivo del 

presupuesto hasta el 

31 de octubre de 

 

 

X 

     

Sí, la Directora Financiera 

presentó el proyecto 

definitivo de presupuesto. 

Anexo 5 Sesión ordinaria 

1 1 
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2018? (Art. 242 

COOTAD) 

 

 

 
 

del directorio de EMUCE 

EP, proyecto definitivo de 

presupuesto 

TOTAL 10 6 

 Nota. Elaboración propia 

 

Evaluación del Nivel de Confianza 

Nivel de Confianza = 
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛  𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
 𝑥 100 

Nivel de Confianza = 
6

10
 

Nivel de Confianza = 60% 

Evaluación del Nivel de Riesgo 

Nivel de Riesgo = 100% - Nivel de Confianza 

Nivel de Riesgo = 100% - 60%    

Nivel de Riesgo = 40% 

Nivel de Confianza y Riesgo en la etapa de Formulación Presupuestaria 

Tabla 17. Nivel de Confianza y Riesgo en Programación Presupuestaria. 

PARÁMETRO PARA 

LA EVALUACIÓN DEL 

CICLO 

PRESUPUESTARIO 

NIVEL DE 

CONFIANZA 

NIVEL DE 

RIESGO 

PARÁMETRO PARA LA 

EVALUACIÓN DEL CICLO 

PRESUPUESTARIO 

 

51% -75% 
MODERADO  MODERADO 

49% - 25% 
 

60,00% 40,00%  

Nota. Elaboración propia 

Conclusión 

En la etapa de Formulación del ciclo presupuestario del periodo 2019, se ha podido 

comprobar que la Entidad tiene un nivel de confianza moderado de 60% y un nivel de riesgo 

moderado  de 40%, las principales falencias que se encontraron fueron que la Entidad no 

cuenta con documentación que sustente la realización de actividades en las fechas 
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determinadas, tales como, la presentación de la estimación provisional de gastos antes del 

30 de julio, la presentación del cálculo definitivo de ingresos antes del 15 de agosto; y la 

presentación del anteproyecto del presupuesto antes del 31 de octubre; por lo que solo se 

considera de forma verbal, evidenciando con ello, una falta de control por parte de la Dirección 

Financiera al no tener la documentación necesaria. 

3.1.4 Aprobación Presupuestaria 
 

Cuestionario de Aprobación Presupuestaria 

Tabla 18. Cuestionario para la evaluación de la etapa de Aprobación. 

ENTIDAD 
Empresa Pública Municipal de Servicios de Cementerios, Salas de 

Velaciones y Exequias del cantón Cuenca. 

PROCESO Aprobación del Presupuesto 2019. 

DIRIGIDO A Directora Financiera. 

 

N°. PREGUNTAS SI NO N/A OBSERVACIONES POND. CALIF. 

1 

¿Se conformó una 

comisión para el análisis 

de presupuesto? 

  X 

  

La persona responsable del 

análisis del presupuesto es la 

Directora Financiera  

1 0 

2 

¿El Directorio aprobó en 

dos sesiones el 

presupuesto para el año 

2019? 

  X 

  

Se realizó en nueve sesiones 

la aprobación. Anexo 7. 

Cédula Narrativa.  

1 0 

3 

¿El presupuesto para el 

año 2019 fue aprobado 

hasta el 10 de diciembre 

del 2018? 

X   

  

Sí, se aprueba a finales de 

noviembre. Anexo 7. Cédula 

Narrativa.   

1 1 

4 

¿La Máxima Autoridad y 

el Director Financiero 

estuvieron presentes en 

las sesiones para la 

X   

  

Sí, estuvieron presentes. 

Anexo 7. Cédula Narrativa.  
1 1 
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aprobación del 

presupuesto 2019? 

5 

¿Existió la participación 

ciudadana en las 

sesiones del Concejo 

Cantonal para la 

aprobación del 

presupuesto? 

  X 

  

No interviene la ciudadanía, 

y se debate únicamente por 

el directorio y personal de la 

entidad. Anexo 7. Cédula 

Narrativa.  

1 0 

6 

¿La Máxima Autoridad 

sancionó el presupuesto 

dentro de los tres días 

posteriores a su 

aprobación? 

  X 

  

No, el directorio aprueba el 

presupuesto. 
1 0 

7 

¿El presupuesto 

aprobado se envió al 

Ministerio de Economía 

y Finanzas dentro del 

plazo establecido 

X 

  

  

Sí, el Departamento 

Financiero cumplió con las 

fechas establecidas para el 

envío de documentos. 

Anexo 7. Cédula Narrativa.  

1 1 

TOTAL 7 3 

Nota. Elaboración propia 

Evaluación del Nivel de Confianza 

Nivel de Confianza = 
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛  𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
 𝑥 100 

Nivel de Confianza = 
3

7
 

Nivel de Confianza = 42.86% 

Evaluación del Nivel de Riesgo 

Nivel de Riesgo = 100% - Nivel de Confianza 

Nivel de Riesgo = 100% - 42.86%    

Nivel de Riesgo = 57.14% 

Nivel de Confianza y Riesgo en la etapa de Formulación Presupuestaria.  
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Tabla 19. Nivel de Confianza y Riesgo en Programación Presupuestaria 

PARÁMETRO PARA LA 

EVALUACIÓN DEL CICLO 

PRESUPUESTARIO 

NIVEL DE 

CONFIANZA 

NIVEL DE 

RIESGO 

PARÁMETRO PARA 

LA EVALUACIÓN DEL 

CICLO 

PRESUPUESTARIO 

15% - 50% 
BAJO ALTO  

50% - 75% 
42.86% 57,14% 

Nota. Elaboración propia 

Conclusión  

En la etapa de Aprobación del ciclo presupuestario, se obtuvo un nivel de Confianza bajo de 

42,86% y un nivel de Riesgo alto de 57.14%, las principales debilidades tras analizar la etapa 

del ciclo presupuestario, fueron que no existe un comisión que se encargue de la aprobación 

del presupuesto y es la Directora Financiera quien es responsable de la aprobación del 

mismo, cabe mencionar que, para la aprobación del presupuesto se realizó 9 sesiones y no 

2 como lo determina la normativa, esto debido a ciertas inconformidades; además, no existe 

documentación que respalde la presencia del mismo, y a su vez, no existe participación de la 

ciudadanía en las sesiones de Consejo para la aprobación del presupuesto.  

3.1.5 Ejecución Presupuestaria 
 

Cuestionario de Ejecución Presupuestaria 

Tabla 20. Cuestionario para la evaluación de la etapa de Ejecución. 

ENTIDAD 
Empresa Pública Municipal de Servicios de Cementerios, Salas de 

Velaciones y Exequias del cantón Cuenca. 

PROCESO Ejecución del Presupuesto 2019. 

DIRIGIDO A Directora Financiera. 

 

N°. PREGUNTAS SI NO N/A OBSERVACIONES POND. CALIF. 

1 
 

¿La programación de 

actividades se realizó a través 

de un calendario de ejecución y 

 x  

  

No existe evidencia. 1 0 
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desarrollo de actividades, 

detallada por trimestres? 

2 

Para efectos contables ¿todos 

los rubros generados en el 

período fueron considerados 

como ingresos en la ejecución 

presupuestaria de la entidad? 

X   

  

 Sí, todos los 

recursos que la 

entidad obtuvo a 

través de la venta y 

prestación de 

servicios. Anexo 8. 

Cédula Narrativa 

1 1 

3 

¿El Gerente y la persona 

responsable de la unidad 

financiera, estudiaron y 

analizaron los calendarios de 

ejecución y desarrollo de 

actividades? 

X   

  

Sí, mediante una 

entrevista se pudo 

constatar que las 

personas 

responsables 

analizaron los 

calendarios de 

ejecución. Anexo 8. 

Cédula Narrativa 

1 1 

4 

¿El responsable de la unidad 

financiera fijó los primeros 8 

días de cada mes, los cupos de 

gasto por partidas en relación 

con los cupos de 

disponibilidad? 

  X 

  

 No hay evidencia 1 0 

5 

¿Se comunicó al responsable 

(Tesorero) acerca de los cupos 

fijados? 

 X 

  

  

Sí, aunque no hay 

departamento de 

tesorería. Anexo 8. 

Cédula Narrativa 

1 1 

6 

¿La provisión de los bienes y 

materiales se realizó en estricta 
X   

  

Sí, se priorizó 

contraer 
1 1 
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relación con las 

disponibilidades? 

obligaciones. Anexo 

8. Cédula Narrativa 

7 

¿Se realizó los pagos en orden 

cronológico? Art.251 COOTAD 
X   

  

Sí, el departamento 

financiero realizó de 

acuerdo a la 

planificación.  

1 1 

8 

¿Se anularon los compromisos 

que no se transformaron en 

obligaciones hasta el 31 de 

diciembre 2019? 

  X 

  

 No hay evidencia 1 0 

9 

¿Se lleva una Contabilidad 

Presupuestaria de acuerdo a la 

normativa de las Finanzas 

Públicas? 

X   

  

 Sí, se considera la 

normativa del 

Ministerio de 

Finanzas Anexo 8. 

Cédula Narrativa 

1 1 

10 

Si hubo reformas al 

presupuesto del año 2019. ¿Se 

cumplió con la normativa 

vigente? 

X   

 

Sí, existen reformas 

presupuestarias de 

ingresos y gastos 

2019. Anexo 9. 

Reformas 

Presupuestarias 

1 1 

11 

¿Se verificó que las reformas 

generadas cumplieron con los 

requerimientos necesarios? 

X   

  

 Sí, previa a la 

aprobación de las 

reformas, la entidad 

analizó el 

cumplimiento de los 

requisitos 

necesarios. Anexo 

10 – Informe de 

Directorio de las 

reformas 

1 1 
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12 

¿Los traspasos se autorizaron 

por el Gerente previo informe 

del director financiero y se los 

realizaron tomando en cuenta 

las prohibiciones del Art. 257 

del COOTAD? 

X   

  

 Sí, los traspasos se 

autorizaron por el 

Gerente y se revisó 

con la Directora 

Financiera Anexo 10 

– Informe de 

Directorio de las 

reformas. 

1 1 

13 

¿Se realizó la reserva de 

compromiso para ejecución de 

los gastos en el año 2019) (ART 

116 COPFP) 

X   

  

Sí, la Directora 

Financiera nos supo 

indicar Anexo 11. 

Informe Semestral 

sobre la ejecución 

presupuestaria. 

1 1 

14 

¿En el control previo a la 

autorización de un gasto se 

verificó que la operación 

financiera guarde relación con 

los programas y proyectos 

aprobados en el POA y 

presupuesto correspondiente? 

(NCICGE 402-02) 

X   

  

 Sí, Anexo 8. Cédula 

Narrativa 
1 1 

15 

¿Existe un control previo al 

devengado, previa a la 

aceptación de una obligación, o 

al reconocimiento de un 

derecho por la recepción de 

bienes, servicios, obras y la 

venta de bienes o servicios? 

(NCICGE 402-03) 

X   

  

 Sí, Anexo 8. Cédula 

Narrativa 
1 1 

16 

¿El registro de las obligaciones 

se generó con documentos 
X   

  

 Sí, Anexo 8. Cédula 

Narrativa 
1 1 
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justificativos y comprobatorios? 

(Art. 117 COPFP) 

17 

¿Se realiza control previo al 

pago para verificar el 

devengamiento del bien o 

servicio? (NCICGE 403-08) 

X   

  

 Sí, la Directora 

Financiera es quien 

realiza el control 

previo. Anexo 8. 

Cédula Narrativa 

1 1 

TOTAL 17 15 

 Nota. Elaboración propia 

 

Evaluación del Nivel de Confianza 

Nivel de Confianza = 
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛  𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
 𝑥 100 

Nivel de Confianza = 
15

17
 

Nivel de Confianza = 88.24% 

  Evaluación del Nivel de Riesgo 

Nivel de Riesgo = 100% - Nivel de Confianza 

Nivel de Riesgo = 100% - 88.24%    

Nivel de Riesgo = 11.76% 

Tabla 21. Nivel de Confianza y Riesgo en la etapa de Formulación Presupuestaria. 

PARÁMETRO PARA LA 

EVALUACIÓN DEL CICLO 

PRESUPUESTARIO 

NIVEL DE 

CONFIANZA 

NIVEL DE 

RIESGO 

PARÁMETRO PARA 

LA EVALUACIÓN 

DEL CICLO 

PRESUPUESTARIO 
 

76% - 95% 
ALTO  BAJO  

24%-5% 
 

88,24% 11,76%  

Nota. Elaboración propia 

 

Conclusión  

En la etapa de ejecución presupuestaria, se obtuvo un nivel de Confianza alto de 88.24% y 

un nivel de Riesgo bajo de 11.76%, en donde se pudo constatar que no se cuenta con un 
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cupo fijo de presupuesto y que el cupo por partida se ocupa de acuerdo a las necesidades 

sin antes una planificación previa. 

Para la etapa de ejecución la Directora Financiera es quien se encarga de realizar los pagos 

en orden cronológico; y a su vez, los requerimientos de bienes y materiales se realizan de 

acuerdo a las necesidades que se tenga en bodega. 

3.1.6 Evaluación Presupuestaria 
 
Cuestionario de Evaluación Presupuestaria 

Tabla 22. Cuestionario para la evaluación de la etapa de Evaluación.   

ENTIDAD 
Empresa Pública Municipal de Servicios de Cementerios, Salas de 

Velaciones y Exequias del cantón Cuenca 

PROCESO Evaluación del Presupuesto 2019 

DIRIGIDO A Directora Financiera 

 

N°. PREGUNTAS SI NO N/A OBSERVACIONES POND. CALIF. 

1 

¿Se realizó la evaluación 

física y financiera de la 

ejecución del presupuesto 

periódicamente? COPYF 

Art.119 

X   

  

 Sí, se realizó una 

evaluación financiera 

mediante índices. 

Anexo 12. Cédula 

Narrativa 

1 1 

2 

¿La evaluación se determinó a 

través de indicadores de 

eficiencia y eficacia? 

 X  

  

 No hay evidencia 1 0 

3 

¿En el Control de la 

Evaluación de la ejecución de 

presupuesto se determinó el 

grado de cumplimiento de los 

techos establecidos en la 

programación financiera y las 

causas de las variaciones 

  X 

  

No hay evidencia  1 0 
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registradas? (NCICGE 402-04 

Pág. 13). 

4 

¿Se comprobó que el avance 

de las obras concuerde con 

los totales de los gastos 

efectivos, las etapas de 

avance, los niveles de gastos 

y dentro de los plazos 

convenidos 

contractualmente? NCICGE 

402-04 Pág. 13 

  X 

  

No hay evidencia  1 0 

5 

¿El director financiero 

presentó semestralmente al 

Directorio un informe sobre la 

ejecución presupuestaria 

2019? 

X   

  

 Sí, Anexo 12. 

Informe Semestral  
1 1 

6 

¿Se analizó el grado de 

cumplimiento de las metas 

programadas a base del 

presupuesto aprobado?  

 X  

  

No hay evidencia 1 0 

7 

¿Existió personal encargado 

en el seguimiento de la 

evaluación presupuestaria? 

X   

  

 Sí, la Directora 

Financiera es la 

responsable del 

seguimiento. Anexo 

12. Cédula Narrativa 

1 1 

8 

¿El informe de evaluación fue 

enviado al Ministerio de 

Economía y Finanzas, 

secretaria nacional de 

Planificación y Desarrollo y 

X   

  

 Sí, Anexo 13. 

Informe Final  
1 1 
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difundidos a la ciudadanía? 

(Art. 119 COPFP) 

9 

¿Se realizó las correcciones al 

presupuesto, cuando se 

identifica variaciones? 

X   

  

Sí, Anexo 12. Cédula 

Narrativa 
1 1 

10 

¿Se tiene controles 

implementados para las 

etapas de programación, 

formulación y aprobación 

presupuestaria?  

 X  

  

No hay evidencia.  1 0 

TOTAL 10 5 

 Nota. Elaboración propia 

Evaluación del Nivel de Confianza 

Nivel de Confianza = 
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛  𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
 𝑥 100 

Nivel de Confianza = 
5

10
 

Nivel de Confianza = 50.00% 

Evaluación del Nivel de Riesgo 

Nivel de Riesgo = 100% - Nivel de Confianza 

Nivel de Riesgo = 100% - 50.00%    

Nivel de Riesgo = 50.00% 

Tabla 23. Nivel de Confianza y Riesgo en la etapa de Formulación Presupuestaria. 

PARÁMETRO PARA LA 

EVALUACIÓN DEL CICLO 

PRESUPUESTARIO 

NIVEL DE 

CONFIANZA 

NIVEL DE 

RIESGO 

PARÁMETRO PARA 

LA EVALUACIÓN DEL 

CICLO 

PRESUPUESTARIO 

15% - 50% BAJO ALTO  50% - 75% 

50,00% 50,00% 

Nota. Elaboración propia 
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Conclusión 

En la etapa de la evaluación presupuestaria se obtiene un nivel de Confianza bajo de 50 % y 

un nivel de Riesgo alto de 50%, encontrando las siguientes falencias: la Empresa Pública no 

cuenta con una herramienta de medición del cumplimiento de las metas programadas, 

provocando que no exista un correcto control en las diferentes etapas del ciclo 

presupuestario; además, no se cumple dentro de los plazos establecidos el avance de las 

obras, lo que genera que no concuerden los valores de gastos con los plazos establecidos. 

Esto da como resultado una evaluación poco eficiente al momento del cumplimiento de las 

obras. 

3.1.7 Clausura y Liquidación  

 

Cuestionario de Clausura y Liquidación Presupuestaria 

Tabla 24. Cuestionario para la evaluación de la etapa de Clausura y Liquidación. 

ENTIDAD 
Empresa Pública Municipal de Servicios de Cementerios, Salas de 

Velaciones y Exequias del cantón Cuenca. 

PROCESO Clausura y Liquidación del Presupuesto 2019. 

DIRIGIDO A Directora Financiera. 

 

N°. PREGUNTAS SI NO N/A OBSERVACIONES POND. CALIF. 

1 

¿El cierre de cuentas y la 

clausura definitiva del 

presupuesto se efectuó el 31 de 

diciembre del año 2019? 

X   

  

 Sí, se realizó por 

parte de la Directora 

Financiera (Anexo 

14. Cédula 

Narrativa) 

1 1 

2 

¿Después del 31 de diciembre 

de 2019 la entidad acató la 

orden de no contraer 

obligaciones ni compromisos 

que afecten al presupuesto 

X   

  

Sí, (Anexo 14. 

Cédula Narrativa)  
1 1 
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clausurado? (Art. 263 

COOTAD). 

3 

¿Los compromisos del 

presupuesto que al 31 de 

diciembre no se hayan 

transformado en obligaciones 

fueron anulados en los valores 

no devengados? (Art. 121 

COPFP) 

X   

  

 Sí, (Anexo 14. 

Cédula Narrativa) 
1 1 

4 

¿Una vez clausurado el 

presupuesto se realizó el cierre 

contable y la liquidación 

presupuestaria? 

X   

  

 Sí, (Anexo 14. 

Cédula Narrativa) 
1 1 

5 

¿La unidad financiera procedió 

a la liquidación del presupuesto 

hasta el 31 de enero del año 

2020? (Art. 265 COOTAD). 

X   

  

 (Anexo 14. Cédula 

Narrativa) 
1 1 

6 

¿La entidad procedió a la 

aprobación de la liquidación del 

presupuesto hasta el 31 de 

marzo del año 2020? NTP. Pág. 

46  

 X  

  

 En la página web de 

la empresa EMUCE 

EP nos indica que no 

se ha enviado el 

presupuesto para la 

aprobación, por lo 

que se encuentra 

pendiente. Anexo 15. 

Información desde 

la página web de 

EMUCE EP 

1 0 
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7 

¿Se realizó la correspondiente 

rendición de cuentas, por parte 

de la Máxima Autoridad al final 

del ejercicio fiscal? 

X   

  

Sí, Anexo 16. 

Informe de 

rendición de 

cuentas EMUCE EP 

1 1 

TOTAL 7 6 

Nota. Elaboración propia 

 

Evaluación del Nivel de Confianza 

Nivel de Confianza = 
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛  𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
 𝑥 100 

Nivel de Confianza = 
6

7
 

Nivel de Confianza = 85.71% 

Evaluación del Nivel de Riesgo 

Nivel de Riesgo = 100% - Nivel de Confianza 

Nivel de Riesgo = 100% - 85.71%    

Nivel de Riesgo = 14.29% 

Tabla 25. Nivel de Confianza y Riesgo en la etapa de Formulación Presupuestaria.  

PARÁMETRO PARA LA 

EVALUACIÓN DEL CICLO 

PRESUPUESTARIO 

NIVEL DE 

CONFIANZA 

NIVEL DE 

RIESGO 

PARÁMETRO PARA 

LA EVALUACIÓN DEL 

CICLO 

PRESUPUESTARIO 
 

76%-95% 
ALTO  BAJO 

24%-5% 
 

85.71% 14.29%  

Nota. Elaboración propia 

Conclusión  

En la etapa de Clausura y Liquidación presupuestaria se obtiene un nivel de Confianza Alto 

del 85.71% y un nivel de riesgo bajo de 14.29% según lo expuesto por la Directora Financiera 

de la Empresa Pública en esta etapa de clausura y liquidación no se aprobó el presupuesto 

que según normativa tiene plazo hasta el 31 de marzo del año 2020 y en la página web se 



   63 
 

 
Carmen Cecilia Maldonado Valverde – Jonnathan Rodrigo Ochoa Ávila 

publica que no hay ninguna evidencia y no existe aprobación de la liquidación del 

presupuesto. 

3.2 Ejecución Presupuestaria 

En esta segunda parte, se realizó un análisis a profundidad de la etapa de Ejecución 

Presupuestaria, es así como hemos obtenido la información de la Empresa Pública Municipal 

de Servicios de Cementerios, Salas de Velaciones y Exequias del Cantón Cuenca, tales 

como: Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos, Estado de Ejecución Presupuestaria, 

Plan Operativo Anual, entre otros. Es así como se aplicarán indicadores financieros 

presupuestarios para medir su nivel de cumplimiento y para determinar la situación 

presupuestaria de la Empresa Pública en el año 2019. 

3.2.1 Análisis de la participación de Ingresos y Gastos Devengados  
 
 

Participación de los Ingresos Devengados 

Ingresos Totales 

Tabla 26. Participación de los Ingresos Devengados (Cédulas Presupuestarias de Ingresos 

y Gastos , 2019). 

Código Denominación  Devengado  Porcentaje 

1 Ingresos Corrientes   $   972.720,47  35,53% 

2 Ingresos de Capital   $1.209.690,00  44,18% 

3 Ingresos de Financiamiento   $   555.520,68  20,29% 

  TOTAL DE INGRESOS   $2.737.931,15  100% 

Nota. Elaboración propia 
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Figura 11. Gráfico Participación de los Ingresos Devengados (Cédulas Presupuestarias de 

Ingresos y Gastos , 2019). 

 

 

Nota. Elaboración propia 

Los ingresos totales devengados que obtuvo la Empresa Pública Municipal EMUCE EP, en 

el período 2019 fueron de $2'737.931,15 de los cuales el 44,18% representa los Ingresos de 

Capital, que equivale a $1.209.690,00, siendo estos los ingresos más representativos, que 

provienen de la venta de bóvedas, nichos, túmulos y terrenos para mausoleo. Acto seguido, 

los Ingresos Corrientes o Permanentes con un 35,53% que corresponde a un monto de 

$972.720,47 que en su mayor parte provienen de los servicios que prestan a la ciudadanía; 

es decir, por su autogestión. Finalmente, los ingresos de Financiamiento representados por 

un 20,29% equivalente a $555.520,68. 

Ingresos Corrientes 

Tabla 27. Participación de los Ingresos Corrientes Devengados (Cédulas Presupuestarias 

de Ingresos y Gastos , 2019). 

 

Código Denominación Devengado Porcentaje 

1.3 Tasas y Contribuciones  $443.726,77  45,62% 

1.4 

Venta de bienes y servicios de 

entidades e ingresos operativos de 

empresas públicas 

 $507.747,87  52,20% 

1.7 Renta de inversiones y multas  $ 17.427,14  1,79% 

35,53%

44,18%

20,29%

Ingresos Corrientes Ingresos de Capital Ingresos de Financiamiento
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1.9 Otros ingresos  $    3.818,69  0,39% 

  
TOTAL DE INGRESOS 

CORRIENTES 
 $972.720,47  100% 

Nota. Elaboración propia 

 

Figura 12. Gráfico Participación de los Ingresos Corrientes Devengados (Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos y Gastos , 2019). 

Nota. Elaboración propia 

 

De los Ingresos Corrientes para el año 2019 de la Empresa Pública Municipal EMUCE EP se 

devengaron $ 972.720,47, en donde el grupo de Ventas de bienes y servicios de entidades e 

ingresos operativos de empresas públicas tuvo mayor participación con un 52.20% 

representado un valor de $507.747,87, su origen es por su autogestión, en actividades tales 

como: la venta de cofres y urnas, venta de servicios técnicos y otros. Luego tenemos al grupo 

de tasas y contribuciones con una participación 45.71% que representa un monto de 

$443.726,77, los cuales se originaron por prestación de servicios, tales como inhumación de 

bóvedas, exhumación de túmulos y otras tasas. Después tenemos el grupo de renta de 

inversiones y multas que representa un valor mínimo de 1.80% con un valor de $17.427,14 

debido a los intereses por cartera de mora. Para finalizar tenemos al grupo de otros ingresos 

con un valor de 0.34% representando $3.304,65. 

 

 

 

 

45,62%

52,20%

1,79%

0,39%
Tasas y Contribuciones

Venta de bienes y servicios de entidades e ingresos
operativos de empresas públicas

Renta de inversiones y multas

Otros ingresos
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Ingresos de Capital 

Tabla 28. Participación de los Ingresos de Capital Devengados (Cédulas Presupuestarias 

de Ingresos y Gastos , 2019). 

Código Denominación Devengado Porcentaje 

2.4 Venta de activos no financieros  $1.209.690,00  100% 

  

TOTAL DE INGRESOS DE 

CAPITAL  $1.209.690,00  100% 

Nota. Elaboración propia 

 

Figura 13. Gráfico Participación de los Ingresos de Capital Devengados (Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos y Gastos , 2019) 

 

Nota. Elaboración propia 

Los ingresos de Capital devengados del año 2019 de la Empresa Pública Municipal EMUCE 

EP, se encuentran conformados por un solo grupo denominado Venta de activos no 

financieros con un monto de $1.209.690,00 cuyos fondos provienen únicamente de la venta 

de bienes inmuebles como bóvedas de adulto, de niño, nichos, túmulos, nichos cenizarios y 

venta de terrenos para mausoleo. 

Ingresos de Financiamiento 

Tabla 29. Participación de Ingresos de Financiamiento Devengados (Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos y Gastos , 2019). 

Código Denominación Devengado Porcentaje 

3.7 Saldos disponibles  $449.379,41  80,89% 

3.8 Cuentas pendientes por Cobrar  $106.141,27  19,11% 
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TOTAL DE INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO  $555.520,68  100,00% 

Nota. Elaboración propia 

 

Figura 14. Gráfico Participación de los Ingresos de Financiamiento Devengados (Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos y Gastos , 2019) 

 

Nota. Elaboración propia 

De los Ingresos de Financiamiento podemos observar que existe dos grupos y el más 

predominante sería el grupo de Saldos disponibles con una representación de 80.89% y un 

valor de $449.379,11, que provienen de fondos de autogestión; y el grupo de Cuentas 

pendientes por Cobrar, con un porcentaje de participación de 19.11% y con un monto de 

$106.141,27 indicando que este valor proviene de las cuentas por cobrar por ventas de bienes 

y servicios. 

Participación de los Gastos Devengados 

Gastos Totales 

Tabla 30. Participación de Gastos Devengados (Cédulas Presupuestarias de Ingresos y 

Gastos , 2019). 

80,89%

19,11%

Saldos disponibles Cuentas pendientes por Cobrar
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Nota. Elaboración propia 

Figura 15. Gráfico Participación de los Gastos Devengados (Cédulas Presupuestarias de 

Ingresos y Gastos , 2019) 

 

Nota. Elaboración propia 

En total los gastos devengados de la Empresa Pública Municipal EMUCE EP para el año 

2019 fue de $ 1.728.251,30, que se encuentra dividido de la siguiente manera, Gastos de 

Inversión con un 51,30% equivalente a un monto de $886.559,28 destinado al uso operativo 

de la Empresa; seguido por Gastos de Producción con un valor de 26,98% indicando que son 

utilizados para la elaboración de Proyectos. Además, se dispone del grupo de Gastos 

Corrientes con un porcentaje de 20,37% y un valor de $352.020,25, los mismos que son 

utilizados para el desarrollo de las actividades operacionales y administrativas. Por último, los 

Gastos de Capital con un porcentaje mínimo de 1,35% que representa $23.359,65 lo que 

indica que la Empresa no ha realizado compra de bienes de larga duración ni ha realizado 

inversiones financieras. 

Gastos Corrientes 

Tabla 31. Participación de Gastos Corrientes Devengados (Cédulas Presupuestarias de 

Ingresos y Gastos , 2019). 

Código Denominación Devengado Porcentaje

5 Gastos Corrientes 352,020.25$     20.37%

6 Gastos de Producción 466,312.12$     26.98%

7 Gastos de Inversión 886,559.28$     51.30%

8 Gastos de Capital 23,359.65$       1.35%

9 Aplicación del Financiamiento -$                   0.00%

TOTAL GASTOS DEVENGADOS 1,728,251.30$ 100.00%
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 Nota. Elaboración propia 

Figura 16. Gráfico Participación de los Gastos Corrientes Devengados (Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos y Gastos , 2019) 

. 

Nota. Elaboración propia 

 

Del total de Gastos Corrientes que se efectuaron en el periodo 2019 por parte de la Empresa 

Pública Municipal fueron de $352.020,25, los cuales se divide en Gastos de Personal con una 

participación de 67.96% con un monto de $239.228,04 que representa las obligaciones con 

el personal administrativo de la empresa. Además, de una menor participación, del grupo de 

Otros Egresos Corrientes con un porcentaje de 15.08% que equivale a un monto de 

$53.070,03. Luego, el grupo de   Bienes y Servicios de Consumo con un porcentaje de 14.70% 

con un monto de $51.757,83 que comprende la adquisición de bienes y el consumo de 

servicios por parte de la entidad. Y, por último, el grupo de Transferencias y Donaciones 

Corrientes que tiene un porcentaje del 2.26% que equivale a un monto de $ 7.964,35. 

Gastos de Producción 

Tabla 32. Participación de Gastos de Producción Devengados (Cédulas Presupuestarias de 

Ingresos y Gastos , 2019). 

 

Código Denominación Devengado Porcentaje

5.1 Egresos en Personal 239.228,04$ 67,96%

5.3 Bienes y Servicios de Consumo 51.757,83$   14,70%

5.6 Egresos Financieros -$               0,00%

5.7 Otros Egresos Corrientes 53.070,03$   15,08%

5.8 Transferencias o Donaciones Corrientes 7.964,35$      2,26%

TOTAL DE GASTOS CORRIENTES 352.020,25$ 100,00%

68%

15%

0%
15%

2%

Egresos en Personal

Bienes y Servicios de Consumo

Egresos Financieros

Otros Egresos Corrientes
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Nota. Elaboración propia 

Figura 17. Gráfico Participación de los Gastos de Producción Devengados (Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos y Gastos , 2019) 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Del total de Gastos de Producción que se efectuaron en el año 2019 por parte de la Empresa 

Pública Municipal EMUCE EP fueron $795.333,86, de los cuales se divide en Gastos en 

Personal para la Producción con un porcentaje de 58.63% con un monto de $466.312,12, que 

representa remuneraciones básicas, complementarias; aportes patronales a la seguridad 

social del personal de producción de la Empresa. Además, el grupo de Bienes y Servicios 

para la Producción que está representado por un 33.81% con un valor de $268.903.09 que 

comprende todos los servicios básicos, servicios generales; traslados, viáticos y la 

instalación, mantenimiento y reparación de los bienes destinados a la producción, entre otros. 

Por último, el grupo de Otros Egresos de Producción que tiene un porcentaje del 7.56% que 

equivale a un monto de $60.118,65. 

 

 

Código Denominación Devengado Porcentaje

61 Egresos en Personal para la Producción 466.312,12$ 58,63%

63 Bienes y Servicios para la Producción 268.903,09$ 33,81%

67 Otros Egresos de Producción 60.118,65$   7,56%

TOTAL GASTOS DE PRODUCCIÓN 795.333,86$ 100,00%
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Gastos de Inversión 

Tabla 33. Participación de Gastos de Inversión Devengados (Cédulas Presupuestarias de 

Ingresos y Gastos , 2019). 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Figura 18. Gráfico Participación de Gastos de Inversión Devengados (Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos y Gastos , 2019) 

 

 

Nota. Elaboración propia 

El total de Gastos de Inversión para el año 2019 de la Empresa Pública Municipal EMUCE 

EP fueron de $886.559,28, en donde Bienes y Servicios para Inversión tiene la mayor 

participación con el 58,39% representando $517.671,44 que comprende la adquisición de 

bienes y servicios para la ejecución de programas y proyectos de la entidad, la cuenta más 

representativa es Servicios Generales. Seguido el grupo de Egresos en Personal para 

Inversión con 39,82% es decir $353.018,15, que corresponde a los egresos por 

remuneraciones unificadas y beneficios sociales del personal para la inversión. Por último, se 

Código Denominación Devengado Porcentaje

71 Egresos en Personal para Inversión 353.018,15$ 39,82%

73 Bienes y Servicios para Inversión 517.671,44$ 58,39%

75 Obras Públicas -$               0,00%

77 Otros Egresos de Inversión 15.869,69$   1,79%

TOTAL DE GASTOS DE INVERSIÓN 886.559,28$ 100,00%
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encuentra el grupo de Otros Egresos de Inversión con un porcentaje del 1,79% que 

representa $15.869,69, donde los gastos de Seguros, Costos Financieros y Otros Egresos 

conforman dicho grupo. 

Gastos de Capital 

Tabla 34. Participación de Gastos de Capital (Cédulas Presupuestarias de Ingresos y 

Gastos , 2019). 

 

Nota. Elaboración propia 

Figura 19. Gráfico Participación de Gastos de Capital Devengados (Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos y Gastos , 2019) 

 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Los gastos de Capital por parte de EMUCE EP se encuentran exclusivamente formado por la 

cuenta de Bienes de Larga Duración en $23.359,65, cuyos fondos provienen de la adquisición 

de bienes muebles para la empresa. 

 

 

 

Código Denominación Devengado Porcentaje

84 Bienes de Larga Duracion (Propiedades, Planta y Equipo) 23.359,65$   100%

TOTAL GASTOS DE CAPITAL 23.359,65$  100%
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Aplicación del Financiamiento 

En la Aplicación del Financiamiento no se encuentra movimientos debido a que la empresa 

EMUCE EP no cuenta con arrastre de deuda de años anteriores, al igual no adquirió ningún 

préstamo con instituciones financieras. 

3.2.2 Análisis de las Reformas Presupuestarias 
 

Reformas Presupuestarias de Ingresos 

 

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑟𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠

𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐼𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙
 

Tabla 35. Reformas Presupuestarias de Ingresos (Cédulas Presupuestarias de Ingresos y 

Gastos , 2019). 

Código Nombre Inicial Reforma Codifica Índice 

1 Ingresos Corrientes $989,027.75 -$14,149.21 $974,878.54 -1.43% 

13 Tasas y Contribuciones $410,178.00 $26,817.25 $436,995.25 6.54% 

1301 Tasas Generales $160,692.00 -$36,221.50 $124,470.50 -22.54% 

1304 Contribuciones $249,486.00 $63,038.75 $312,524.75 25.27% 

14 Ventas de Bienes y 

Servicios de Entidades 
$568,695.00 -$51,075.00 $517,620.00 -8.98% 

1402 Ventas de Productos y 

Materiales 
$13,966.00 $958.00 $14,924.00 6.86% 

1403 Ventas no Industriales $554,729.00 -$52,033.00 $502,696.00 -9.38% 

17 Rentas de Inversiones y 

Multas 
$7,654.75 $9,608.54 $17,263.29 125.52% 

1701 Rentas de Inversiones $6,654.75 $9,608.54 $16,263.29 144.39% 

1704 Multas $1,000.00  $1,000.00 0.00% 

19 Otros Ingresos $2,500.00 $500.00 $3,000.00 20.00% 

1904 Otros no Operacionales $2,500.00 $500.00 $3,000.00 20.00% 

2 Ingresos de Capital $1,113,195.00 $125,546.00 $1,238,741.00 11.28% 

24 Venta de Activos no 

Financieros 
$1,113,195.00 $125,546.00 $1,238,741.00 11.28% 

2402 Bienes Inmuebles $1,113,195.00 $125,546.00 $1,238,741.00 11.28% 
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3 Ingresos de 

Financiamiento 
$291,954.53 $288,776.35 $580,730.88 98.91% 

37 Saldos Disponibles $183,227.00 $266,152.41 $449,379.41 145.26% 

3701 Saldos en Caja y Bancos $183,227.00 $266,152.41 $449,379.41 145.26% 

38 Cuentas Pendientes por 

Cobrar 
$108,727.53 $22,623.94 $131,351.47 20.81% 

3801 Cuentas Pendientes por 

Cobrar 
$108,727.53 $22,623.94 $131,351.47 20.81% 

 
Total $2,394,177.28 $400,173.14 $2,794,350.42 16.71% 

Nota. Elaboración propia 

 

Figura 20. Gráfico Reformas Presupuestarias de Ingresos (Cédulas Presupuestarias de 

Ingresos y Gastos , 2019) 

 

Nota. Elaboración propia 

La Empresa Pública Municipal para el año 2019, tuvo una Asignación Presupuestaria Inicial 

de $2.394.177,28 y reformas presupuestarias de $400.173,14, dando así un Codificado total 

de $2.794.350,42, obteniendo con ello un índice de 16,71% que representa el valor de 

reformas que se realizaron con respecto al valor de su asignación inicial. 

Ingresos Corrientes Ingresos de Capital Ingresos de Financiamiento

Inicial $989.027,75 $1.113.195,00 $291.954,53

Reforma -$14.149,21 $125.546,00 $288.776,35

-1.43%

11.28%

98.91%

-$200.000,00

$0,00

$200.000,00

$400.000,00
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$1.200.000,00



   75 
 

 
Carmen Cecilia Maldonado Valverde – Jonnathan Rodrigo Ochoa Ávila 

Dentro de los ingresos, la Empresa Pública Municipal, tiene su primera clasificación que son 

los Ingresos Corrientes, en donde su porcentaje de reformas presupuestarias es de -1.43% 

representado por un valor de -$14.149,21, los valores más representativos se encuentran en 

el grupo de tasas generales con una reforma de $-36.221,50 principalmente por la baja 

prestación de servicios como inhumación en bóvedas arrendadas, inhumación en túmulos, 

exhumaciones a osario. Por otro lado, en la partida Otras Contribuciones aumentó el ingreso 

por mantenimiento de bóvedas y túmulos, los mismos que tienen un valor menor. En el grupo 

de Ventas de Bienes y Servicios de Entidades disminuyó por un valor de $-51.075,00 por 

consecuencia en la cuenta de Ventas no Industriales, por no alcanzar las ventas en Servicios 

exequiales los mismos que oscilan entre 1.200,00 a 1.700,00 cada servicio. En el grupo de 

Rentas de Inversiones se modificó un 125.52% debido a los intereses generados por la 

cartera en mora. 

En cuanto a los ingresos de Capital, en el grupo de Venta de Activos no Financieros se realizó 

una reforma por $ 125.546,00 que representa un porcentaje del 11.28% con respecto a su 

asignación inicial, ocasionado por la venta en bóvedas de adulto, sin embargo, no se pudo 

alcanzar la venta esperada de bóvedas, dejando un saldo por devengar de $29.051,00. 

Los Ingresos de Financiamiento tiene el índice más alto de reformas presupuestarias con el 

98.91% con respecto a la asignación inicial, donde las partidas más representativas son 

Saldos disponibles con un monto $ 266.152,41; que nos indica que en el transcurso del año 

se generan mayores ingresos que los planificados. En el caso de cuentas Pendientes por 

Cobrar con $22.623,94 con respecto a su asignación inicial, cabe mencionar, que las cuentas 

pendientes de cobro son registradas únicamente al pago de ellas; es decir, no se planifica 

esos cobros, más cuando las personas que tiene pendiente el pago lo cancelan. 

 

Reformas Presupuestarias de Gastos  

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑟𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠

𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐼𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙
 

Tabla 36. Reformas Presupuestarias de Gastos (Cédulas Presupuestarias de Ingresos y 

Gastos , 2019). 

Partida Denominación Inicial Reforma Codifica Índice 

5 Gastos Corrientes $410,178.00 $26,817.25 $436,995.25 6.54% 

51 Gastos en Personal $247,890.34 $18,089.60 $265,979.94 7.30% 
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5101 
Remuneraciones 

Básicas 
$128,188.29 $-420.04 $127,768.25 -0.33% 

5102 
Remuneraciones 

Complementarias 
$16,030.85 $-1,188.85 $14,842.00 -7.42% 

5105 
Remuneraciones 

Temporales 
$29,000.00 $8,740.31 $37,740.31 30.14% 

5106 
Aportes Patronales a la 

Seguridad Social 
$21,671.20 $1,169.74 $22,840.94 5.40% 

5107 Indemnizaciones $53,000.00 $9,788.44 $62,788.44 18.47% 

53 
Bienes y Servicios de 

Consumo 
$117,859.41 $-23,545.09 $94,314.32 -19.98% 

5301 Servicios Básicos $14,025.00 $-3,776.25 $10,248.75 -26.93% 

5302 Servicios Generales $72,829.61 $-43,840.61 $28,989.00 -60.20% 

5303 

Traslados, 

Instalaciones, Viáticos 

y Subsistencias 

$8,475.00 $-3,700.00 $4,775.00 -43.66% 

5304 

Instalación, 

Mantenimiento y 

Reparaciones 

$5,898.90 $2,101.10 $8,000.00 35.62% 

5305 
Arrendamiento de 

Bienes 
$                - $15,115.60 

 

$15,115.60 
100.00% 

5306 

Contratación de 

Estudios, 

Investigaciones y 

Servicios Técnicos 

$3,600.00 $5,400.00 $9,000.00 150.00% 

5307 Gastos en Informática $1,200.00 $5,000.00 $6,200.00 416.67% 

5308 
Bienes de Uso y 

Consumo Corriente 
$11,830.90 $155.07 $11,985.97 1.31% 

56 Egresos Financieros $350.05 $-350.05  -100.00% 

5602 

Intereses y Otros 

Cargos de la Deuda 

Pública Interna 

$350.05 $-350.05  -100.00% 



   77 
 

 
Carmen Cecilia Maldonado Valverde – Jonnathan Rodrigo Ochoa Ávila 

57 
Otros Egresos 

Corrientes 
$32,078.20 $32,622.79 $64,700.99 101.70% 

5701 
Impuestos, Tasas y 

Contribuciones 
$16,578.20 $32,161.22 $48,739.42 194.00% 

5702 

Seguros, Costos 

Financieros y Otros 

Egresos 

$15,500.00 $461.57 $15,961.57 2.98% 

58 
Transferencias o 

Donaciones Corrientes 
$12,000.00  $12,000.00 0.00% 

5801 

Transferencias o 

Donaciones 

Corrientes al Sector 

Publico 

$12,000.00  $12,000.00 0.00% 

6 Gastos de Producción $578,849.75 $-45,626.45 $533,223.30 -7.88% 

61 
Gastos en Personal 

para la Producción 
$224,001.07 $-4,053.94 $219,947.13 -1.81% 

6101 
Remuneraciones 

Básicas 
$158,889.83 $-4,600.00 $154,289.83 -2.90% 

6102 
Remuneraciones 

Complementarias 
$19,944.56 $-987.48 $18,957.08 -4.95% 

6105 
Remuneraciones 

Temporales 
$12,500.00 $4,500.00 $17,000.00 36.00% 

6106 
Aportes Patronales a la 

Seguridad Social 
$27,666.68 $116.66 $27,783.34 0.42% 

6107 Indemnizaciones $5,000.00 $-3,083.12 $1,916.88 -61.66% 

63 
Bienes y Servicios para 

la Producción 
$348,848.68 $-45,472.51 $303,376.17 -13.04% 

6301 Servicios Básicos $8,950.00 $-479.74 $8,470.26 -5.36% 

6302 Servicios Generales $69,184.61 $-18,922.45 $50,262.16 -27.35% 

6303 

Traslados, 

Instalaciones, Viáticos 

y Subsistencias 

$5,550.00 $1,100.00 $6,650.00 19.82% 
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6304 

Instalación, 

Mantenimiento y 

Reparaciones Menores 

$7,878.40 $5,397.44 $13,275.84 68.51% 

6305 
Arrendamiento de 

Bienes 
$12,900.00 $-9,667.60 $3,232.40 -74.94% 

6306 

Contratación de 

Estudios, 

Investigaciones y 

Servicios Técnicos 

$140,633.02 $-20,063.90 $120,569.12 -14.27% 

6307 Egresos en Informática $450.00 $5,970.64 $6,420.64 1326.81% 

6308 

Bienes de Uso y 

Consumo de 

Producción 

$34,451.69 $-4,144.98 $30,306.71 -12.03% 

6312 
Adquisiciones de 

Productos Terminados 
$68,850.96 $-4,661.92 $64,189.04 -6.77% 

67 
Otros Egresos de 

Producción 
$6,000.00 $3,900.00 $9,900.00 65.00% 

6702 

Seguros, Costos 

Financieros y Otros 

Egresos 

$6,000.00 $3,900.00 $9,900.00 65.00% 

7 Gastos de Inversión $1,288,768.01 
 

$449,012.28 
$1,737,780.29 34.84% 

71 
Gastos en Personal 

para Inversión 
$424,741.71 $45,915.61 $470,657.32 10.81% 

7101 
Remuneraciones 

Básicas 
$316,543.57 $19,052.35 $335,595.92 6.02% 

7102 
Remuneraciones 

Complementarias 
$38,994.39 $-309.64 $38,684.75 -0.79% 

7105 
Remuneraciones 

Temporales 
$10,001.00 $22,399.00 $32,400.00 223.97% 

7106 
Aportes Patronales a la 

Seguridad Social 
$57,202.75 $64.82 $57,267.57 0.11% 
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7107 Indemnizaciones $2,000.00 $4,709.08 $6,709.08 235.45% 

73 
Bienes y Servicios para 

Inversión 
$601,275.77 $381,007.19 $982,282.96 63.37% 

7301 Servicios Básicos $17,525.00 $3,972.25 $21,497.25 22.67% 

7302 Servicios Generales $330,871.86 $52,498.62 $383,370.48 15.87% 

7303 

Traslados, 

Instalaciones, Viáticos 

y Subsistencias 

$2,475.00 $3,600.00 $6,075.00 145.45% 

7304 

Instalación, 

Mantenimiento y 

Reparación 

$10,300.00 $187,132.16 $197,432.16 1816.82% 

7305 
Arrendamiento de 

Bienes 
$7,447.04 $6,724.81 $14,171.85 90.30% 

7306 

Contratación de 

Estudios, 

Investigaciones y 

Servicios Técnicos 

$118,400.96 $92,957.84 $211,358.80 78.51% 

7307 Egresos en Informática $9,601.10 $5,400.12 $15,001.22 56.24% 

7308 
Bienes de Uso y 

Consumo de Inversión 
$104,654.81 $28,259.08 $132,913.89 27.00% 

7314 
Bienes Muebles no 

Depreciables 
 $     462.31 $462.31 100.00% 

75 Obras Publicas $215,558.73 $50,441.27 $266,000.00 23.40% 

7501 Obras de Infraestructura $215,558.73 $50,441.27 $266,000.00 23.40% 

77 
Otros Egresos de 

Inversión 
$47,191.80 $-28,351.79 $18,840.01 -60.08% 

7702 

Seguros, Costos 

Financieros y 

Otros Egresos 

$47,191.80 $-28,351.79 $18,840.01 -60.08% 

8 Gastos de Capital $89,581.38 $-3,229.80 $86,351.58 -3.61% 
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84 

Bienes de Larga 

Duración (Propiedades 

Planta y Equipo) 

$89,581.38 $-3,229.80 $86,351.58 -3.61% 

8401 Bienes Muebles $89,580.38 $-3,229.80 $86,350.58 -3.61% 

8403 Expropiación de Bienes $1.00  $1.00 0.00% 

9 
Aplicación del 

Financiamiento 
$26,800.14 $-26,800.14  -100.00% 

96 
Amortización de la 

Deuda Pública 
$26,800.14 $-26,800.14  -100.00% 

9602 
Amortización Deuda 

Interna 
$26,800.14 $-26,800.14  -100.00% 

Nota. Elaboración propia 

Figura 21. Gráfico Reformas Presupuestarias de Gastos (Cédulas Presupuestarias de 

Ingresos y Gastos , 2019). 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Dentro de los Gastos Corrientes se encontró variaciones de $ 26.817,25 que representa un 

índice de 6.54%, en donde los grupos más representativos han sido de Servicios Generales 

con una reforma de -$ 43.840,61 que representa -60.21%. Se indica que las cuentas que han 

sido disminuidas son de Servicios de Seguridad y Vigilancia, Servicios de Aseo, Difusión, 
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Información y Publicidad, esto se debe a las distintas ofertas en la página de SERCOP y es 

así, como se ha escogido el menor valor, seguido de la partida de Arrendamiento de Bienes 

que tuvo un incremento del 100% con un valor de $15.115,00, esto se debe al traslado de las 

oficinas del Departamento Financiero.  

De igual manera, la partida de Egresos en Informática representado por un incremento de 

$5.000,00 equivalente a 416,67%, lo que indica que la Empresa adquirió un sistema y 

mantenimiento de maquinaria para un mejor control de ingresos y gastos. Por último, la 

partida con menor incremento es la de Seguros, Costos Financieros y Otros Egresos con una 

diferencia de $461,57 con un índice de 2.98%. 

Los Gastos de Producción tienen un porcentaje de reformas de -7.88% que corresponde a un 

monto de -$45.626,45,es así que, la partida con mayor reforma presupuestaria es la de 

Egresos en Informática con un valor de reforma de $5.970,64 y su porcentaje de 1326.81%, 

esto se debe al cambio de oficina, la adquisición de programas, el mantenimiento y la 

renovación de equipos como es el caso de la partida de Instalación, Mantenimiento y 

Reparaciones Menores con un monto de $5.397,44 que representa un 68.51%. 

En cuanto a los Gastos de Inversión, está representado con un porcentaje de reformas de 

34.84% con respecto a la asignación inicial, en donde los grupos más representativos son 

Instalación, Mantenimiento y Reparación, con una reforma de $187.132,16, y un porcentaje 

de 1816.82%; debido a múltiples decisiones que se han tomado desde gerencia, como es el 

caso de Infraestructura, Contratación de Estudios, Investigaciones y Servicios Técnicos. 

Dentro de los Gastos de Capital, el grupo de Bienes de Larga Duración se reformó por un 

valor de $-3.229,80, dentro de este grupo, se realizó una transferencia entre cuentas para la 

adquisición de un vehículo, donde se afectó negativamente a la cuenta Equipos, sistemas y 

paquetes informáticos por $-38.096,00 y se aumentó en la cuenta de Vehículos por 

$40.000,00. 

 

3.2.3 Análisis de cumplimiento de Ingresos y Gastos Devengados 
 

Cumplimiento de los Ingresos Devengados con respecto a la Asignación Inicial y a lo 

Codificado 

 

 

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝐸𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜
 



   82 
 

 
Carmen Cecilia Maldonado Valverde – Jonnathan Rodrigo Ochoa Ávila 

Tabla 37. Cumplimiento de los Ingresos Devengados – Asignación Inicial y Codificado 

(Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos , 2019). 

 

Nota. Elaboración propia 

Respecto a 

la asignación 

inicial

Respecto al 

Codificado

1

INGRESOS 

CORRIENTES 989.027,75$          974.878,54$     972.720,47$     98,35% 99,78%

13

Tasas y 

Contribuciones 410.178,00$          436.995,25$     443.726,77$     108,18% 101,54%

1301 Tasas Generales 160.692,00$          124.470,50$     97.276,29$       60,54% 78,15%

1304 Contribuciones 249.486,00$          312.524,75$     346.450,48$     138,87% 110,86%

14

VENTA DE BIENES Y 

SERVICIOS DE 

ENTIDADES 568.695,00$          517.620,00$     507.747,87$     89,28% 98,09%

1402

Venta de Productos y 

Materiales 13.966,00$            14.924,00$       14.162,02$       101,40% 94,89%

1403

Venta de no 

Industriales 554.729,00$          502.696,00$     493.585,85$     88,98% 98,19%

17

RENTAS DE 

INVERSIONES Y 

MULTAS 7.654,75$              17.263,29$       17.427,14$       227,66% 100,95%

1704 Multas 1.000,00$               1.000,00$         -$                   0,00% 0,00%

19 OTROS INGRESOS 2.500,00$              3.000,00$         3.818,69$         152,75% 127,29%

1904

Otros Ingresos no 

Operacionales 2.500,00$               3.000,00$         3.818,69$         152,75% 127,29%

2

INGRESOS DE 

CAPITAL 1.113.195,00$      1.238.741,00$ 1.209.690,00$ 108,67% 97,65%

24

VENTA DE ACTIVOS 

NO FINANCIEROS 1.113.195,00$      1.238.741,00$ 1.209.690,00$ 108,67% 97,65%

2402 Bienes Inmubles 1.113.195,00$       1.238.741,00$ 1.209.690,00$ 108,67% 97,65%

3

INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO 291.954,53$          580.730,88$     555.520,68$     190,28% 95,66%

37 SALDOS DISPONIBLES 183.227,00$          449.379,41$     449.379,41$     245,26% 100,00%

3701

Saldos en Caja y 

Bancos 183.227,00$          449.379,41$     449.379,41$     245,26% 100,00%

38

CUENTAS 

PENDIENTES POR 

COBRAR 108.727,53$          131.351,47$     106.141,27$     97,62% 80,81%

3801

CUENTAS 

PENDIENTES POR 

COBRAR 108.727,53$          131.351,47$     106.141,27$     97,62% 80,81%

TOTAL 2.394.177,28$      2.794.350,42$ 2.737.931,15$ 114,358% 97,981%

Partida Denominación  Asignación Inicial Codificado Devengado

Índice

Respecto a 

la asignación 

inicial

Respecto al 

Codificado

1

INGRESOS 

CORRIENTES 989.027,75$          974.878,54$     972.720,47$     98,35% 99,78%

13

Tasas y 

Contribuciones 410.178,00$          436.995,25$     443.726,77$     108,18% 101,54%

1301 Tasas Generales 160.692,00$          124.470,50$     97.276,29$       60,54% 78,15%

1304 Contribuciones 249.486,00$          312.524,75$     346.450,48$     138,87% 110,86%

14

VENTA DE BIENES Y 

SERVICIOS DE 

ENTIDADES 568.695,00$          517.620,00$     507.747,87$     89,28% 98,09%

1402

Venta de Productos y 

Materiales 13.966,00$            14.924,00$       14.162,02$       101,40% 94,89%

1403

Venta de no 

Industriales 554.729,00$          502.696,00$     493.585,85$     88,98% 98,19%

17

RENTAS DE 

INVERSIONES Y 

MULTAS 7.654,75$              17.263,29$       17.427,14$       227,66% 100,95%

1704 Multas 1.000,00$               1.000,00$         -$                   0,00% 0,00%

19 OTROS INGRESOS 2.500,00$              3.000,00$         3.818,69$         152,75% 127,29%

1904

Otros Ingresos no 

Operacionales 2.500,00$               3.000,00$         3.818,69$         152,75% 127,29%

2

INGRESOS DE 

CAPITAL 1.113.195,00$      1.238.741,00$ 1.209.690,00$ 108,67% 97,65%

24

VENTA DE ACTIVOS 

NO FINANCIEROS 1.113.195,00$      1.238.741,00$ 1.209.690,00$ 108,67% 97,65%

2402 Bienes Inmubles 1.113.195,00$       1.238.741,00$ 1.209.690,00$ 108,67% 97,65%

3

INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO 291.954,53$          580.730,88$     555.520,68$     190,28% 95,66%

37 SALDOS DISPONIBLES 183.227,00$          449.379,41$     449.379,41$     245,26% 100,00%

3701

Saldos en Caja y 

Bancos 183.227,00$          449.379,41$     449.379,41$     245,26% 100,00%

38

CUENTAS 

PENDIENTES POR 

COBRAR 108.727,53$          131.351,47$     106.141,27$     97,62% 80,81%

3801

CUENTAS 

PENDIENTES POR 

COBRAR 108.727,53$          131.351,47$     106.141,27$     97,62% 80,81%

TOTAL 2.394.177,28$      2.794.350,42$ 2.737.931,15$ 114,358% 97,981%

Partida Denominación  Asignación Inicial Codificado Devengado

Índice
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Figura 22. Gráfico Cumplimiento de los Ingresos Devengados – Asignación Inicial y 

Codificado (Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos , 2019). 

 

Nota. Elaboración propia 

 

En la Empresa Pública Municipal para el año 2019 los Ingresos Totales devengados 

obtuvieron un nivel de cumplimiento de 114.36% con respecto a la asignación inicial y un 

97.98% con respecto al monto codificado, entendiendo con ello que, pese a las reformas 

presupuestarias en el período 2019, el nivel de cumplimiento se vio disminuido en un 16.38% 

en comparación a su asignación inicial y su codificado. 

En los Ingresos Corrientes devengados se obtuvo un nivel de cumplimiento de 98.35% con 

respecto a la asignación inicial y un 99.78% frente al codificado. Lo que indica que no hubo 

una correcta formulación del presupuesto, así mismo, en las reformas realizadas en los 

siguientes trimestres del año 2019. Esto se puede evidenciar en los siguientes grupos: Tasas 

y Contribuciones con un nivel de cumplimiento del 108.18% y un 101.54% respecto al 

codificado; siendo la cuenta de Contribuciones la de mayor aportación, Venta de Bienes y 

Servicios con un nivel de cumplimiento de 89.28% y un 98.09 con respecto al codificado, 

Rentas de Inversiones y Multas con un nivel de cumplimiento del 227.66% y un 100.95% con 

respecto al codificado y Otros Ingresos con un nivel de cumplimiento del 152.75% y un 

127.29% respecto al codificado. 

En los Ingresos de Capital devengados se tuvo un nivel de cumplimiento de 108.67% y un 

97.65% respecto al codificado, donde su único grupo representativo es Bienes Inmuebles. 

 

INGRESOS
CORRIENTES

INGRESOS DE
CAPITAL

INGRESOS DE
FINANCIAMIENTO

 ASIGNACIÓN INICIAL $989.027,75 $1.113.195,00 $291.954,53
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En los Ingresos de Financiamiento devengados existió un nivel de cumplimiento de 190.28% 

y un 95.66% con respecto al codificado. En donde el grupo con mayor diferencia es Saldos 

en Caja y Bancos con un nivel de cumplimiento de 245.26% y un 100% con respecto al 

codificado. 

En conclusión, se puede evidenciar que en la Empresa Pública Municipal existen algunas 

falencias. En cuanto a los ingresos podemos mencionar que la gran parte de partidas tienen 

variaciones significativas, ya sea en la asignación inicial o en el codificado; esto debido a que, 

en la etapa de formulación presupuestaria no existió una correcta planificación presentando 

retrasos en las fechas e incumplimiento  de la normativa, provocando con ello, que se realicen 

varias reformas, pero estos cambios no provocaron el efecto deseado, ya que,  de igual 

manera sigue existiendo variaciones significativas para el devengado y el codificado.  

Cumplimiento de los Gastos Devengados con respecto a la Asignación Inicial y a lo 

Codificado 

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝐸𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜
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Tabla 38. Cumplimiento de los Gastos Devengados – Asignación Inicial y Codificado (Cédulas Presupuestarias de Ingresos y 

Gastos , 2019). 

Nota. *Existe la apertura de la cuenta; Elaboración propia 

 

Part. Denominación 
 Asignación 

Inicial  
 Codificado   Devengado  

Índice 

Respect. a la 

Asignación 

Inicial 

Respect. al 

Codificado 

5 Egresos Corrientes $410.178,00 $436.995,25 $352.020,25 85,82% 80,55% 

51 Egresos en Personal $247.890,34 $265.979,94 $239.228,04 96,51% 89,94% 

5101 Remuneraciones Básicas $128.188,29 $127.768,25 $125.487,84 97,89% 98,22% 

5102 Remuneraciones Complementarias $16.030,85 $14.842,00 $12.238,03 76,34% 82,46% 
 

5105 Remuneraciones Temporales $29.000,00 $37.740,31 $29.418,76 101,44% 77,95% 

5106 Aportes Patronales a la Seguridad Social $21.671,20 $22.840,94 $22.785,88 105,14% 99,76% 
 

5107 Indemnizaciones $53.000,00 $62.788,44 $49.297,53 93,01% 78,51% 

53 Bienes y servicios de consumo $117.859,41 $94.314,32 $51.757,83 43,91% 54,88% 

5301 Servicios Básicos $14.025,00 $10.248,75 $8.838,62 63,02% 86,24% 

5302 Servicios generales $72.829,61 $28.989,00 $25.804,33 35,43% 89,01% 

5303 

Traslados, Instalaciones, Viáticos y 

Subsistencias $8.475,00 $4.775,00 $3.267,43 38,55% 68,43% 

 

5304 Instalación, Mantenimiento y $5.898,90 $8.000,00 $5.693,07 96,51% 71,16% 
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Reparaciones 

5305 Arrendamiento de Bienes  $                 -    $15.115,60 $504,00 * 3,33% 

5306 
Contratación de Estudios, 

Investigaciones y Servicios Técnicos 
$3.600,00 $9.000,00 $801,36 22,26% 8,90% 

 

 
5307 Egresos en Informática $1.200,00 $6.200,00 $1.497,40 124,78% 24,15%  

5308 Bienes de Uso y Consumo Corriente $11.830,90 $11.985,97 $5.351,62 45,23% 44,65%  

  

56 Egresos Financieros $350,05  $            -     $             -    * *  

5602 
Intereses y Otros Cargos de la Deuda 

$350,05  $            -     $             -    * * 
 

Pública Interna  

57 Otros Egresos Corrientes $32.078,20 $64.700,99 $53.070,03 165,44% 82,02%  

5701 Impuestos, Tasas y Contribuciones $16.578,20 $48.739,42 $37.997,98 229,20% 77,96%  
  

5702 
Seguros, Costos Financieros y Otros 

Egresos 
$15.500,00 $15.961,57 $15.072,05 97,24% 94,43%  

  

58 
Transferencias o Donaciones 

$12.000,00 $12.000,00 $7.964,35 66,37% 66,37% 
 

Corrientes  

5801 
Transferencias o Donaciones 

$12.000,00 $12.000,00 $7.964,35 66,37% 66,37% 
 

Corrientes al Sector Público  

6 EGRESOS DE PRODUCCION $578.849,75 $533.223,30 $466.312,12 80,56% 87,45%  

61 
Egresos en Personal para la 

$224.001,07 $219.947,13 $195.676,29 87,36% 88,97% 
 

Producción  

6101 Remuneraciones Básicas $158.889,83 $154.289,83 $141.040,24 88,77% 91,41%  
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6102 Remuneraciones Complementarias $19.944,56 $18.957,08 $18.044,04 90,47% 95,18%  
  

6105 Remuneraciones Temporales $12.500,00 $17.000,00 $10.530,60 84,24% 61,94%  

6106 Aportes Patronales a la Seguridad Social $27.666,68 $27.783,34 $25.235,03 91,21% 90,83%  
  

6107 Indemnizaciones $5.000,00 $1.916,88 $826,38 16,53% 43,11%  

63 Bienes y Servicios para la Producción $348.848,68 $303.376,17 $268.903,09 77,08% 88,64%  
  

6301 Servicios Básicos $8.950,00 $8.470,26 $7.347,18 82,09% 86,74%  

6302 Servicios Generales $69.184,61 $50.262,16 $44.083,79 63,72% 87,71%  

6303 
Traslados, Instalaciones, Viáticos 

$5.550,00 $6.650,00 $2.512,59 45,27% 37,78% 
 

y Subsistencias  

6304 
Instalación, Mantenimiento y 

$7.878,40 $13.275,84 $8.526,45 108,23% 64,23% 
 

Reparaciones Menores  

6305 Arrendamiento de Bienes $12.900,00 $3.232,40 $2.908,08 22,54% 89,97%  

6306 
Contratación de Estudios, 

Investigaciones y Servicios Técnicos 
$140.633,02 $120.569,12 $117.803,33 83,77% 97,71%  

6307 Egresos en Informática $450,00 $6.420,64 $4.096,24 910,28% 63,80%  

6308 
Bienes de Uso y Consumo de 

Producción 
$34.451,69 $30.306,71 $21.506,78 62,43% 70,96%  

  

6312 
Adquisiciones de Productos 

$68.850,96 $64.189,04 $60.118,65 87,32% 93,66% 
 

Terminados  

67 Otros Egresos de Producción $6.000,00 $9.900,00 $1.732,74 28,88% 17,50%  

6702 
Seguros, Costos Financieros y 

$6.000,00 $9.900,00 $1.732,74 28,88% 17,50% 
 

Otros Egresos  
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7 EGRESOS DE INVERSIÓN $1.288.768,01 $1.737.780,29 $886.559,28 68,79% 51,02%  

71 
Egresos en Personal para 

$424.741,71 $470.657,32 $353.018,15 83,11% 75,01% 
 

Inversión  

7101 Remuneraciones Básicas $316.543,57 $335.595,92 $249.069,57 78,68% 74,22%  

7102 Remuneraciones Complementarias $38.994,39 $38.684,75 $31.514,20 80,82% 81,46%  
  

7105 Remuneraciones Temporales $10.001,00 $32.400,00 $25.723,81 257,21% 79,39%  

7106 Aportes Patronales a la Seguridad Social $57.202,75 $57.267,57 $46.483,92 81,26% 81,17%  
  

7107 Indemnizaciones $2.000,00 $6.709,08 $226,65 11,33% 3,38%  

73 Bienes y Servicios para Inversión $601.275,77 $982.282,96 $517.671,44 86,10% 52,70%  

7301 Servicios Básicos $17.525,00 $21.497,25 $17.656,41 100,75% 82,13%  

7302 Servicios Generales $330.871,86 $383.370,48 $328.980,78 99,43% 85,81%  

7303 
Traslados, Instalaciones, Viáticos 

$2.475,00 $6.075,00 $2.642,49 106,77% 43,50% 
 

y Subsistencias  

7304 Instalación, Mantenimiento y Reparación $10.300,00 $197.432,16 $15.137,66 146,97% 7,67%  
  

7305 Arrendamiento de Bienes $7.447,04 $14.171,85 $10.541,80 141,56% 74,39%  

7306 
Contratación de Estudios, 

Investigaciones y Servicios Técnicos 
$118.400,96 $211.358,80 $63.905,52 53,97% 30,24%  

7307 Egresos en Informática $9.601,10 $15.001,22 $4.696,90 48,92% 31,31%  

7308 Bienes de Uso y Consumo de Inversión $104.654,81 $132.913,89 $74.109,88 70,81% 55,76%  
  

7314 Bienes Muebles no Depreciables  $                 -    $462,31  $             -    * *  

75 Obras Públicas $215.558,73 $266.000,00  $             -    0,00% 0,00%  
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7501 Obras de Infraestructura $215.558,73 $266.000,00  $             -    0,00% 0,00%  

77 Otros Egresos de Inversión $47.191,80 $18.840,01 $15.869,69 33,63% 84,23%  

7702 
Seguros, Costos Financieros y Otros 

Egresos 
$47.191,80 $18.840,01 $15.869,69 33,63% 84,23%  

  
8 EGRESOS DE CAPITAL $89.581,38 $86.351,58 $23.359,65 26,08% 27,05%  

84 
Bienes de Larga Duración 

$89.581,38 $86.351,58 $23.359,65 26,08% 27,05%  
 

(Propiedades Planta y Equipo)  

8401 Bienes Muebles $89.580,38 $86.350,58 $23.359,65 26,08% 27,05%  

8403 Expropiaciones de Bienes $1,00 $1,00  $             -    * 0,00%  

9 APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO $26.800,14  $                -     $                 -    * *  

96 Amortización de la Deuda Pública $26.800,14  $            -     $             -    * *  

9602 Amortización Deuda Interna $26.800,14  $            -     $             -    * *  

TOTAL DE GASTOS DEVENGADOS $2.394.177,28 $2.794.350,42 $1.728.251,30 72,19% 61,85%  

 

Nota. Elaboración propia 
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Figura 23. Gráfico Cumplimiento de los Gastos Devengados - Asignación Inicial y 

Codificado (Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos , 2019). 

 

Nota. Elaboración propia 

  

Los Gastos Totales Devengados en la Empresa Pública Municipal para el año 2019, 

obtuvieron un nivel de cumplimiento de 72.19% respecto a la asignación inicial y un 61.85% 

respecto al codificado, en donde se observa que, pese a las reformas realizadas, su nivel de 

cumplimiento se vio disminuido en 10.34%. 

En los Gastos Corrientes devengados, se obtuvo un nivel de cumplimiento de 85.82% 

respecto a la asignación inicial y un 80.55% respecto al codificado. Además, cabe señalar 

que los índices de cumplimiento respecto a la asignación inicial y al codificado tienen una 

diferencia de 5.27%; situación que nos indica que las partidas son muy similares a pesar de 

las reformas que se han realizado. Por el contrario, existen partidas con un nivel de 

cumplimiento significativo como es el caso de Otros Egresos Corrientes en donde se indica 

que el nivel de cumplimiento es de 165.44% respecto a su asignación inicial y un 82.02% con 

respecto al codificado. Esto demuestra que la partida con mayor nivel de cumplimiento es 

Impuestos, Tasas y Contribuciones con un 229.20% y un 77.96% respecto al codificado. Por 

otro lado, se observa que la partida de Transferencias y Donaciones Corrientes no presenta 

ninguna modificación con respecto a la asignación inicial y el codificado.  

La partida de Gastos de Producción presenta un nivel de cumplimiento de 80.56% respecto 

a la asignación inicial y un 87.45% respecto al codificado; es así, como las cuentas con mayor 
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incidencia es la de Indemnizaciones con un nivel de cumplimiento de 16.53 y un 43.11% con 

respecto al codificado, considerando que para el año 2019 una persona se jubiló y se elimina 

el cargo; ya que, el valor de la indemnización se calcula de acuerdo al puesto y ese valor se 

utiliza para la jubilación. 

La cuenta Arrendamiento de Bienes tiene un nivel de cumplimiento de 3,33% en comparación 

con el codificado, debido a que el departamento financiero se traslada en el 2019 a una nueva 

oficina, que es alquilada al Municipio de Cuenca y valorada en $100,00 mensuales; en 

comparación a la primera propuesta de un lugar cerca de las oficinas principales valoradas 

en $500,00 mensuales. Es por esto el motivo de la disminución de $15,115,60 a $504,00. 

En cuanto a la Partida 5307 de Egresos en Informática, se da un nivel de cumplimiento de 

124,78% en comparación con la Asignación Inicial, por motivo de en el año 2019 se realiza 

una actualización del sistema. 

La partida 5701 de Impuestos, Tasas y Contribuciones tiene un nivel de cumplimiento de 

229,20% respecto a la asignación inicial, esto se da por el pago de Contribuciones de mejora, 

ya que, EMUCE EP cancela por las siguientes cuadras: Rio Palora, Av. Guapondelig, Av. 

González Suárez, Octavio Díaz y Av. Hurtado de Mendoza; además, se cancela la tasa de 

contribuciones por el nuevo local en construcción que está ubicado en la subida al Cementerio 

Santa Ana. 

En el caso de la partida Egresos en Informática, se muestra una vez más, que el incremento 

se debe a que el año 2019 se realiza una adquisición y actualización del sistema de trabajo. 

Se observa, que se asigna un valor de $450,00 y se devenga $4.096,24. Estos valores van a 

depender mucho de quien gane en el SERCOP; y, sus costos incrementarán o disminuirán. 

Continuando con la partida 7702 de Seguros, Costos Financieros y Otros Egresos. Se 

muestra así, un nivel de cumplimiento de 33,63% con respecto a la Asignación Inicial. En este 

caso, se realiza un cambio de empresa, ya que, todos los servicios son seleccionados a través 

SERCOP, es así, como los precios que prestan por el servicio son menores y disminuye, 

obteniendo un nivel de cumplimiento de 85,23% con respecto al devengado. 

Por último, se indica que la partida 9602 de Amortización Deuda Interna no se genera, ya 

que, no se continua con el proyecto de construcción del nuevo cementerio. 

 

3.2.4 Análisis de Cumplimiento de los Gastos Devengados – Compromiso 
 

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝐸𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜
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Tabla 39. Cumplimiento de los Gastos Devengados – Compromiso (Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos y Gastos , 2019).  

Partida Denominación Compromiso Devengado Índice 

5 EGRESOS CORRIENTES  $352.020,25   $352.020,25  100,00% 

51 Egresos en Personal  $239.228,04   $239.228,04  100,00% 

5101 Remuneraciones Básicas  $125.487,84   $125.487,84  100,00% 

5102 Remuneraciones Complementarias  $12.238,03   $12.238,03  100,00% 

5105 Remuneraciones Temporales  $29.418,76   $29.418,76  100,00% 

5106 
Aportes Patronales a la Seguridad 

Social 
 $22.785,88   $22.785,88  100,00% 

5107 Indemnizaciones  $49.297,53   $49.297,53  100,00% 

53 Bienes y Servicios de Consumo  $51.757,83   $51.757,83  100,00% 

5301 Servicios Básicos  $8.838,62   $8.838,62  100,00% 

5302 Servicios Generales  $25.804,33   $25.804,33  100,00% 

5303 
Traslados, Instalaciones, Viáticos y 

Subsistencias 
 

 $3.267,43   $3.267,43  100,00% 

5304 
Instalación, Mantenimiento y 

Reparaciones 
 $5.693,07   $5.693,07  100,00% 

5305 Arrendamiento de Bienes  $504,00   $504,00  100,00% 

5306 
Contratación de Estudios, 

Investigaciones y Servicios Técnicos 
 $801,36   $801,36  100,00% 

5307 Egresos en Informática  $1.497,40   $1.497,40  100,00% 

5308 Bienes de Uso y Consumo Corriente  $5.351,62   $5.351,62  100,00% 

56 Egresos Financieros  $                 -     $                 -    * 

5602 
Intereses y Otros Cargos de la Deuda 

Pública Interna 
 $                 -     $                 -    * 

57 Otros Egresos Corrientes  $53.070,03   $53.070,03  100,00% 

5701 Impuestos, Tasas y Contribuciones  $37.997,98   $37.997,98  100,00% 

5702 
Seguros, Costos  Financieros y Otros 

Egresos 
 $15.072,05   $15.072,05  100,00% 
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58 
Transferencias o Donaciones 

Corrientes 
 $7.964,35   $7.964,35  100,00% 

5801 
Transferencias o Donaciones 

Corrientes al Sector Público 
 $7.964,35   $7.964,35  100,00% 

6 EGRESOS DE PRODUCCIÓN  $466.312,12   $466.312,12  100,00% 

61 
Egresos en Personal para la 

Producción 
 $195.676,29   $195.676,29  100,00% 

6101 Remuneraciones Básicas  $141.040,24   $141.040,24  100,00% 

6102 Remuneraciones Complementarias  $18.044,04   $18.044,04  100,00% 

6105 Remuneraciones Temporales  $10.530,60   $10.530,60  100,00% 

6106 
Aportes Patronales a la Seguridad 

Social 
 $25.235,03   $25.235,03  100,00% 

6107 Indemnizaciones  $826,38   $826,38  100,00% 

63 
Bienes y Servicios para la 

Producción  
 $268.903,09   $268.903,09  100,00% 

6301 Servicios Básicos  $7.347,18   $7.347,18  100,00% 

6302 Servicios Generales  $44.083,79   $44.083,79  100,00% 

6303 
Traslados, Instalaciones, Viáticos y 

Subsistencias 
 $2.512,59   $2.512,59  100,00% 

6304 
Instalación, Mantenimiento y 

Reparaciones Menores 
 $8.526,45   $8.526,45  100,00% 

6305 Arrendamiento de bienes  $2.908,08   $2.908,08  100,00% 

6306 
Contratación de Estudios, 

Investigaciones y Servicios Técnicos 
 $117.803,33   $117.803,33  100,00% 

6307 Egresos en Informática  $4.096,24   $4.096,24  100,00% 

6308 
Bienes de Uso y Consumo de 

Producción 
 $21.506,78   $21.506,78  100,00% 

6312 
Adquisiciones de Productos 

Terminados 
 $60.118,65   $60.118,65  100,00% 

67 Otros Egresos de Producción  $1.732,74   $1.732,74  100,00% 

6702 
Seguros, Costos Financieros y Otros 

Egresos 
 $1.732,74   $1.732,74  100,00% 
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7 EGRESOS DE INVERSIÓN  $886.559,28   $886.559,28  100,00% 

71 Egresos en Personal para Inversión  $353.018,15   $353.018,15  100,00% 

7101 Remuneraciones Básicas  $249.069,57   $249.069,57  100,00% 

7102 
Remuneraciones 

Complementarias 
 $31.514,20   $31.514,20  100,00% 

7105 Remuneraciones Temporales  $25.723,81   $25.723,81  100,00% 

7106 
Aportes Patronales a la Seguridad 

Social 
 $46.483,92   $46.483,92  100,00% 

7107 Indemnizaciones  $226,65   $226,65  100,00% 

73 Bienes y Servicios para Inversión  $517.671,44   $517.671,44  100,00% 

7301 Servicios Básicos  $17.656,41   $17.656,41  100,00% 

7302 Servicios Generales  $328.980,78   $328.980,78  100,00% 

7303 
Traslados, Instalaciones, Viáticos y 

Subsistencias 
 $2.642,49   $2.642,49  100,00% 

7304 
Instalación, Mantenimiento y 

Reparación 
 $15.137,66   $15.137,66  100,00% 

7305 Arrendamiento de Bienes  $10.541,80   $10.541,80  100,00% 

7306 
Contratación de Estudios, 

Investigaciones y Servicios Técnicos 
 $63.905,52   $63.905,52  100,00% 

7307 Egresos en Informática  $4.696,90   $4.696,90  100,00% 

7308 
Bienes de Uso y Consumo de 

Inversión 
 $74.109,88   $74.109,88  100,00% 

7314 Bienes Muebles no Depreciables  $                 -     $                 -    * 

75 Obras Públicas  $                 -     $                 -    * 

7501 Obras de Infraestructura  $                 -     $                 -    * 

77 Otros Egresos de Inversión 
 $             

15.869,69 
 $15.869,69  100,00% 

7702 
Seguros, Costos Financieros y Otros 

Egresos 
 $15.869,69   $15.869,69  100,00% 

8 Egresos de Capital  $23.359,65   $23.359,65  100,00% 

84 
Bienes de Larga Duración 

(Propiedades Planta y Equipo) 
 $23.359,65   $23.359,65  100,00% 
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8401 Bienes Muebles  $23.359,65   $23.359,65  100,00% 

8403 Expropiaciones de Bienes  $                 -     $                 -    * 

9 
APLICACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO 

 $                      

-    

 $                      

-    
* 

96 Amortización de la Deuda Pública  $                 -     $                 -    * 

9602 Amortización Deuda Interna  $                 -     $                 -    * 

  
TOTAL GASTOS 

PRESUPUESTARIOS 

 

$1.728.251,30  

 

$1.728.251,30  
100,00% 

Nota. Elaboración propia 

 

Figura 24. Gráfico Cumplimiento de los Gastos Devengados – Compromiso (Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos y Gastos , 2019). 

 

Nota. Elaboración propia 

 

La empresa EMUCE EP para el año 2019, obtuvo un total de gastos comprometidos de 

$1.728.251,30, dando con ello un nivel total de cumplimiento con respecto al compromiso de 

100%, donde se evidencia el cumplimiento total en egresos corrientes, producción, inversión 

y de capital, en lo que respecta a la aplicación del financiamiento no se hace uso, ya que, la 

empresa no posee deuda pública, o al sector financiero. 
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3.2.5 Análisis del cumplimiento de los Ingresos Recaudados y Gastos Pagados  

 

Cumplimiento de los Ingresos Recaudados con respecto al Devengado 

 

𝑅𝑒𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑑𝑜

𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜
 

 

Tabla 40. Cumplimiento de los Ingresos Recaudados – Devengados (Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos y Gastos , 2019). 

Partida Denominación  Devengado   Recaudado  ÍNDICE 

1 Ingresos Corrientes  $972.720,47   $952.513,83  97,92% 

13 Tasas y Contribuciones  $443.726,77   $442.960,63  99,83% 

1301 Tasas Generales  $97.276,29   $96.540,66  99,24% 

130108.000.1 Prestación de Servicios  $36.885,25   $36.692,75  99,48% 

130199.000.1 Otras tasas  $60.391,04   $59.847,91  99,10% 

1304 Contribuciones  $346.450,48   $346.419,97  99,99% 

130499.000.1 Otras contribuciones  $346.450,48   $346.419,97  99,99% 

14 
Ventas de bienes y servicios 

de entidades 
 $507.747,87   $488.307,37  96,17% 

1402 
Ventas de productos y 

materiales 
 $14.162,02   $14.130,02  99,77% 

140299.000.1 
Otras ventas de productos y 

materiales 
 $14.162,02   $14.130,02  99,77% 

1403 Ventas no industriales  $493.585,85   $474.177,35  96,07% 

140399.000.1 
Otros servicios técnicos y 

especializado 
 $493.585,85   $474.177,35  96,07% 

17 
Rentas de inversiones y 

multas 
 $17.427,14   $17.427,14  100,00% 

1701 Rentas de inversiones  $17.427,14   $17.427,14  100,00% 
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170199.000.1 
Intereses por otras 

operaciones 
 $17.427,14   $17.427,14  100,00% 

1704 Multas  $               -     $              -    * 

170404.000.1 Incumplimientos de contratos  $               -     $              -    * 

19 Otros ingresos  $3.818,69   $3.818,69  100,00% 

1904 0tros no operacionales  $3.818,69   $3.818,69  100,00% 

190499.000.1 0tros no especificados  $3.818,69   $3.818,69  100,00% 

2 Ingresos de capital 
 

$1.209.690,00  

 

$1.120.982,58  
92,67% 

24 
Venta de activos no 

financieros 

 

$1.209.690,00  

 

$1.120.982,58  
92,67% 

2402 Bienes inmuebles 
 

$1.209.690,00  

 

$1.120.982,58  
92,67% 

240299.000.1 Otros bienes inmuebles 
 

$1.209.690,00  

 

$1.120.982,58  
92,67% 

3 Ingresos de financiamiento  $555.520,68   $555.520,68  100,00% 

37 Saldos disponibles  $449.379,41   $449.379,41  100,00% 

3701 Saldos en caja y bancos  $449.379,41   $449.379,41  100,00% 

370102.000.1 de fondos de autogestión  $449.379,41   $449.379,41  100,00% 

38 
Cuentas pendientes por 

cobrar 
 $106.141,27   $106.141,27  100,00% 

3801 
Cuentas pendientes por 

cobrar 
 $106.141,27   $106.141,27  100,00% 

380101.000.1 de cuentas por cobrar  $106.141,27   $106.141,27  100,00% 

  
Total ingresos 

presupuestarios 
$2.737.931,15 $2.629.017,09 96,02% 

 Nota. Elaboración propia 
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Figura 25. Gráfico Cumplimiento de los Ingresos Recaudados – Devengados (Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos y Gastos , 2019). 

 

Nota. Elaboración propia 

 

En la Empresa Pública Municipal en el año 2019, los Ingresos Totales devengados tuvieron 

un nivel de cumplimiento del 96.02% respecto a su monto recaudado. 

Los Ingresos Corrientes devengados tuvieron un nivel de cumplimiento del 97.92% en 

relación de lo recaudado, dentro se encuentra el grupo de Tasas y contribuciones donde se 

obtuvo un 99.83% debido a que, en la Prestación de servicios y Otras tasas no se alcanzó la 

recaudación deseada. En el grupo de Ventas de bienes y servicios de entidades se concluyó 

con un nivel de cumplimiento del 96.17%, dicha desviación se dio esencialmente en la cuenta 

de Ventas no industriales, por no alcanzar las ventas propuestas en pólizas de servicios 

exequiales que representa una recaudación de $ 474.177,35 del total devengado que es 

$493.585,85. En Rentas de inversiones y multas se obtuvo un cumplimiento del 100% al igual 

que en Otros ingresos. 

Dentro de los Ingresos de Capital devengados existe un nivel de cumplimiento de 92.67%, 

dentro del mismo, se observa la partida Bienes Inmuebles con un cumplimiento del 92.67% 

en donde la principal desviación se muestra por no haber alcanzado la proyección en las 

ventas de bóvedas de adulto, bóvedas de niño, nichos, túmulos y terrenos para mausoleo, 

que representa $88.707,42 no recaudados. 

INGRESOS
CORRIENTES

INGRESOS DE
CAPITAL

INGRESOS DE
FINANCIAMIENT

O

 Devengado $972.720,47 $1.209.690,00 $555.520,68

 Recaudado $952.513,83 $1.120.982,58 $555.520,68

 $-

 $200.000,00

 $400.000,00

 $600.000,00

 $800.000,00

 $1.000.000,00

 $1.200.000,00

 $1.400.000,00

97.92% 

92.67%

% 

100%

% 



   99 
 

 
Carmen Cecilia Maldonado Valverde – Jonnathan Rodrigo Ochoa Ávila 

En lo referente a los ingresos de Financiamiento devengados, estos tienen un nivel de 

cumplimiento del 100.00%, ya que, se realizó el cobro de cuentas pendientes a terceros en 

el año 2019. 

Cumplimiento de los Gastos Pagados con respecto a lo Devengado 

𝑃𝑎𝑔𝑎𝑑𝑜

𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜
 

Tabla 41. Cumplimiento de los Gastos Pagados – Devengados (Cédulas Presupuestarias 

de Ingresos y Gastos , 2019). 

Partida Denominación  Devengado   Pagado  Índice 

5 Egresos Corrientes  $352.020,25   $350.539,25  99,58% 

51 Egresos en personal  $239.228,04   $239.228,04  100,00% 

5101 Remuneraciones básicas  $125.487,84   $125.487,84  100,00% 

5102 Remuneraciones complementarias  $12.238,03   $12.238,03  100,00% 

5105 Remuneraciones temporales  $29.418,76   $29.418,76  100,00% 

5106 
Aportes patronales a la seguridad 

social 
 $22.785,88   $22.785,88  100,00% 

5107 Indemnizaciones  $49.297,53   $49.297,53  100,00% 

53 Bienes y servicios de consumo  $51.757,83   $50.277,11  97,14% 

5301 Servicios básicos  $8.838,62   $7.537,95  85,28% 

5302 Servicios generales  $25.804,33   $25.736,75  99,74% 

5303 
Traslados, instalaciones, viáticos y 

subsistencias 
 $3.267,43   $3.267,43  100,00% 

5304 
Instalación, mantenimiento y 

reparaciones 
 $5.693,07   $5.691,14  99,97% 

5305 Arrendamiento de bienes  $504,00   $414,00  82,14% 

5306 

Contratación de estudios, 

investigaciones y servicios técnicos 
 $801,36   $801,36  100,00% 

5307 Egresos en informática  $1.497,40   $1.497,40  100,00% 

5308 Bienes de uso y consumo corriente  $5.351,62   $5.331,08  99,62% 

56 Egresos financieros  $                -     $                -    * 
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5602 
Intereses y otros cargos de la deuda 

pública interna 
 $                -     $                -    * 

57 Otros egresos corrientes  $53.070,03   $53.069,75  100,00% 

5701 Impuestos, tasas y contribuciones  $37.997,98   $37.997,91  100,00% 

5702 
Seguros, costos financieros y otros 

egresos 
 $15.072,05   $15.071,84  100,00% 

58 
Transferencias o donaciones 

corrientes 
 $7.964,35   $7.964,35  100,00% 

5801 
Transferencias o donaciones corrientes 

al sector público 
 $7.964,35   $7.964,35  100,00% 

6 Gastos de producción  $466.312,12   $462.489,83  99,18% 

61 
Egresos en personal para la 

producción 
 $195.676,29   $194.724,17  99,51% 

6101 Remuneraciones básicas  $141.040,24   $141.040,24  100,00% 

6102 Remuneraciones complementarias  $18.044,04   $18.044,04  100,00% 

6105 Remuneraciones temporales  $10.530,60   $9.578,48  90,96% 

6106 
Aportes patronales a la seguridad 

social 
 $25.235,03   $25.235,03  100,00% 

6107 Indemnizaciones  $826,38   $826,38  100,00% 

63 
Bienes y servicios para la 

producción 
 $268.903,09   $266.032,92  98,93% 

6301 Servicios básicos  $7.347,18   $6.585,70  89,64% 

6302 Servicios generales  $44.083,79   $43.905,52  99,60% 

6303 
Traslados, instalaciones, viáticos 

y subsistencias 
 $2.512,59   $2.509,80  99,89% 

6304 
Instalación, mantenimiento y 

reparaciones menores 
 $8.526,45   $8.515,23  99,87% 

6305 Arrendamiento de bienes  $2.908,08   $2.908,08  100,00% 

6306 

Contratación de estudios, 

investigaciones y servicios técnicos 
 $117.803,33   $116.855,79  99,20% 

6307 Egresos en informática  $4.096,24   $3.504,24  85,55% 
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6308 
Bienes de uso y consumo de 

producción 
 $21.506,78   $21.253,07  98,82% 

6312 
Adquisiciones de productos 

terminados 
 $60.118,65   $59.995,49  99,80% 

67 Otros egresos de Producción  $1.732,74   $1.732,74  100,00% 

6702 
Seguros, costos financieros y otros 

egresos 
 $1.732,74   $1.732,74  100,00% 

7 Gastos de Inversión  $886.559,28   $841.133,99  94,88% 

71 Egresos en personal para Inversión  $353.018,15   $352.508,85  99,86% 

7101 Remuneraciones básicas  $249.069,57   $249.069,57  100,00% 

7102 Remuneraciones complementarias  $31.514,20   $31.514,20  100,00% 

7105 Remuneraciones temporales  $25.723,81   $25.214,51  98,02% 

7106 
Aportes patronales a la seguridad 

social 
 $46.483,92   $46.483,92  100,00% 

7107 Indemnizaciones  $226,65   $226,65  100,00% 

73 Bienes y servicios para inversión  $517.671,44   $472.756,56  91,32% 

7301 Servicios básicos  $17.656,41   $17.150,03  97,13% 

7302 Servicios generales  $328.980,78   $287.410,67  87,36% 

7303 
Traslados, instalaciones, viáticos 

y subsistencias 
 $2.642,49   $2.642,49  100,00% 

7304 
Instalación, mantenimiento y 

reparación 
 $15.137,66   $14.793,98  97,73% 

7305 Arrendamiento de bienes  $10.541,80   $10.427,26  98,91% 

7306 

Contratación de estudios, 

investigaciones y servicios técnicos 
 $63.905,52   $61.737,52  96,61% 

7307 Egresos en informática  $4.696,90   $4.507,93  95,98% 

7308 Bienes de uso y consumo de inversión  $74.109,88   $74.086,68  99,97% 

7314 Bienes muebles no depreciables  $                -     $                -    * 

75 Obras públicas  $                -     $                -    * 

7501 Obras de infraestructura  $                -     $                -    * 

77 Otros egresos de inversión  $15.869,69   $15.868,58  99,99% 
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7702 
Seguros, costos financieros y otros 

egresos 
 $15.869,69   $15.868,58  99,99% 

8 Egresos de capital  $23.359,65   $22.510,70  96,37% 

84 
Bienes de larga duración 

(propiedades planta y equipo) 
 $23.359,65   $22.510,70  96,37% 

8401 Bienes muebles  $23.359,65   $22.510,70  96,37% 

8403 Expropiaciones de bienes  $                -     $                -    * 

9 Aplicación del financiamiento  $                -     $                -    * 

96 Amortización de la deuda pública  $                -     $                -    * 

9602 Amortización deuda interna  $                -     $                -    * 

  Total gastos presupuestarios $1.728.251,30 $1.676.673,77 97,02% 

Nota. Elaboración propia 

 

Figura 26.Gráfico Cumplimiento de los Gastos Pagados – Devengados (Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos y Gastos , 2019). 

 

 

Nota. Elaboración propia 
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En la Empresa Pública Municipal para el año 2019, sus Gastos Totales devengados tuvieron 

un nivel de cumplimiento de 97,02% respecto a los Gastos Totales Pagados. 

Los Gastos Corrientes devengados obtuvieron un nivel de cumplimiento de 99.58% en 

relación a su monto pagado, en donde se comprobó que existe un alto nivel de cumplimiento 

de sus cuentas; de la misma manera, se menciona que los Gastos de Producción cumplieron 

al 99.18%. 

En cuanto a los Gastos de Inversión, tiene un nivel de cumplimiento de 94.88% respecto al 

pagado, y dentro del mismo, se encuentra grupos con los índices más bajos de cumplimiento, 

tales como: Bienes y Servicios para la Inversión con un 91.32% respecto a lo pagado, y este 

grupo a su vez contiene la partida de Servicios Generales con 87.36%. 

Para los Gastos de Capital el nivel de cumplimiento es de 96.37% respecto a su monto 

pagado, en donde la única partida es la de Bienes de Larga Duración. 

 

3.3 Análisis de Indicadores Financieros – Presupuestarios 

Tasa de crecimiento de Ingresos 

Tabla 42. Tasa de crecimiento de Ingresos (Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos 

, 2019). 

 

Nota. Elaboración propia 

Figura 27. Gráfico Tasas de crecimiento de ingresos (Cédulas Presupuestarias de Ingresos 

y Gastos , 2019). 

FÓRMULA CONCEPTO AÑO CÁLCULO ÍNDICE

2019 2.794.350,42$ 

2018 2.394.177,28$ 

2019 2.737.931,15$ 

2018 2.459.889,09$ 

2019 2.629.017,09$ 

2018 2.327.117,62$  

Ingresos Codificados

Ingresos Devengados

Ingresos Recaudados

16,71%

11,30%

12,97%

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠  01 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠  01 
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Nota. Elaboración propia 

Los ingresos de la Empresa Pública Municipal del año 2019 con respecto al año anterior se 

vieron incrementados a nivel general, esto se comprobó con los Ingresos Codificados del año 

2019, que representan un 16.71% respecto a los Codificados en el año 2018; de igual manera, 

con los Ingresos Devengados 2019, representan un 11.30% respecto al año 2018 y por último 

los Ingresos Recaudados 2019 representan un 12.97% respecto al año 2018; estos 

incrementos se produjeron por ingresos de autogestión realizados por la municipalidad, tales 

como: la prestación de servicios, inhumación y exhumación de túmulos, venta de cofres, 

cremaciones y por otros ingresos varios como los arreglos florales, servicios religiosos y 

acompañamiento musical. 

3.3.2 Indicador de Eficacia  
 

Eficacia de los Ingresos 

Tabla 43. Eficacia de los Ingresos (Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos , 2019). 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Ingresos Codificados
Ingresos

Devengados
Ingresos

Recaudados

2018 $2.394.177,28 $2.459.889,09 $2.327.117,62

2019 $2.794.350,42 $2.737.931,15 $2.629.017,09

16.71% 11.30% 12.97%

 $-
 $500.000,00

 $1.000.000,00
 $1.500.000,00
 $2.000.000,00
 $2.500.000,00
 $3.000.000,00
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La Empresa Pública Municipal en el año 2019, obtuvo en sus ingresos totales un nivel de 

eficacia de 97.98%, demostrando así, que se alcanzó a cumplir lo planificado en el 

presupuesto, esto se debe a que existe un excelente nivel de cumplimiento en los Ingresos 

Corrientes que están representados por un porcentaje de 99.78% siendo el índice más alto, 

además los Ingresos de Capital tienen un nivel de eficacia de 97.65 y los Ingresos de 

Financiamiento un 95.66%. Lo que se determina que la Empresa Pública Municipal alcanzó 

a cubrir las actividades que se propuso en el periodo 2019. 

Eficacia de los Gastos  

Tabla 44. Eficacia de los Gastos (Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos , 2019). 

 

Nota. Elaboración propia 

Con respecto a los Gastos Totales, se observó un nivel de eficacia de 61.85%, de los Gastos 

Corrientes se devengó un 80.55%, de los Gastos de Producción un 87,45%, de los Gastos 

de Inversión un 51.02%; por último, de los Gastos de Capital se devengó un 27.02% siendo 

el índice más bajo de todos los gastos. El principal motivo fue que para el año 2019 se planificó 

la compra de un vehículo, por tal motivo se realizó la reforma presupuestaria de $40.000,00, 

pero, se realizó la compra por un valor menor de acuerdo a una nueva oferta presentada. 

3.3.3 Indicador de Eficiencia 
 

Tabla 45. Indicador de Eficiencia (Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos , 2019). 

 

INDICADOR FÓRMULA CÁLCULO ÍNDICE

EFICACIA DE LOS GASTOS 61,85%

EFICACIA DE LOS  GASTOS CORRIENTES 80,55%

EFICACIA DE LOS GASTOS DE 

PRODUCCIÓN
87,45%

EFICACIA DE LOS  GASTOS DE 

INVERSIÓN
51,02%

EFICACIA DE LOS GASTOS  DE CAPITAL 27,02%

 𝑎 𝑡𝑜   𝑒 𝑒𝑛 𝑎𝑑𝑜 

 𝑎 𝑡𝑜  𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜  
X 100

 𝑎 𝑡𝑜   𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒   𝑒 𝑒𝑛 𝑎𝑑𝑜   

 𝑎 𝑡𝑜  𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒  𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜 
X 100

 𝑛 𝑟𝑒 𝑜  𝑑𝑒 𝐶𝑎 𝑖𝑡𝑎𝑙   𝑒 𝑒𝑛 𝑎𝑑𝑜  

 𝑛 𝑟𝑒 𝑜  𝑑𝑒 𝐶𝑎 𝑖𝑡𝑎𝑙  𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜 
X 100

 𝑎 𝑡𝑜   𝑑𝑒  𝑛 𝑒𝑟 𝑖ó𝑛  𝑒 𝑒𝑛 𝑎𝑑𝑜   

 𝑎 𝑡𝑜  𝑑𝑒  𝑛 𝑒𝑟 𝑖ó𝑛  𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜 
X 100

35 0 0  5  

 36  5  5
X 100

17   51 30  

 7  350   
X 100

  655      

17377 0   
X 100

   335  65

 6351 5 
X 100 

 𝑎 𝑡𝑜   𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑑 𝑐𝑐𝑖ó𝑛  𝑒 𝑒𝑛 𝑎𝑑𝑜   

 𝑎 𝑡𝑜  𝑑𝑒 𝑃𝑟𝑜𝑑 𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜 
X 100

 6631  1   

533  3 30
X 100

INDICADOR FÓRMULA CÁLCULO ÍNDICE

EFICIENCIA DE 

INGRESOS
97,98%

EFICIENCIA DE 

GASTOS
61,85%

𝑃𝑟𝑒    𝑒 𝑡𝑜    𝑒𝑐 𝑡𝑎𝑑𝑜 

𝑃𝑟𝑒    𝑒 𝑡𝑎   𝑃𝑟𝑜 𝑟𝑎 𝑎𝑑𝑜 
X 100

 𝑎 𝑡𝑜    𝑒𝑐 𝑡𝑎𝑑𝑜 

 𝑎 𝑡𝑜  𝑃𝑟𝑜 𝑟𝑎 𝑎𝑑𝑜 
X 100

  737  31 15 

  7   350    
X 100

1 7    51 30 

  7   350    
X 100
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Nota. Elaboración propia 

Para la Empresa Pública Municipal en su indicador de eficiencia de los Ingresos indica que 

se ejecutó el 97.98% del presupuesto asignado, es así que se demostró que existe una buena 

utilización de los recursos que se programó con lo que se ejecutó; es así, como nos demuestra 

el cumplimiento de sus metas y objetivos planteados en ese periodo. 

Para el indicador de eficiencia de Gastos se obtuvo un 61.85% de los cuales hay un gasto 

programado de $ 2´794.350,42 y como gasto ejecutado de $1´728.251,38 con una brecha de 

38.15%; es decir, no se ha ejecutado $1´065.829,12 en el año 2019.  

3.3.4 Indicador de Solvencia Financiera 
 

Tabla 46. Indicador de Solvencia Financiera (Cédulas Presupuestarias de Ingresos y 

Gastos , 2019). 

 

Nota. Elaboración propia 

 

La Empresa Pública Municipal en el año 2019, tuvo solvencia financiera, porque por cada 

dólar del Gasto Corriente, se tuvo $ 2.83 en el Ingreso Corriente para solventar sus 

obligaciones contraídas. 

3.3.5 Inversión Total 
 

Tabla 47. Inversión Total (Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos , 2019). 

      

Nota. Elaboración propia 

 

Figura 28. Gráfico Indicador para determinar la Inversión Total (Cédulas Presupuestarias de 

Ingresos y Gastos , 2019). 

INDICADOR FÓRMULA CALCULO INDICE
SOLVENCIA 

FINANCIERA
2,83 𝑛 𝑟𝑒 𝑜  𝑃𝑟𝑜 𝑖𝑜 

 𝑎 𝑡𝑜  𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒  
X 100

 7 7 0  7

3  055  0
X 100

INDICADOR FÓRMULA CÁLCULO ÍNDICE

INVERSIÓN 

TOTAL 
51,30%

 𝑛 𝑒𝑟 𝑖ó𝑛   𝑒𝑐 𝑡𝑎𝑑𝑎

 𝑎 𝑡𝑜  𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒  
X 100

  6 55    

1 7    51 30 
X 100
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. 

Nota. Elaboración propia 

La Empresa Pública Municipal en el año 2019, tuvo una inversión ejecutada de $886.559,28 

que representa un 51,30% del total de gastos; dentro de este monto se encuentran los 

siguientes grupos, con sus respectivos montos: 

- Gastos en Personal para Inversión   $ 353.018,15 

- Bienes y Servicios para Inversión    $ 517.671,44 

- Otros Gastos de Inversión                $   15.869,69 

Con esta información se concluye que, sí los recursos destinados al grupo de Gastos en 

Personal para la Inversión fueran utilizados de una manera diferente, estos se reducirían y 

los mismos podrían ser utilizados para realizar obras de infraestructura, apoyo al duelo a 

personas de escasos recursos. 

 

3.3.6 Efecto de Remuneraciones 
 

Tabla 48. Efecto de Remuneraciones (Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos , 2019). 

 

Nota. Elaboración propia 
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Figura 29. Gráfico Indicador para determinar el Efecto de Remuneraciones (Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos y Gastos , 2019). 

 

 

Nota. Elaboración propia 

La Empresa Pública Municipal tiene un Gasto Devengado Total de $ 1.728.251,80, de los 

cuales se utilizó $ 787.922,48 para las remuneraciones, ya sean corrientes, producción o de 

inversión; esto quiere decir que, por cada dólar que se utiliza en gastos, $0,46 se utiliza para 

el pago de remuneraciones. 

3.3.7 Autosuficiencia Mínima 
Tabla 49. Autosuficiencia Mínima (Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos , 2019). 

 

 

INDICADOR FÓRMULA CÁLCULO ÍNDICE

GASTOS TOTALES EN 

REMUNERACIÓN
123,00%

GASTOS TOTALES DE 

PERSONAL 

CORRIENTES

407,00%

GASTOS TOTALES DE 

PERSONAL 

PRODUCCIÓN

497,00%

GASTOS TOTALES DE 

PERSONAL INVERSIÓN
276,00%

 𝑛 𝑟𝑒 𝑜  𝑃𝑟𝑜 𝑖𝑜 

 𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠  𝑒𝑛 𝑅𝑒𝑚𝑢𝑛𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

 𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠  𝑒𝑛 𝑅𝑒𝑚𝑢𝑛𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛  𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

 𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠  𝑒𝑛 𝑅𝑒𝑚𝑢𝑛𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

 𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠  𝑒𝑛 𝑅𝑒𝑚𝑢𝑛𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛  𝑃𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛
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Nota. Elaboración propia 

 

Figura 30. Gráfico Indicador para determinar la Autosuficiencia Mínima (Cédulas 

Presupuestarias de Ingresos y Gastos , 2019). 

 

Nota. Elaboración propia 

En la Empresa Pública Municipal en el año 2019, se observó que posee un fuerte 

ingreso corriente que incluso puede cancelar todos los rubros con respecto a remuneraciones 

y beneficios a empleados de los gastos corrientes, gastos de producción y gastos de 

inversión. 

Análisis comparativo del Presupuesto Devengado de la Empresa Pública Municipal de 

Servicio de Cementerios, Sala de Velaciones y Exequias del Cantón Cuenca del año 

2018, 2019 y 2020 

Comparación de Ingresos Devengados 

 

𝐴ñ𝑜 𝑛 − 𝐴ñ𝑜 𝑛 − 1

𝐴ñ𝑜 𝑛 − 1
 𝑥 100 

Tabla 50. Comparación de Ingresos Devengados (Cédulas Presupuestarias de Ingresos y 

Gastos , 2019). 
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Nota. Elaboración propia 

Figura 31. Gráfico Comparación de los Ingresos Devengados (Cédulas Presupuestarias de 

Ingresos y Gastos , 2019). 

. 

Nota. Elaboración propia 

Partida Denominación 2018 2019 2020

Variación 

Porcentual 

2018 - 2019

Variación 

Porcentual 

2019 - 2020

1 INGRESOS CORRIENTES 911.274,35$    972.720,47$    862.132,82$    6,74% -11,37%

13 TASAS Y CONTRIBUCIONES 356.429,80$    443.726,77$    368.922,17$    24,49% -16,86%

14

VENTAS DE BIENES Y 

SERVICIOS DE ENTIDADES 530.107,55$    507.747,87$    478.804,30$    -4,22% -5,70%

17

RENTA DE INVERSIONES Y 

MULTAS 17.522,37$       17.427,14$       11.813,23$       -0,54% -32,21%

19 OTROS INGRESOS 7.214,63$         3.818,69$         2.593,12$         -47,07% -32,09%

2 INGRESOS DE CAPITAL 1.213.355,20$ 1.209.690,00$ 947.914,50$    -0,30% -21,64%

24

VENTA DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS 1.213.355,20$ 1.209.690,00$ 947.914,50$    -0,30% -21,64%

3

INGRESOS DE 

FINANCIAMIENTO 335.360,05$    555.520,68$    894.166,52$    65,65% 60,96%

37 SALDOS DISPONIBLES 235.394,00$    449.379,41$    797.489,00$    90,91% 77,46%

38

CUENTAS PENDIENTES 

POR COBRAR 99.966,05$       106.141,27$    96.677,52$       6,18% -8,92%

TOTAL 2.459.989,60$ 2.737.931,15$ 2.704.213,84$ 11,30% -1,23%

INGRESOS
CORRIENTES

INGRESOS DE
CAPITAL

INGRESOS DE
FINANCIAMIENTO

2018 $911.274,35 $1.213.355,20 $335.360,05

2019 $972.720,47 $1.209.690,00 $555.520,68

2020 $862.132,82 $947.914,50 $894.166,52

 $-
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 $800.000,00

 $1.000.000,00

 $1.200.000,00

 $1.400.000,00
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La comparación de las variaciones de los años 2018, 2019 y 2020 permiten observar que en 

la relación 2018 – 2019 se ha producido un incremento en 6.74%, y en relación 2019 – 2020 

de los ingresos se ha visto disminuido en un 11.37%. 

En los Ingresos Corrientes se observan algunos grupos relevantes como: Tasas y 

Contribuciones, que en el año 2019 se vio aumentado en un 24.49%, debido a la prestación 

de servicios tales como inhumación en bóvedas arrendadas, inhumación de túmulos de 

primer nivel y segundo nivel, exhumación de túmulos; así mismo, la partida de Costos 

Administrativos tuvo un incremento para el año 2019 de 3.811,51. Por último, el 

Mantenimiento a bóvedas de adultos, niños, nichos, túmulos, mausoleos ha incrementado 

para el año 2019 en $85.426,03. 

Para los Ingresos de Capital en el año 2019, hubo una disminución no muy significativa, ya 

que, representa un 0.30% y para el año 2020 disminuye un 21.64%, mencionando una vez 

más que la pandemia afectó a todas las cuentas. 

En los Ingresos de Financiamiento, se ve reflejado para el año 2019 un incremento 

considerable en las cuentas de Saldos Disponibles de un 90.91%, y para el año 2020 tuvo un 

incremento de 77.46%. Además, la Cuenta Pendientes de Cobro incrementó 6.18% para el 

año 2019 y para el año 2020 se observó una disminución de 8.92%.  

 

Comparación de los Gastos Devengados 

 

𝐴ñ𝑜 𝑛 − 𝐴ñ𝑜 𝑛 − 1

𝐴ñ𝑜 𝑛 − 1
 𝑥 100 

Tabla 51. Comparación de Gastos Devengados (Cédulas Presupuestarias de Ingresos y 

Gastos , 2019). 
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Nota. Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Partida Denominación 2018 2019 2020

Variación 

Porcentual 

2018 - 2019

Variación 

Porcentual 

2019 - 2020

5 GASTOS CORRIENTES 315.909,11$     352.020,25$     248.852,15$     11,43% -29,31%

51 REMUNERACIONES BÁSICAS 165.445,76$     239.228,04$     168.584,29$     44,60% -29,53%

53

BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 105.917,52$     51.757,83$       36.513,66$       -51,13% -29,45%

56 EGRESOS FINANCIEROS 350,05$             -$                   -$                   -100,00% *

57 OTROS EGRESOS CORRIENTES 32.796,67$       53.070,03$       29.007,90$       61,82% -45,34%

58

TRANSFERENCIAS O 

DONACIONES CORRIENTES 11.399,11$       7.964,35$         14.476,30$       -30,13% 81,76%

6 GASTOS DE PRODUCCIÓN 522.246,08$     466.312,12$     383.700,90$     -10,71% -17,72%

61

GASTOS EN PERSONAL PARA LA 

PRODUCCIÓN 204.557,08$     195.676,29$     203.254,48$     -4,34% 3,87%

63

BIENES Y SERVICIOS PARA LA 

PRODUCCIÓN 312.828,49$     268.903,09$     173.072,26$     -14,04% -35,64%

67

OTROS EGRESOS DE 

PRODUCCIÓN 4.860,51$         1.732,74$         7.374,16$         -64,35% 325,58%

7 GASTOS DE INVERSIÓN 1.089.456,04$ 886.559,28$     1.245.612,72$ -18,62% 40,50%

71

GASTOS EN PERSONAL PARA LA 

INVERSION 350.723,40$     353.018,15$     363.757,50$     0,65% 3,04%

73

BIENES Y SERVICIOS PARA 

INVERSIÓN 502.920,56$     517.671,44$     498.854,36$     2,93% -3,63%

75 OBRAS PÚBLICAS 188.020,76$     -$                   335.953,68$     -100,00% *

77 OTROS GASTOS DE INVERSIÓN 47.791,32$       15.869,69$       47.047,18$       -66,79% 196,46%

8 GASTOS DE CAPITAL 41.677,21$       23.359,65$       1.017,39$         -43,95% -95,64%

84 BIENES DE LARGA DURACIÓN 41.677,21$       23.359,65$       1.017,39$         -43,95% -95,64%

9

APLICACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO 26.800,14$       -$                   -$                   -100,00% *

96 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 26.800,14$       -$                   -$                   -100% *

TOTAL 1.996.088,58$ 1.728.251,30$ 1.878.913,16$ -13,42% 8,72%
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Figura 32. Gráfico Comparación de Gastos Devengados (Cédulas Presupuestarias de 

Ingresos y Gastos , 2019). 

 

Nota. Elaboración propia 

 

La comparación de las variaciones de los años 2018, 2019 y 2020 permite observar que en 

relación 2018 – 2019 se ha producido una disminución de 13.42% y en relación al 2019 – 

2020 los gastos se han incrementado en 8.72%. 

En los Gastos Corrientes se puede observar variaciones en los grupos tales como: Gastos en 

Personal en el año 2019 aumentó un 44.60%, esto se dio por la contratación de personal y 

para el año 2020 tuvo una disminución de 29.53%, se considera que la pandemia COVID 19 

afecto a la Empresa para su normal desarrollo, a su vez el grupo de Bienes y Servicios de 

Consumo para el año 2019, tuvo un decremento de un 51.13% y para el año 2020 disminuyó 

un 29.45%. En el grupo de Egresos Financieros en el año 2019 existió una disminución del 

100% debido a que no se contrajo ninguna obligación y para el año 2020 no hubo movimiento 

de la cuenta. Por último, el grupo de Transferencias y Donaciones Corrientes en el año 2019 

presentó una disminución de 30.13%, por el contrario, en el año 2020 presentó un incremento 

de 81.76%, sin duda estos valores son por la pandemia COVID 19, para este año la empresa 

realizó movimientos en ayuda. 

Los Gastos de Producción presentaron para el año 2019 una disminución de 10.71% y para 

el año 2020 de igual manera un 17.72% disminuyó; se demuestra así, que en los siguientes 

grupos como: Gastos en Personal que para el año 2019 tuvo una disminución no muy 
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significativa de 4.34%, pero para el año 2020 se observa un aumento de 3.87%. Bienes y 

Servicios para la producción tuvieron una disminución de 14.04% para el año 2019 y de 

35,69% para el año 2020. En cuanto al grupo de Otros Egresos de Producción para el año 

2019 se observa una disminución de 64.35%, pero, para el año 2020 el aumento es el más 

significativo de todos los gastos devengados, ya que, representa un 325.58%, esto depende 

de quién gana y quien oferte menos. 

Los Gastos de Capital para el año 2019 se vieron disminuidos en un 43.95%, de igual manera 

para el año 2020 disminuye un 95.64%, estas disminuciones se debieron a la pandemia 

COVID 19, que generó que las personas laboren en sus domicilios y no exista compras de 

bienes de larga duración, a comparación de los otros años. 

En la Aplicación del Financiamiento podemos indicar que en el año 2019 disminuye un 100% 

por lo que no se aplica, de igual manera, para el año 2020. 
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Capitulo IV 

Conclusiones y Recomendaciones 

4.1 Conclusiones 

Luego de haber realizado el respectivo análisis a las fases del ciclo presupuestario de la 

Empresa Pública Municipal de Servicios de Cementerios, Sala de Velaciones y Exequias del 

Cantón Cuenca, se procede a realizar las respectivas conclusiones, con el fin de contribuir a 

una mejora de planificación del presupuesto, mediante una correcta asignación de recursos, 

lo cual, contribuye al cumplimiento de objetivos y metas propuestas, además, estas 

conclusiones sentarán bases para las posteriores recomendaciones que se mostrarán en este 

mismo capítulo. 

Etapa 1. Programación Presupuestaria 

o No existe la debida documentación que respalde las fechas de cumplimiento para 

elaboración del presupuesto del año 2019, según el art. 233 del COOTAD, por 

consecuencia el nivel de confianza es moderado. 

o La empresa municipal EMUCE EP no incluyó la participación ciudadana para la 

priorización de gastos y la elaboración del presupuesto del año 2019, solamente se 

contó con visitas a las parroquias para hablar de las necesidades. 

o La unidad financiera encargada de la realización del presupuesto de la institución no 

cuenta con la respectiva documentación que cerciore la presentación antes del 30 de 

septiembre, de igual manera, no cuenta con las justificaciones sobre los programas y 

proyectos a realizarse durante el año planificado. 

o La empresa municipal no cuenta con una Unidad de Planificación, por lo que, la 

responsable de la programación es la Unidad Financiera. 

ETAPA 2. Formulación Presupuestaria 

o El departamento de comercialización es el encargado de la proyección de ingresos 

basados en el artículo 236 del COOTAD, aunque, la estimación de dichos ingresos se 

haya realizado a tiempo, no existe documentación que respalde su cálculo definitivo. 
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o De acuerdo al Art. 235 del COOTAD, el encargado de la estimación provisional de 

ingresos es el Departamento de Comercialización y no existe evidencia y documentos 

que respalden que se realizó antes del 30 de julio. 

o De igual manera no existe evidencia que respalde que el cálculo definitivo de ingresos 

se elaboró hasta el 15 de agosto, de acuerdo al Art. 237 del COOTAD. 

o En la realización del presupuesto se debe priorizar gastos, por lo cual, la entidad ha 

realizado asambleas con los diferentes jefes departamentales, donde exponen sus 

criterios, pero, en este caso no hay respaldo físico de las conclusiones obtenidas en 

las diferentes concentraciones. 

o La entidad no cuenta con una unidad de planificación que ayude a desconcentrar y 

generar un control óptimo de los programas y proyectos a ejecutarse, en este caso, la 

unidad financiera ocupa el cargo de planificación y ejecución del presupuesto y su 

nivel de Confianza es moderado. 

o El anteproyecto del presupuesto no se presenta al gerente antes del 20 de octubre del 

2018, sino, únicamente se presenta al directorio cuando éste ha finalizado y el mismo 

entra en debate para su aprobación. 

ETAPA 3. Aprobación Presupuestaria 

o La aprobación presupuestaria se realiza no solo en 2 sesiones como estipula el Art. 

245. del COOTAD, sino en las que sea necesaria, ya que, se va reformando hasta 

llegar a un acuerdo con el directorio, y para el año 2019 la aprobación presupuestaria 

se realizó en nueve sesiones. 

o Una vez llegado a un consenso sobre la elaboración y las estimaciones en ingresos y 

gastos, el presupuesto es de ejecución directa, donde la máxima autoridad no 

sanciona dentro de los tres días posteriores a su aprobación. 

o No existe la asignación del 10% de los ingresos no tributarios para la realización de 

programas sociales, en su lugar, hay servicios ya destinados a la sociedad para 

brindar, ayuda psicológica, servicios con precios más bajos, bienes como ataúdes con 

valores muy bajos, etc. 
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o En EMUCE EP a través de la Directora Financiera y su equipo se cumplió con la fecha 

de entrega del Plan Operativo Anual para el año 2019, pero, no existe la debida 

documentación que respalde la participación ciudadana, lo cual, verifica que no se 

programa de acuerdo a las necesidades de la ciudadanía. Lo que no es muy 

beneficioso, ya que, la Empresa está creada para servir a la ciudadanía. 

o Para el correcto desarrollo de la etapa de programación, el personal financiero 

encargado de la elaboración del Presupuesto, no sustenta evidencia importante para 

el cumplimiento de esta etapa y como consecuencia el nivel de Confianza es bajo. 

ETAPA 4 Ejecución Presupuestaria 

La programación de actividades se realizó a través de un calendario de ejecución y 

desarrollo, que se detalló por trimestres de acuerdo al Art. 250 del COOTAD. 

o La directora del Departamento Financiero hace la entrega al gerente de la estimación 

provisional de ingresos para el año 2019, el mismo que fue calculado como lo 

menciona la normativa y fue entregado antes de la fecha asignada por el COOTAD 

dando así el cumplimiento. 

o NO existe documentación que indique que a cada dependencia o servicio fueron 

entregados los límites del gasto para la formulación de proyectos de presupuesto 

antes de la fecha asignada. 

o  Así mismo, se menciona que la provisión de los bienes y materiales se realizó en 

estricta relación con las disponibilidades, es así que, se priorizó contraer obligaciones 

manteniendo la estabilidad económica. 

o Para el año 2019 hubo reformas tanto de ingresos, como de gastos, que cumplieron 

con los requerimientos necesarios y que fue analizada por la entidad. 

ETAPA 5. Evaluación Presupuestaria 

o Se ha evidenciado un nivel de cumplimiento del 80% es decir un nivel de Confianza 

alto. 

o No existe evidencia de que el avance de las obras concuerde con los totales de los 

gastos efectivos, las etapas de avance, los niveles de gastos y dentro de los plazos 

convenidos contractualmente.  
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o La entidad durante varios años tiene un proyecto que es la construcción del nuevo 

cementerio, ubicado frente al cementerio Santa Ana, sector Autopista Azogues - 

Cuenca y que hasta la fecha no se ha culminado, esto es, debido a varios 

inconvenientes con terceras personas que se han apropiado de partes del terreno, 

que ya ha sido adquirido por EMUCE EP. 

ETAPA 6. Clausura y Liquidación 

o EMUCE EP en la etapa de Clausura y Liquidación obtiene un Nivel de Confianza del 

100%. Indicando que se ha cumplido todos los parámetros expuestos en Ley.  

Otras Conclusiones 

o La elaboración del Plan Estratégico es realizada por terceras personas, las cuales son 

contratadas mediante un concurso público y es elaborado para un período de 4 años. 

En este documento, podemos encontrar el diagnóstico institucional, análisis 

situacional, elementos orientadores de la institución como visión, misión y valores; 

además, objetivos estratégicos institucionales. Este Plan estratégico permite un mejor 

análisis de las competencias y atribuciones a la institución. 

o Se comprobó la disponibilidad de terreno donde se construirá un nuevo cementerio, 

pero que, por el momento se encuentra paralizada la actividad debido a problemas 

con terceras personas que se han apropiado de una parte del terreno. Esto ha llevado 

a problemas legales. 

o EMUCE EP, cuenta con toda la información en la página web relacionada al período 

de análisis; tales como: normativa legal, plan operativo anual, información completa 

de la Empresa. 

o Se tuvo dificultades al momento de obtener la documentación de respaldo 

relacionados con el presupuesto, debido a que, la información proporcionada no tenía 

documentación de sustento, lo que llevó a hacer entrevistas y esperar por más de 6 

semanas para la documentación.  

o Las reformas presupuestarias correspondientes al Ciclo Presupuestario 2019 no se 

encuentran publicadas en la página web institucional, impidiendo que se realice un 

control social por parte de la ciudadanía. 
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o Las reformas presupuestarias que se implementaron en el año 2019 fueron 

necesarias, ya que, se programó la compra de un vehículo tipo carroza por un valor 

de $40.000 pero, se recibió una oferta diferente por una carroza con las mismas 

características por un valor de $25.000,00 y con la diferencia se dio mantenimiento de 

los vehículos. 

o Se evidenció que no existió participación ciudadana, para el levantamiento de las 

necesidades y la priorización de gastos. 

4.2 Recomendaciones 

Las recomendaciones se las realiza con el fin de que los funcionarios den 

cumplimiento con la normativa en cada etapa del presupuesto, logrando así la mejora de 

gestión presupuestaria de EMUCE EP. 

Por lo tanto, se emite las siguientes recomendaciones. 

o Se recomienda convocar a los jefes de los distintos departamentos para la elaboración 

del POA, e incluir en la matriz, todos los parámetros según el Art. 234 del COOTAD, 

y así, establecer las necesidades, metas, objetivos, recursos necesarios, aplicación 

de indicadores, para medir el nivel de cumplimiento de los programas y proyectos, 

según las necesidades públicas. 

o Revisar constantemente la normativa, para cumplir con las actividades en las fechas 

que deben ser entregadas en cada etapa. 

o Elaborar evaluaciones constantemente a fin de comprobar el cumplimiento en cada 

etapa del ciclo presupuestario. 

o Mantener un archivo de orden cronológico respecto a toda la información que acredite 

el cumplimiento del ciclo presupuestario, para tener un mejor control, manejo y 

seguimiento del mismo. 

o Crear medios de difusión, donde los diferentes funcionarios que formen parte del 

presupuesto puedan interactuar y les permita una comunicación formal, mediante 

oficios y convocatoria; para que, a su vez, estos documentos sean evidencia para que 

al final del año se pueda sustentar las actividades que se han planificado se hayan 

realizado. 

o Implementar un cuadro de manejo integral, que permita medir el nivel de eficacia de 

las metas y objetivos planteados a corto y largo plazo en la entidad. 
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o Mantener un archivo de orden cronológico respecto a toda la información que acredite 

el cumplimiento del ciclo presupuestario, para tener un mejor control, manejo y 

seguimiento del mismo. 

o Incrementar el departamento de planificación para que se tenga un mejor control y 

elaboración del presupuesto 

o Implementar una matriz de priorización de gastos, para determinar que gastos tienen 

mayor relevancia y ejecutarlos de manera ordenada y significativa, para que así la 

entidad aumente su eficiencia 

o  

o Realizar un estudio minucioso y completo acerca de las partidas que requieran 

implementar una reforma presupuestaria, para que las mismas, estén apegadas a la 

situación económica real de la entidad. Además, de que las reformas estén 

debidamente sustentadas en actas e informes, y así, formen parte del archivo del 

presupuesto. 

o Optimizar el sistema de cobranza que le permita a la entidad mejorar todas las 

técnicas tales como: la estandarización, automatización y medición del desempeño de 

sus procesos; y así, facilitar el proceso de cobro de la cartera vencida. 

o Desarrollar evaluaciones constantes, a fin de comprobar el cumplimiento en cada 

etapa del ciclo presupuestar. 
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Anexos 

Anexo A.  Plan Operativo Anual EMUCE EP 2019  

 

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 1: DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

Código del Proyecto: 7_Planificación de la reserva funeraria para la ciudad de Cuenca 

Proyecto Estructurante del PDOT: 1. Espacio público, diálogo e inclusión 

 

 
Objetivo del proyecto estructurante: 

 

1. Promover la apropiación de parte de la población de los espacios públicos para que estos sean espacios de dialogo, inclusión, participación de la 

diversidad de actores y actoras, así como el fortalecimiento de la articulación de redes sociales e institucionales. 

Sistema del PDOT: 4. SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Programa del PDOT 4.1 Programa: Cuenca compacta y densificada 

Proyecto del PDOT 4.1.1 Proyecto integral para el control de uso y ocupación del suelo cantonal 

Macroproyecto: Planificación de la reserva funeraria para la ciudad de Cuenca 

Denominación del proyecto: Planificación de la reserva funeraria para la ciudad de Cuenca 

Dirección / Empresa / Entidad Adscrita: EMUCE EP 

Proyecto contiene requerimientos 
ciudadanos: No Tipo de requerimiento:  

Sponsor del Proyecto: Ing. Marcelo Cabrera Palacios 

Líder del Proyecto: Eco. Gerardo Maldonado Zeas 

Responsable del proyecto: Arq. Juan Sebastián Cárdenas Inga 

Corresponsable(s) del Proyecto: PLANIFICACIÓN 

Tipo de Proyecto: Estudio 

1. 1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

DETERMINACIÓN Y DURACIÓN DEL PROYECTO: 

Determinación del Proyecto: Continuidad 

Inicio: Año: 2017 Mes: Enero Día: 1 

Fin: Año: 2018 Mes: Diciembre Día: 31 

Total Duración: Años:  Meses: 12   

1.2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 

 

 

 

 

 

Justificación: 

El Art. 314 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el Estado será responsable de la provisión, entre ot ros, de los servicios 

públicos. De acuerdo con el Art. 315 de la Constitución de la República, el Estado constituirá empresas públicas para la gest ión de sectores 

estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras 

actividades económicas. Según la ORDENANZA QUE REGULA LA CREACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA PÚBLICA  

MUNICIPAL DE SERVICIOS DE CEMENTERIOS, SALAS DE VELACIONES Y 

EXEQUIAS DEL CANTON CUENCA – EMUCE EP, de 6 de abril de dos mil diéz, Art.1.‐ Créase la Empresa Municipal de Servicios de Cementerios, Salas 

de Velaciones y Exequias del Cantón Cuenca – “EMUCE EP”, como una persona jurídica de derecho público, con patrimonio propio, dotada de  

autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión, que opera sobre bases comerciales y cuyo objetivo es la prestación 

de un servicio público fundamentada en la planificación, organización, administración, ejecución y operación de los servicios de cementerios, salas 

de velaciones, exequias, cremaciones y otros servicios afines o complementarios con estas actividades. 

LÍNEA BASE, OBJETIVOS, METAS 

 
Línea base: 

Se cuenta actualmente con el anteproyecto arquitectónico de Nuevo Cementerio y el estudio de suelos del terreno donde será emplazado. 

Unidad de medida: Estudios Valor: 2 

 
Objetivo General: 

CONTAR CON LA PLANIFICACIÓN TÉCNICA DEL USO DE ESPACIO EN EL TERRENO MUNICIPAL DESTINADO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO 

CEMENTERIO DE LA CIUDAD DE CUENCA (JARDÍN MEMORIAL) 

META TOTAL DEL PROYECTO 

 
 

Meta total del Proyecto 

EL ANÁLISIS DE TENDENCIA Y DEMANDA DE UNIDADES SEPULTAMIENTO ACTUALIZADO Y LOS DISEÑOS ARQUITECTÓNICOS Y ESTUDIOS 

COMPLEMENTARIOS DEFINITIVOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO CEMENTERIO 

Unidad de medida: Estudios Valor: 2 

METAS ANUALES DEL PROYECTO 

 

 
Año 2018: 

CONTAR CON EL ANÁLISIS DE TENDENCIA Y DEMANDA DE UNIDADES SEPULTAMIENTO ACTUALIZADO Y CON LOS DISEÑOS ARQUITECTÓNICOS Y 

ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS DEFINITIVOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO CEMENTERIO 

Unidad de medida: Estudios Valor: 2 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 
 

Objetivo específico 1: 

ELABORAR EL ESTUDIO DE TENDENCIA Y PROYECCIÓN DE DEMANDA DE UNIDADES DE SEPULTAMIENTO DURANTE LOS PROXIMOS 15 AÑOS 

Unidad de medida: ESTUDIOS Valor: 1 

 
 

Objetivo específico 2: 

ELABORAR EL DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS DEFINITIVOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO CEMENTERIO PARA 

LA CIUDAD DE CUENCA 

Unidad de medida: ESTUDIOS Valor: 1 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 2: ARTICULACIONES DEL PROYECTO 

2.1 Articulación al Plan Nacional del Buen Vivir PNBV 2013‐2017 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL PNBV: 

 
Objetivo 3: Mejorar la calidad de vida de la población. 

 
POLITICA DEL PNBV 

3,1Promover el mejoramiento de la calidad en la prestación de servicios de atención que componen el Sistema Nacional de Inclusión y 

Equidad Social 

 
LINEAMIENTO DEL PNBV 

1,2 a. Definir e implementar modalidades de prestación de bienes y servicios públicos que definan la participación del Estado, del 

sector privado y de la economía popular y solidaria, y garanticen el cumplimiento de derechos. 

2.3 Articulación al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial: 

EJE DEL PLAN DE GOBIERNO DEL 

ALCALDE 
2. DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA 

META DEL PLAN DE GOBIERNO DEL 

ALCALDE 
1.2 Incrementar las actividades productivas con total o importante componente artesanal 

2.4 Articulación al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial: 

PROYECTO ESTRUCTURANTE DEL 

PDOT: 
1. Espacio público, diálogo e inclusión 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

ESTRUCTURANTE: 

1. Promover la apropiación de parte de la población de los espacios públicos para que estos sean espacios de dialogo, inclusión, 

participación de la diversidad de actores y actoras, así como el fortalecimiento de la articulación de redes sociales e institucionales. 

 
SISTEMA DEL PDOT: 

 
4. SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

 

 

OBJETIVO DEL PDOT 

 
4. Promover el acceso equitativo e integral de la población a los servicios básicos, patrimonio y equipamientos, lograr espacios 

públicos de calidad y un modelo de asentamientos humanos sostenible. 

 

META DEL PDOT (SENPLADES): 

 

1.1 Mantener la inversión en gestión ambiental sobre el 6% del presupuesto total para el 2017 

 
META DEL PDOT (CONCERTADA): 

6.1 Al 2017 la Corporación Municipal es una entidad de servicio público que cuenta con un plan de fortalecimiento institucional en 

constante aplicación e innovación. 

2.5 Articulación al Mapa Estratégico Corporativo: 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL MEC: 

1. Cuenca Equitativa e Inclusiva 

 
POLITICA DEL MEC: 

1.1 Construir, mantener y regular el uso y ocupación de espacios públicos, destinados a actividades sociales, culturales, deportivas y 

otras. 

 
LÍNEA DE ACCIÓN DEL MEC: 

 
1.1.1 Disfrute de la ciudad y usos de espacios públicos 

2.6 Articulación a las Políticas de Igualdad de Oportunidades – Equidad e Inclusión Social: 

POLITICA DEL PLAN DE IGUALDAD 

DE OPORTUNIDADES: 

 
8 Promoción del acceso a recursos para procurar acciones de desarrollo sustentable 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA  

FORMULARIO 3: CRONOGRAMA PRESUPUESTARIO DEL PROYECTO 

ALCANCE PRESUPUESTO Y FLUJO 

 

 
 

N° 

ENTREGABLES 

 

 

 
ENTREGABLES 

(Descripción) 

 

 
 

ACTIVIDADES 

PARA OBTENER 

ENTREGABLE 

 

 
 

DESCRIPCION DE LOS 

REQUERIMIENTOS DE 

LOS ENTREGABLES 

 

 

 
ORIGEN DE 

FONDOS 

 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

(Colocar partida 

inicial que será 

validada por Dpto. 

Financiero) 

 
UNIDAD DE 

MEDIDA (Km, 

Metros, 

hectareas, 

personas, 

estudio, etc) 

CANTIDAD 

(Colocar, la 

cantidad que se 

va hacer, es 

decir el 

resultado o 

meta) 

 

 

 
PRECIO 

UNITARIO 

 

 

 
PRESUPUESTO 

TOTAL 

 

I SEMESTRE 2018 
 

II SEMESTRE 2018 

 

I TRIMESTRE 
 

II TRIMESTRE 
 

III TRIMESTRE 
 

IV TRIMESTRE 

 

Ene 
 

Feb 
 

Mar 
 

Abr 
 

May 
 

Jun 
 

Jul 
 

Ago 
 

Sept 
 

Oct 
 

Nov 
 

Dic 
 

TOTALES 

 

 

 

 

1 

 

 

 
ESTUDIO DE TENDENCIA Y 

PROYECCIÓN DE DEMANDA DE 

UNIDADES DE SEPULTAMIENTO 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

ASIGNACION 

PRESUPUESTARIA 

(P) Recursos 

Propios 

 
AJUDICACIÓN 1 $ 0.00 $ 0.0 

            
$ 0.0 

 
EJECUCION 

TÉCNICOS DE 

ADMINISTRACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN 

(P) Recursos 

Propios 

  
CONSULTORÍA 

 
1 

 
$ 20,000.00 

 
$ 20,000.0 

  
$ 10,000.0 

  
$ 10,000.0 

         
$ 20,000.0 

 
RECEPCIÓN 

 

TÉCNICOS PARA LA 

RECEPCIÓN 

 

(P) Recursos 

Propios 

 ACTA DE 

ENTREGA 

RECEPCION 

 
1 
 

$ 0.00 
 

$ 0.0 

             
$ 0.0 

      SUBTOTAL 

TOTAL 

DESCRIPCIÓN DE 

LOS 

REQUERIMIENT 
OS 

 

 

$ 20,000.0 

 

 

$ 0.0 

 

 

$ 10,000.0 

 

 

$ 0.0 

 

 

$ 10,000.0 

 

 

$ 0.0 

 

 

$ 0.0 

 

 

$ 0.0 

 

 

$ 0.0 

 

 

$ 0.0 

 

 

$ 0.0 

 

 

$ 0.0 

 

 

$ 0.0 

 

 

$ 20,000.0 

 

 

 

 

2 

 

 
DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y 

ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

NUEVO CEMENTERIO PARA LA 

CIUDAD DE CUENCA 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

ASIGNACION 

PRESUPUESTARIA 

(P) Recursos 

Propios 

 
AJUDICACIÓN 1 $ 0.00 $ 0.0 

            
$ 0.0 

 
EJECUCION 

TÉCNICOS DE 

ADMINISTRACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN 

 

(P) Recursos 

Propios 

  
CONSULTORÍA 

 
1 

 
$ 58,801.00 

 
$ 58,801.0 

       
$ 29,400.5 

   
$ 29,400.5 

   
$ 58,801.0 

 
RECEPCIÓN 

 

TÉCNICOS PARA LA 

RECEPCIÓN 

 

(P) Recursos 

Propios 

 ACTA DE 

ENTREGA 

RECEPCION 

 
1 
 

$ 0.00 
 

$ 0.0 

             
$ 0.0 

      SUBTOTAL 

TOTAL 

DESCRIPCIÓN DE 

LOS 

REQUERIMIENT 
OS 

 

 

$ 58,801.0 

 

 

$ 0.0 

 

 

$ 0.0 

 

 

$ 0.0 

 

 

$ 0.0 

 

 

$ 0.0 

 

 

$ 0.0 

 

 

$ 29,400.5 

 

 

$ 0.0 

 

 

$ 0.0 

 

 

$ 29,400.5 

 

 

$ 0.0 

 

 

$ 0.0 

 

 

$ 58,801.0 

TOTAL $      78,801.00 $ ‐ ######### $ ‐ ######### $ ‐ $ ‐ ######### $ ‐ $ ‐ ######### $ ‐ $ ‐ $   78,801.00 

 NOTIFICACI 

ON: 
Los montos del presupuesto se encuentran correctos 

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 4: CRONOGRAMA DE PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 
ALCANCE TIEMPO 

 

N° 

ENTREGABLES 

 

ENTREGABLES 

(Descripción) 

 

 
RESPONDE A 

 
ACTIVIDADES 

PARA OBTENER 

ENTREGABLES 

PESO DE 

ACTIVIDADES 

PARA OBTENER 

ENTREGABLES 

RESPONSABLE DE 

LAS ACTIVIDADES 

PARA OBTENER 

ENTREGABLES 

 
DURACIÓN 

I SEMESTRE 2018 II SEMESTRE 2018 (Avance porcentual ) 

I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE  

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
fin 

Ene Feb Mar Abr May jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
Total 

acumulado 

 

 

 
1 

 

ESTUDIO DE TENDENCIA Y 

PROYECCIÓN DE DEMANDA 

DE UNIDADES DE 

SEPULTAMIENTO 

 

 
 

Req. Ciud. 

Priorizado 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
5.00% 

ING. C.P.A. ERIKA 

GUAMAN 
01/01/17 20/02/18 50.00% 50.00% 

          
100.00% 

EJECUCION 40.00% 
ARQ. SEBASTIAN 

CARDENAS 
21/02/18 30/04/18 

 
25.00% 50.00% 25.00% 

        
100.00% 

RECEPCIÓN 5.00% 
ARQ. SEBASTIAN 

CARDENAS 
01/04/18 30/04/18 

   
100.00% 

        
100.00% 

 

 

 
2 

DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y 

ESTUDIOS 

COMPLEMENTARIOS PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL 

NUEVO CEMENTERIO PARA 

LA CIUDAD DE CUENCA 

 

 
 

Req. Ciud. 

Priorizado 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
5.00% 

ING. C.P.A. ERIKA 

GUAMAN 
01/06/18 30/06/18 

     
100.00% 

      
100.00% 

EJECUCION 40.00% 
ARQ. SEBASTIAN 

CARDENAS 
01/07/18 31/10/18 

      
25.00% 25.00% 25.00% 25.00% 

  
100.00% 

RECEPCIÓN 5.00% 
ARQ. SEBASTIAN 

CARDENAS 
01/09/18 31/10/18 

        
50.00% 50.00% 

  
100.00% 

   100.00%    50.00% 37.50% 50.00% 62.50% #### 100.00% 25.00% 25.00% 37.50% 37.50% #### #### 100.00% 

 Los pesos están correctos Los distribución de actividades esta correcta 

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 5: MATRIZ DE RIESGOS DEL PROYECTO 

 

Identificación de los Riesgos 

Valoración de Riesgos 
Actividad de mitigación 

(PLAN DE MEJORA) 

 

Responsable 
Probabilidad de Ocurrencia (P) Nivel de Impacto (I) 

Valor en mapa de riesgos (P) 
* (I) 

Estado Acción de control 

Factores Externos 

INCUMPLIMIENTO DEL 
CONULTOR 

1 5 5 
 

TOLERABLE 
 

MEDIO 
REALIZAR REVISIONES PERIÓDICAS PARA PREVENIR 
RETRASOS 

SEBASTIAN CARDENAS 

 1 1 1 ACEPTABLE MODERADO   

 1 1 1 ACEPTABLE MODERADO   

Factores Internos 

FALTA DE TECNICOS PARA 
FISCALIZACIÓN DE ESTUDIOS 

1 5 5 
 

TOLERABLE 
 

MEDIO 
SOLICITAR APOYO A DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y/O 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

SEBASTIAN CARDENAS 

 1 1 1 ACEPTABLE MODERADO   

 1 1 1 ACEPTABLE MODERADO   

 1 1 1 ACEPTABLE MODERADO   

 

CATEGORIZACIONES 

PROBABILIDAD DE NIVEL DE IMPACTO ESTADO RESULTADO ACCIÓN DE CONTROL 

1 (Baja) 1 (Bajo) Aceptable De 1 a 3 Moderado 

3 (Media) 3 (Medio) Tolerable De 5 a 9 Medio 

5 (Alta) 5 (Alto) Inaceptable De 15 a 25 Exhaustivo 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 6: MATRIZ DE BENEFICIARIOS 

BENEFICIARIOS 
DIRECTOS INDIRECTOS 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Niños/niñas 59132 57867   

Adolescentes 35839 35178   

Mujeres embarazadas     

Adultos/adultas mayores 15029 20790   

Personas con discapacidad     

Personas privadas de la libertad     

Personas con enfermedades catastróficas     

Adultos/adultas 129497 152253   

TOTAL 0 0 0 0 

 

BENEFICIO CANTONAL 505585 BENEFICIARIOS TOTALES 505585 

 

 
BENEFICIARIOS EXTERNOS (personas naturales o 

jurídicas que presten un servicio a la institución) 

 

Descripcion de beneficiarios 

 
PROFESIONALES EMPLEADOS DE LAS 

EMPRESAS CONSULTORAS 

Beneficiarios 

 
30 

TOTAL 30 

 

BENEFICIARIOS INTERNOS (empleados y 

trabajadores de la institución que se benefician del 

proyecto) 

 
Descripcion de beneficiarios 

 
Personal que labora en EMUCE EP 

Beneficiarios 

 

TOTAL  

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 7: MATRIZ DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

 

 

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA INTERNA O EXTERNA 

DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES 

 

DE PLANIFICACIÓN 

 

DE EJECUCIÓN 

 

 

 

 

 

GAD 

DIRECCION DE PLANIFICACION APROBACIÓN DE PLANOS  

   

   

 

 

 

 

 

Corporación 

FUNDACIÓN EL BARRANCO ACTUALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE ANTEPROYECTO  

  

   

 

 

 
Instituciones Externas 

CONSULTORES CRONOGRAMAS CUMPLIMIENTO Y NOTIFICACION OPORTUNA DE AVANCES Y 

CONTROVERSIAS 

   

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 8: MATRIZ DE LOCALIZACIÓN 

 
ÁREA 

 
NOMBRE DE LA/S PARROQUIA/S 

 
NOMBRE DEL/LOS BARRIO/S 

UBICACIÓN DEL 

PROYECTO/SERVICIO 
 

OBSERVACIONES 

COORDENADA X COORDENADA Y 

 

URBANA 
Monay Santa Teresa de Monay 725300 9678499 Terreno Nuevo Cementerio 

     

 

RURAL 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 9: MATRIZ DE RECURSOS 

 
 

 
PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 

 

MONTO POR ORIGEN DE RECURSOS 
 
 

 
TOTAL PRESUPUESTO POR AÑO  

Reucursos propios 

 
Creditos mediante 

financiamiento público 

 

Recursos por co‐gestión 

 
Transferencias no 

reembolsables 

Presupuesto 2015     $ 0.00 

Presupuesto 2016     $ 0.00 

Presupuesto 2017     $ 0.00 

Presupuesto 2018 $ 78,801.00    $ 78,801.00 

Presupuesto 2019     $ 0.00 

TOTAL PRESUPUESTO $ 78,801.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 78,801.00 

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 1: DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

Código del Proyecto: 8_RECUPERACIÓN COMPLEMENTACIÓN INFRAESTRUCTURA 

Proyecto Estructurante del PDOT: 1. Espacio público, diálogo e inclusión 

 
Objetivo del proyecto estructurante: 

 

1. Promover la apropiación de parte de la población de los espacios públicos para que estos sean espacios de dialogo, inclusión, participación de la 

diversidad de actores y actoras, así como el fortalecimiento de la articulación de redes sociales e institucionales. 

Sistema del PDOT: 4. SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Programa del PDOT 4.1 Programa: Cuenca compacta y densificada 

Proyecto del PDOT 4.1.1 Proyecto integral para el control de uso y ocupación del suelo cantonal 

Macroproyecto: Recuperación y Complementación de Infraestructura del Cmenterio Patrimonial de Cuenca 

Denominación del proyecto: Recuperación y Complementación de Infraestructura del Cmenterio Patrimonial de Cuenca 

Dirección / Empresa / Entidad Adscrita: EMUCE EP 

Proyecto contiene requerimientos 
ciudadanos: No Tipo de requerimiento:  

Sponsor del Proyecto: Ing. Marcelo Cabrera Palacios 

Líder del Proyecto: Eco. Gerardo Maldonado Zeas 

Responsable del proyecto: Arq. Juan Sebastián Cárdenas Inga 

Corresponsable(s) del Proyecto: EMUCE EP 

Tipo de Proyecto: Estudio 

1. 1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

DETERMINACIÓN Y DURACIÓN DEL PROYECTO: 

Determinación del Proyecto: Arrastre 

Inicio: Año: 2018 Mes: Enero Día: 1 

Fin: Año: 2018 Mes: Septiembre Día: 30 

Total Duración: Años:  Meses: 9   

1.2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
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Justificación: 

El Art. 314 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el Estado será responsable de la provisión, entre otros, de los servicios 

públicos. De acuerdo con el Art. 315 de la Constitución de la República, el Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores 

estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras 

actividades económicas. Según la ORDENANZA QUE REGULA LA CREACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA PÚBLICA 

MUNICIPAL DE SERVICIOS DE CEMENTERIOS, SALAS DE VELACIONES Y EXEQUIAS DEL CANTON CUENCA – EMUCE EP, de 6 de abril de dos mil diéz, 

Art.1.‐ Créase la Empresa Municipal de Servicios de Cementerios, Salas de Velaciones y Exequias del Cantón Cuenca – “EMUCE EP”, como una 

persona jurídica de derecho público, con patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de 

gestión, que opera sobre bases comerciales y cuyo objetivo es la prestación de un servicio público fundamentada en la planificación, organización, 

administración, ejecución y operación de los servicios de cementerios, salas de velaciones, exequias, cremaciones y otros servicios afines o 

complementarios con estas actividades. 

LÍNEA BASE, OBJETIVOS, METAS 

 
Línea base: 

Se cuenta con los proyectos a nivel de idea y la proyección de demanda de unidades de sepultamiento. 

Unidad de medida: Estudios Valor: 4 

 
 
Objetivo General: 

 

IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS UNIDADES DE SEPULTAMIENTO; IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMA DE TRATAMIENTO DE EFLUENTES DE LA SALA DE 

TANATOPRÁXIA DEL CEMENTERIO PATRIMONIAL DE CUENCA; REMODELACIÓN DE ÁREA DE CERRRAMIENTO DEL CEMENTERIO PATRIMONIAL DE 

CUENCA EN LA AV. GUAPONDELIG; REMODELACION DE EXTERIORES SALA LA ETERNIDAD. 

META TOTAL DEL PROYECTO 

 

 
Meta total del Proyecto 

IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS UNIDADES DE SEPULTAMIENTO: 283 BÓVEDAS, 50 TÚMULOS; IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMA DE TRATAMIENTO 

DE EFLUENTES DE LA SALA DE TANATOPRÁXIA DEL CEMENTERIO PATRIMONIAL DE CUENCA; REMODELACIÓN DE ÁREA DE CERRRAMIENTO DEL 

CEMENTERIO PATRIMONIAL DE CUENCA EN LA AV. GUAPONDELIG; REMODELACION DE EXTERIORES SALA LA ETERNIDAD. 

Unidad de medida: obra Valor: 4 

METAS ANUALES DEL PROYECTO 

 

 
Año 2018: 

IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS UNIDADES DE SEPULTAMIENTO: 283 BÓVEDAS, 50 TÚMULOS; IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMA DE TRATAMIENTO 

DE EFLUENTES DE LA SALA DE TANATOPRÁXIA DEL CEMENTERIO PATRIMONIAL DE CUENCA; REMODELACIÓN DE ÁREA DE CERRRAMIENTO DEL 

CEMENTERIO PATRIMONIAL DE CUENCA EN LA AV. GUAPONDELIG; REMODELACION DE EXTERIORES SALA LA ETERNIDAD. 

Unidad de medida: obra Valor: 4 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 
Objetivo específico 1: 

Contar con Estudios definitivos conforme la obra proyectada 

Unidad de medida: Estudios Valor: 4 

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 2: ARTICULACIONES DEL PROYECTO 

2.1 Articulación al Plan Nacional del Buen Vivir PNBV 2013‐2017 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL PNBV: 

 
Objetivo 3: Mejorar la calidad de vida de la población. 

 
POLITICA DEL PNBV 

3,1Promover el mejoramiento de la calidad en la prestación de servicios de atención que componen el Sistema Nacional de Inclusión y 

Equidad Social 

 
LINEAMIENTO DEL PNBV 

1,2 a. Definir e implementar modalidades de prestación de bienes y servicios públicos que definan la participación del Estado, del 

sector privado y de la economía popular y solidaria, y garanticen el cumplimiento de derechos. 

2.3 Articulación al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial: 

EJE DEL PLAN DE GOBIERNO DEL 

ALCALDE 
2. DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA 

META DEL PLAN DE GOBIERNO DEL 

ALCALDE 
1.2 Incrementar las actividades productivas con total o importante componente artesanal 

2.4 Articulación al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial: 

PROYECTO ESTRUCTURANTE DEL 

PDOT: 
1. Espacio público, diálogo e inclusión 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

ESTRUCTURANTE: 

1. Promover la apropiación de parte de la población de los espacios públicos para que estos sean espacios de dialogo, inclusión, 

participación de la diversidad de actores y actoras, así como el fortalecimiento de la articulación de redes sociales e institucionales. 

 
SISTEMA DEL PDOT: 

 
4. SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 
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OBJETIVO DEL PDOT 

 
4. Promover el acceso equitativo e integral de la población a los servicios básicos, patrimonio y equipamientos, lograr espacios 

públicos de calidad y un modelo de asentamientos humanos sostenible. 

 

META DEL PDOT (SENPLADES): 

 

1.1 Mantener la inversión en gestión ambiental sobre el 6% del presupuesto total para el 2017 

 
META DEL PDOT (CONCERTADA): 

6.1 Al 2017 la Corporación Municipal es una entidad de servicio público que cuenta con un plan de fortalecimiento institucional en 

constante aplicación e innovación. 

2.5 Articulación al Mapa Estratégico Corporativo: 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL MEC: 

1. Cuenca Equitativa e Inclusiva 

 
POLITICA DEL MEC: 

1.1 Construir, mantener y regular el uso y ocupación de espacios públicos, destinados a actividades sociales, culturales, deportivas y 

otras. 

 
LÍNEA DE ACCIÓN DEL MEC: 

 
1.1.1 Disfrute de la ciudad y usos de espacios públicos 

2.6 Articulación a las Políticas de Igualdad de Oportunidades – Equidad e Inclusión Social: 

POLITICA DEL PLAN DE IGUALDAD 

DE OPORTUNIDADES: 

 
8 Promoción del acceso a recursos para procurar acciones de desarrollo sustentable 

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA  

FORMULARIO 3: CRONOGRAMA PRESUPUESTARIO DEL PROYECTO 

ALCANCE PRESUPUESTO Y FLUJO 

 
 

 
N° ENTREGABLES 

 
 

 
ENTREGABLES 

(Descripción) 

 
 
 

RESPONDE A 

 
 

 
ACTIVIDADES PARA 

OBTENER ENTREGABLE 

 
 

DESCRIPCION DE LOS 

REQUERIMIENTOS DE LOS 

ENTREGABLES 

 
 

 
ORIGEN DE 

FONDOS 

 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

(Colocar partida inicial 

que será validada por 

Dpto. Financiero) 

 

UNIDAD DE 

MEDIDA (Km, 

Metros, 

hectareas, 

personas, 
estudio, etc) 

 
CANTIDAD 

(Colocar, la cantidad 

que se va hacer, es 

decir el resultado o 

meta) 

 
 

 
PRECIO 

UNITARIO 

 
 

 
PRESUPUESTO 

TOTAL 

 

I SEMESTRE 2018 
 

II SEMESTRE 2018 

 

I TRIMESTRE 
 

II TRIMESTRE 
 

III TRIMESTRE 
 

IV TRIMESTRE 

 

Ene 
 

Feb 
 

Mar 
 

Abr 
 

May 
 

Jun 
 

Jul 
 

Ago 
 

Sept 
 

Oct 
 

Nov 
 

Dic 
 

TOTALES 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

 
IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS 

UNIDADES DE SEPULTAMIENTO 

 ELABORACION DE 
PROYECTO 
ARQUITECTONICO Y 
PLIEGOS DE 
CONTRATACIÓN 

 
TÉCNICOS PARA 

ELABORACIÓN DE ESTUDIOS 

 
(P) Recursos 

Propios 

  
 

DOCUMENTO 

 
 

1 

 
 

$ 0.00 

 
 

$ 0.0 

             
 

$ 0.0 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

ASIGNACION 

PRESUPUESTARIA 

(P) Recursos 

Propios 

 
AJUDICACIÓN 1 $ 0.00 $ 0.0 

            
$ 0.0 

 
EJECUCION 

TÉCNICOS DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN 

(P) Recursos 

Propios 

  
EJECUCIÓN 

 
1 

 
$ 145,048.32 

 
$ 145,048.3 

     
$ 72,524.2 

    
$ 72,524.2 

    
$ 145,048.3 

 
RECEPCIÓN 

TÉCNICOS PARA LA 

RECEPCIÓN 

(P) Recursos 

Propios 

 ACTA DE 

ENTREGA 
RECEPCION 

 
1 

 
$ 0.00 

 
$ 0.0 

             
$ 0.0 

       SUBTOTAL TOTAL 
DESCRIPCIÓN DE LOS $ 145,048.3 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 72,524.2 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 72,524.2 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 145,048.3 

 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 

IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMA DE 
TRATAMIENTO DE EFLUENTES DE 

LA SALA DE TANATOPRÁXIA DEL 

CEMENTERIO PATRIMONIAL DE 
CUENCA 

 ELABORACION DE 
PROYECTO 
ARQUITECTONICO Y 
PLIEGOS DE 
CONTRATACIÓN 

 

TÉCNICOS PARA 

ELABORACIÓN DE 

DOCUMENTOS 

 
(P) Recursos 

Propios 

  
 

DOCUMENTO 

 
 

1 

 
 

$ 0.00 

 
 

$ 0.0 

             
 

$ 0.0 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

ASIGNACION 

PRESUPUESTARIA 

(P) Recursos 

Propios 

 
AJUDICACIÓN 1 $ 0.00 $ 0.0 

            
$ 0.0 

 
EJECUCION 

TÉCNICOS DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN 

(P) Recursos 

Propios 

  
EJECUCIÓN 

 
1 

 
$ 25,000.00 

 
$ 25,000.0 

        
$ 12,500.0 

 
$ 12,500.0 

    
$ 25,000.0 

 
RECEPCIÓN 

TÉCNICOS PARA LA 
RECEPCIÓN 

(P) Recursos 
Propios 

 ACTA DE 
ENTREGA 

RECEPCION 

 
1 

 
$ 0.00 

 
$ 0.0 

             
$ 0.0 

       SUBTOTAL TOTAL 
DESCRIPCIÓN DE LOS $ 25,000.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 12,500.0 $ 12,500.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 25,000.0 

 
 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 

 
REMODELACIÓN CERRRAMIENTO 

AV. GUAPONDELIG 

 ELABORACION DE 
PROYECTO 
ARQUITECTONICO Y 
PLIEGOS DE 
CONTRATACIÓN 

 
TÉCNICOS PARA 

ELABORACIÓN DE ESTUDIOS 

 
(P) Recursos 

Propios 

  
 

DOCUMENTO 

 
 

1 

 
 

$ 0.00 

 
 

$ 0.0 

             
 

$ 0.0 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

ASIGNACION 

PRESUPUESTARIA 

(P) Recursos 

Propios 

 
AJUDICACIÓN 1 $ 0.00 $ 0.0 

            
$ 0.0 

 
EJECUCION 

TÉCNICOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN 

(P) Recursos 
Propios 

  
EJECUCIÓN 

 
1 

 
$ 45,510.41 

 
$ 45,510.4 

       
$ 22,755.2 

  
$ 22,755.2 

    
$ 45,510.4 

 
RECEPCIÓN 

TÉCNICOS PARA LA 

RECEPCIÓN 

(P) Recursos 

Propios 

 ACTA DE 

ENTREGA 

RECEPCION 

 
1 

 
$ 0.00 

 
$ 0.0 

             
$ 0.0 

       SUBTOTAL TOTAL 
DESCRIPCIÓN DE LOS $ 45,510.4 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 22,755.2 $ 0.0 $ 22,755.2 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 45,510.4 

 
 

 
4 

 
 

REMODELACION DE EXTERIORES 

SALA LA ETERNIDAD 

 ELABORACION DE 
PROYECTO 
ARQUITECTONICO Y 
PLIEGOS DE 
CONTRATACIÓN 

 
TÉCNICOS PARA 

ELABORACIÓN DE ESTUDIOS 

 
(P) Recursos 

Propios 

  
 

DOCUMENTO 

 
 

1 

 
 

$ 0.00 

 
 

$ 0.0 

             
 

$ 0.0 

EJECUCION 
ASIGNACION 
PRESUPUESTARIA 

(P) Recursos 
Propios 

 
EJECUCIÓN 1 $ 38,453.36 $ 38,453.4 

      
$ 9,613.3 $ 19,226.7 $ 9,613.3 

   
$ 38,453.4 

       SUBTOTAL TOTAL 
DESCRIPCIÓN DE LOS $ 38,453.4 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 9,613.3 $ 19,226.7 $ 9,613.3 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 38,453.4 

TOTAL $ 254,012.09 $ ‐ $ ‐ $ ‐ $ ‐ $ 72,524.16 $ ‐ $ 32,368.55 $ 31,726.68 $ 117,392.71 $ ‐ $ ‐ $ ‐ $ 254,012.09 

 

NOTIFICACION: Los montos del presupuesto se encuentran correctos 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 4: CRONOGRAMA DE PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 

ALCANCE TIEMPO 

 

N° 

ENTREGABLES 

 

ENTREGABLES 

(Descripción) 

 

 
RESPONDE A 

 

ACTIVIDADES PARA 

OBTENER ENTREGABLES 

PESO DE 

ACTIVIDADES 

PARA OBTENER 

ENTREGABLES 

RESPONSABLE DE LAS 

ACTIVIDADES PARA 

OBTENER 

ENTREGABLES 

 
DURACIÓN 

I SEMESTRE 2018 II SEMESTRE 2018 (Avance porcentual ) 

I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE  

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
fin 

Ene Feb Mar Abr May jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
Total 

acumulado 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 

 
IMPLEMENTACIÓN DE 

NUEVAS UNIDADES DE 

SEPULTAMIENTO 

 
 
 
 

Req. Ciud. 

Priorizado 

ELABORACION DE PROYECTO 

Y PLIEGOS DE 

CONTRATACIÓN 

 
2.00% 

ARQ. SEBASTIAN 

CARDENAS 

 
01/01/18 

 
31/03/18 

 
25.00% 

 
50.00% 

 
25.00% 

          
100.00% 

 

PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

2.00% 
ING. C.P.A. ERIKA 

GUAMAN 

 

01/04/18 
 

30/04/18 
   

50.00% 
 

50.00% 
         

100.00% 

 

EJECUCION 
 

20.00% 
CONTRATISTA 

ADJUDICADO 

 

01/05/18 
 

31/08/18 
     

20.00% 
 

30.00% 
 

40.00% 
 

10.00% 
     

100.00% 

 

RECEPCIÓN 
 

1.00% 
ARQ. SEBASTIAN 

CARDENAS 

 

01/08/18 
 

30/09/18 
        

50.00% 
 

50.00% 
    

100.00% 

 
 
 
 

 
2 

 
 

IMPLEMENTACIÓN DE 

SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE 

EFLUENTES DE LA SALA 

DE TANATOPRÁXIA 

 
 
 
 

Req. Ciud. 

Priorizado 

ELABORACION DE PLIEGOS 

DE CONTRATACIÓN 

 

2.00% 
ARQ. SEBASTIAN 

CARDENAS 

 

01/06/18 
 

21/06/18 
      

100.00% 
       

100.00% 

 

PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

2.00% 
ING. C.P.A. ERIKA 

GUAMAN 

 

22/06/18 
 

15/07/18 
      

50.00% 
 

50.00% 
      

100.00% 

 

EJECUCION 
 

20.00% 
CONTRATISTA 

ADJUDICADO 

 

16/07/18 
 

15/09/18 
       

25.00% 
 

50.00% 
 

25.00% 
    

100.00% 

 

RECEPCIÓN 
 

1.00% 
ARQ. SEBASTIAN 

CARDENAS 

 

16/09/18 
 

30/09/18 
         

100.00% 
    

100.00% 

 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 

 
REMODELACIÓN 

CERRRAMIENTO AV. 

GUAPONDELIG 

 
 
 
 
 

Req. Ciud. 

Priorizado 

 
ELABORACION DE PROYECTO 

ARQUITECTONICO Y PLIEGOS 

DE CONTRATACIÓN 

 

 
2.00% 

 
 

ARQ. SEBASTIAN 

CARDENAS 

 

 
01/04/18 

 

 
15/05/18 

    

 
75.00% 

 

 
25.00% 

        

 
100.00% 

 

PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

2.00% 
ING. C.P.A. ERIKA 

GUAMAN 

 

16/05/18 
 

15/06/18 
     

50.00% 
 

50.00% 
       

100.00% 

 

EJECUCION 
 

20.00% 
CONTRATISTA 

ADJUDICADO 

 

16/06/18 
 

16/09/18 
      

10.00% 
 

30.00% 
 

40.00% 
 

20.00% 
    

100.00% 

RECEPCIÓN 1.00% 
ARQ. SEBASTIAN 

CARDENAS 
16/09/18 30/09/18 

        
100.00% 

   
100.00% 

 
 

 
4 

 

 
REMODELACION 

EXTERIORES SALA LA 

ETERNIDAD 

 
 
 

Req. Ciud. 

Priorizado 

 
ELABORACION DE PROYECTO 

ARQUITECTONICO Y PLIEGOS 

DE CONTRATACIÓN 

 

 
5.00% 

 
 

ARQ. SEBASTIAN 

CARDENAS 

 

 
01/06/18 

 

 
30/06/18 

      

 
100.00% 

       

 
100.00% 

EJECUCION 20.00% 
CONTRATISTA 
ADJUDICADO 

01/07/18 30/09/18 
      

25.00% 50.00% 25.00% 
   

100.00% 

    100.00%    25.00% 50.00% 37.50% 62.50% 31.67% 56.67% 34.00% 40.00% 53.33% ##### ##### ##### 100.00% 

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 5: MATRIZ DE RIESGOS DEL PROYECTO 

 

Identificación de los Riesgos 

2_RECUPERACIÓN COMPLEMENTACIÓN INFRAESTRUCTURA 
Actividad de mitigación 

(PLAN DE MEJORA) 

 

Responsable 
Probabilidad de Ocurrencia (P) Nivel de Impacto (I) 

Valor en mapa de riesgos (P) 
* (I) 

Estado Acción de control 

Factores Externos 

INCUMPLIMIENTO DEL 

CONSULTOR 

 
1 

 
5 

 
5 

 

 
TOLERABLE 

 

 
MEDIO 

REALIZAR REVISIONES PERIÓDICAS PARA PREVENIR 

RETRASOS, ACTIVIDAD DEL ADMINISTRADOR 

 
SEBASTIAN CARDENAS 

 1 5 5 TOLERABLE MEDIO   

 1 5 5 TOLERABLE MEDIO   

Factores Internos 
 1 3 3 ACEPTABLE MODERADO   

FALTA DE TECNICOS PARA 

FISCALIZACIÓN DE ESTUDIOS 

 
1 

 
1 

 
1 

 

 
ACEPTABLE 

 

 
MODERADO 

SOLICITAR APOYO A DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y/O 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL GAD MUNICIPAL DE 

CUENCA 

 
SEBASTIAN CARDENAS 

 1 1 1 ACEPTABLE MODERADO   

 1 1 1 ACEPTABLE MODERADO   

 

CATEGORIZACIONES 

PROBABILIDAD DE NIVEL DE IMPACTO ESTADO RESULTADO ACCIÓN DE CONTROL 

1 (Baja) 1 (Bajo) Aceptable De 1 a 3 Moderado 

3 (Media) 3 (Medio) Tolerable De 5 a 9 Medio 

5 (Alta) 5 (Alto) Inaceptable De 15 a 25 Exhaustivo 

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 6: MATRIZ DE BENEFICIARIOS 

BENEFICIARIOS 
2_RECUPERACIÓN COMPLEMENTACIÓN INFRAESTRUCTURA INDIRECTOS 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Niños/niñas 59132 57867   

Adolescentes 35839 35178   

Mujeres embarazadas     

Adultos/adultas mayores 15029 20790   

Personas con discapacidad     

Personas privadas de la libertad     

Personas con enfermedades catastróficas     

Adultos/adultas 129497 152253   

TOTAL 0 0 0 0 

 

BENEFICIO CANTONAL 505585 BENEFICIARIOS TOTALES 505585 

 

 
BENEFICIARIOS EXTERNOS (personas naturales o 

jurídicas que presten un servicio a la institución) 

 

Descripcion de beneficiarios 

 
PROFESIONALES EMPLEADOS DE LAS 

EMPRESAS CONSULTORAS 

Beneficiarios 

 
50 

TOTAL 50 
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BENEFICIARIOS INTERNOS 

 
Descripcion de beneficiarios 

 Beneficiarios 

 

TOTAL  

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 7: MATRIZ DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

 
 

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA INTERNA O EXTERNA 

DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES 

 

DE PLANIFICACIÓN 

 

DE EJECUCIÓN 

 
 
 
 

GAD 

   

   

   

 
 
 
 

Corporación 

   

   

   

 
 
 

Instituciones Externas 

CONSULTORES CRONOGRAMAS EJECUCIÓN DE ESTUDIOS Y OBRAS 

   

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 8: MATRIZ DE LOCALIZACIÓN 

 
ÁREA 

2_RECUPERACIÓN COMPLEMENTACIÓN 

INFRAESTRUCTURA 

 
NOMBRE DEL/LOS BARRIO/S 

UBICACIÓN DEL 

PROYECTO/SERVICIO 

 
OBSERVACIONES 

COORDENADA X COORDENADA Y 

 

URBANA 
SAN BLAS LA UNION 723278.88 9679643.55 CEMENTERIO PATRIMONIAL DE CUENCA 

     

 

RURAL 
     

     

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 9: MATRIZ DE RECURSOS 

 
 

 
PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 

 

2_RECUPERACIÓN COMPLEMENTACIÓN INFRAESTRUCTURA 
 
 

 
TOTAL PRESUPUESTO POR AÑO  

Reucursos propios 

 
Creditos mediante 

financiamiento público 

 

Recursos por co‐gestión 

 
Transferencias no 

reembolsables 

Presupuesto 2015     $ 0.00 

Presupuesto 2016     $ 0.00 

Presupuesto 2017     $ 0.00 

Presupuesto 2018 $ 254,012.09    $ 254,012.09 

Presupuesto 2019     $ 0.00 

TOTAL PRESUPUESTO $ 254,012.09 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 254,012.09 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 1: DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

Código del Proyecto: 9_IMPLEMENTACIÓN DEL SOFTWARE FUNERARIO 

Proyecto Estructurante del PDOT: 1. Espacio público, diálogo e inclusión 

 

 
Objetivo del proyecto estructurante: 

 
1. Promover la apropiación de parte de la población de los espacios públicos para que estos sean espacios de dialogo, inclusión, participación de la 

diversidad de actores y actoras, así como el fortalecimiento de la articulación de redes sociales e institucionales. 

Sistema del PDOT: 4. SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Programa del PDOT 4.1 Programa: Cuenca compacta y densificada 

Proyecto del PDOT 4.1.1 Proyecto integral para el control de uso y ocupación del suelo cantonal 

Macroproyecto: IMPLEMENTACIÓN DEL SOFTWARE FUNERARIO 

Denominación del proyecto: IMPLEMENTACIÓN DEL SOFTWARE FUNERARIO 

Dirección / Empresa / Entidad Adscrita: EMUCE EP 

Proyecto contiene requerimientos 
ciudadanos: 

No Tipo de requerimiento: Req. Ciud. Priorizado 

Sponsor del Proyecto: Ing. Marcelo Cabrera Palacios 

Líder del Proyecto: Eco. Gerardo Maldonado Zeas 

Responsable del proyecto: Sr. Rene Tello 

Corresponsable(s) del Proyecto: EMUCE EP 

Tipo de Proyecto: Estudio y obra de infraestructura 

1. 1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

 

DETERMINACIÓN Y DURACIÓN DEL PROYECTO: 

Determinación del Proyecto: Continuidad 

Inicio: Año: 2017 Mes: Enero Día: 1 

Fin: Año: 2018 Mes: Diciembre Día: 31 

Total Duración: Años:  Meses: 12   

1.2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 
 
 
 
 

Justificación: 

El Art. 314 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el Estado será responsable de la provisión, entre otros, de los servicios 

públicos. De acuerdo con el Art. 315 de la Constitución de la República, el Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores 

estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras 

actividades económicas. Según la ORDENANZA QUE REGULA LA CREACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA PÚBLICA 

MUNICIPAL DE SERVICIOS DE CEMENTERIOS, SALAS DE VELACIONES Y 

EXEQUIAS DEL CANTON CUENCA – EMUCE EP, de 6 de abril de dos mil diéz, Art.1.‐ Créase la Empresa Municipal de Servicios de Cementerios, Salas 

de Velaciones y Exequias del Cantón Cuenca – “EMUCE EP”, como una persona jurídica de derecho público, con patrimonio propio, dotada de 

autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión, que opera sobre bases comerciales y cuyo objetivo es la prestación 

de un servicio público fundamentada en la planificación, organización, administración, ejecución y operación de los servicios de cementerios, salas 

de velaciones, exequias, cremaciones y otros servicios afines o complementarios con estas actividades. 

LÍNEA BASE, OBJETIVOS, METAS 

Línea base: 
CERTIFICADO DE NO PRODUCCIÓN NACIONAL DEL SERCOP QUE HABILITA LA COMPRA DEL SOFTWARE A UN PROVEEDOR EXTRANJERO 

Unidad de medida: CERTIFICADO Valor: 1 
 

Objetivo General: 
 

IMPLEMENTAR EL SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN COMERCIAL Y FUNERARIA 

META TOTAL DEL PROYECTO 

 
Meta total del Proyecto 

IMPLEMENTACIÓN DE UN SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN COMERCIAL Y FUNERARIA 

Unidad de medida: SOFTWARE Valor: 1 

METAS ANUALES DEL PROYECTO 

 
Año 2018: 

IMPLEMENTACIÓN DE SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN COMERCIAL Y FUNERARIA 

Unidad de medida: SOFTWARE Valor: 1 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 
 

Objetivo específico 1: 

OBTENER LA APROBACIÓN DEL MINTEL PARA LA ADQUISICIÓN DEL SOFTWARE 

Unidad de medida: APROBACIÓN Valor: 1 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 2: ARTICULACIONES DEL PROYECTO 

2.1 Articulación al Plan Nacional del Buen Vivir PNBV 2013‐2017 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL PNBV: 

 
Objetivo 3: Mejorar la calidad de vida de la población. 

 
POLITICA DEL PNBV 

3,1Promover el mejoramiento de la calidad en la prestación de servicios de atención que componen el Sistema Nacional de Inclusión y 

Equidad Social 

 
LINEAMIENTO DEL PNBV 

1,2 a. Definir e implementar modalidades de prestación de bienes y servicios públicos que definan la participación del Estado, del 

sector privado y de la economía popular y solidaria, y garanticen el cumplimiento de derechos. 

2.3 Articulación al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial: 

EJE DEL PLAN DE GOBIERNO DEL 

ALCALDE 
6. GOBERNABILIDAD E INSTITUCIONALIDAD 

META DEL PLAN DE GOBIERNO DEL 

ALCALDE 
2.14 Crear y fomentar el uso de TIC en la población 

2.4 Articulación al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial: 

PROYECTO ESTRUCTURANTE DEL 

PDOT: 
1. Espacio público, diálogo e inclusión 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

ESTRUCTURANTE: 

1. Promover la apropiación de parte de la población de los espacios públicos para que estos sean espacios de dialogo, inclusión, 

participación de la diversidad de actores y actoras, así como el fortalecimiento de la articulación de redes sociales e institucionales. 

 
SISTEMA DEL PDOT: 

 
4. SISTEMA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

 

 

OBJETIVO DEL PDOT 

 
4. Promover el acceso equitativo e integral de la población a los servicios básicos, patrimonio y equipamientos, lograr espacios 

públicos de calidad y un modelo de asentamientos humanos sostenible. 

 

META DEL PDOT (SENPLADES): 

 

1.1 Mantener la inversión en gestión ambiental sobre el 6% del presupuesto total para el 2017 

 
META DEL PDOT (CONCERTADA): 

6.1 Al 2017 la Corporación Municipal es una entidad de servicio público que cuenta con un plan de fortalecimiento institucional en 

constante aplicación e innovación. 

2.5 Articulación al Mapa Estratégico Corporativo: 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL MEC: 

1. Cuenca Equitativa e Inclusiva 

 
POLITICA DEL MEC: 

 
4.2 Fortalecer la gestión y desarrollo de capacidades institucionales en la corporación municipal 

 
LÍNEA DE ACCIÓN DEL MEC: 

 
4.2.1 Fortalecimiento de la Gestión Municipal 

2.6 Articulación a las Políticas de Igualdad de Oportunidades – Equidad e Inclusión Social: 

POLITICA DEL PLAN DE IGUALDAD 

DE OPORTUNIDADES: 

 
8 Promoción del acceso a recursos para procurar acciones de desarrollo sustentable 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA  

FORMULARIO 3: CRONOGRAMA PRESUPUESTARIO DEL PROYECTO 

ALCANCE PRESUPUESTO Y FLUJO 

 
 

N° 

ENTREGABLES 

 
 

 
ENTREGABLES 

(Descripción) 

 
 
 

RESPONDE A 

 
 

ACTIVIDADES 

PARA OBTENER 

ENTREGABLE 

 
 

DESCRIPCION DE LOS 

REQUERIMIENTOS DE 

LOS ENTREGABLES 

 
 

 
ORIGEN DE 

FONDOS 

PARTIDA 

PRESUPUESTARI 

A (Colocar 

partida inicial 

que será 

validada por 

Dpto. 

Financiero) 

 
UNIDAD DE 

MEDIDA (Km, 

Metros, 

hectareas, 

personas, 

estudio, etc) 

 
CANTIDAD 

(Colocar, la 

cantidad que se 

va hacer, es decir 

el resultado o 

meta) 

 
 

 
PRECIO 

UNITARIO 

 
 

PRESUPUEST 

O 

TOTAL 

 

I SEMESTRE 2018 
 

II SEMESTRE 2018 

 

I TRIMESTRE 
 

II TRIMESTRE 
 

III TRIMESTRE 
 

IV TRIMESTRE 

 

Ene 
 

Feb 
 

Mar 
 

Abr 
 

May 
 

Jun 
 

Jul 
 

Ago 
 

Sept 
 

Oct 
 

Nov 
 

Dic 
 

TOTALES 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
IMPLEMENTACIÓN DE 

SISTEMA DIGITAL DE 

GESTIÓN DE DATOS 

 
PLANIFICACIÓN Y 

COORDINACIÓN 

DE ESQUEMA DE 

TRABAJO 

 
TÉCNICOS PARA 

ELABORACIÓN DE 

ESTUDIOS 

 

(P) Recursos 

Propios 

  

 
DOCUMENTO 

 

 
1 

 

 
$ 0.00 

 

 
$ 0.0 

             

 
$ 0.0 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

ASIGNACION 

PRESUPUESTARIA 

(P) Recursos 

Propios 

 
AJUDICACIÓN 1 $ 0.00 $ 0.0 

            
$ 0.0 

 
EJECUCION 

TÉCNICOS DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN 

(P) Recursos 

Propios 

  
CONSULTORÍA 

 
1 

 
$ 40,096.00 

 
$ 40,096.0 

    
$ 20,048.0 

      
$ 20,048.0 

   
$ 40,096.0 

 
RECEPCIÓN 

TÉCNICOS PARA LA 

RECEPCIÓN 

(P) Recursos 

Propios 

 ACTA DE 
ENTREGA 

RECEPCION 

 
1 

 
$ 0.00 

 
$ 0.0 

             
$ 0.0 

       SUBTOTAL 
TOTAL $ 40,096.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 20,048.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 20,048.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 40,096.0 

TOTAL $ 40,096.00 $    ‐ $    ‐ $    ‐ $ 20,048.00 $    ‐ $    ‐ $    ‐ $    ‐ $    ‐ $ 20,048.00 $    ‐ $    ‐ $ 40,096.00 

 NOTIFICA 

CION: 
Los montos del presupuesto se encuentran correctos 

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 4: CRONOGRAMA DE PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 

ALCANCE TIEMPO 

 

N° 

ENTREGAB 

LES 

 

ENTREGABLES 

(Descripción) 

 

 
RESPONDE A 

 

ACTIVIDADES PARA 

OBTENER 

ENTREGABLES 

 

PESO DE ACTIVIDADES 

PARA OBTENER 

ENTREGABLES 

RESPONSABLE DE 

LAS ACTIVIDADES 

PARA OBTENER 

ENTREGABLES 

 
DURACIÓN 

I SEMESTRE 2018 II SEMESTRE 2018 (Avance porcentual ) 

I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE  

Fecha de 
inicio 

Fecha de fin Ene Feb Mar Abr May jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
Total 

acumulado 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 

IMPLEMENTACIÓN DE 

SISTEMA DIGITAL DE GESTIÓN 

DE DATOS DEL CEMENTERIO 

PATRIMONIAL DE CUENCA 

 
 
 
 
 

Req. Ciud. 

Priorizado 

ELABORACIÓN Y 

SOCIALIZACIÓN DE 

ESQUEMA DE 

TRABAJO 

 
 

8.00% 

 
ARQ. SEBASTIAN 

CARDENAS 

 
 

01/01/18 

 
 

28/02/18 

 
 

50.00% 

 
 

50.00% 

           
 

100.00% 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

8.00% 
ING. C.P.A. ERIKA 
GUAMAN 

01/03/18 31/03/18 
  

100.00% 
         

100.00% 

EJECUCION 80.00% 
CONTRATISTA 
ADJUDICADO 

01/04/18 31/10/18 
   

10.00% 20.00% 20.00% 20.00% 10.00% 10.00% 10.00% 
  

100.00% 

RECEPCIÓN 4.00% 
ARQ. SEBASTIAN 
CARDENAS 

01/09/18 31/10/18 
        

50.00% 50.00% 
  

100.00% 

    100.00%    50.00% 50.00% 100.00% 10.00% 20.00% 20.00% 20.00% 10.00% 30.00% 30.00% ##### ##### 100.00% 

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 5: MATRIZ DE RIESGOS DEL PROYECTO 

 

Identificación de los Riesgos 

3_DIGITALIZACIÓN DE BASE DE DATOS CEMENTERIO PATRIMONIAL 
Actividad de mitigación 

(PLAN DE MEJORA) 

 

Responsable 
Probabilidad de Ocurrencia (P) Nivel de Impacto (I) 

Valor en mapa de riesgos (P) 
* (I) 

Estado Acción de control 

Factores Externos 

INCUMPLIMIENTO DEL 
CONSULTOR 

1 5 5 
 

TOLERABLE 
 

MEDIO 
REALIZAR REVISIONES PERIÓDICAS PARA PREVENIR 
RETRASOS 

SEBASTIAN CARDENAS 

 
AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO 

ELECTRONICO 

 
 

1 

 
 

5 

 
 

5 

 
 
 
 

TOLERABLE 

 
 
 
 

MEDIO 

 

SOLVENTAR LAS OBSERVACIONES QUE PRESENTE EL 

GOBIERNO ELECTRONICO DURANTE EL PROCESO DE 

APROBACIÓN OPORTUNAMENTE. 

 
 

SEBASTIAN CARDENAS 

 1 5 5 TOLERABLE MEDIO   

Factores Internos 

 
DESFASES EN SEGUIMIENTO DE 

ESTUDIOS Y OBRAS POR 

ENFERMEDAD O CALAMIDAD 

DEL PERSONAL 

 
 
 

1 

 
 
 

3 

 
 
 

3 

 
 
 
 
 

 
ACEPTABLE 

 
 
 
 
 

 
MODERADO 

 
 
 
DELEGAR FUNCIONES 

 
 
 

SEBASTIAN CARDENAS 

FALTA DE TECNICOS PARA 
FISCALIZACIÓN DE ESTUDIOS 

1 5 5 
 

TOLERABLE 
 

MEDIO 
SOLICITAR APOYO A DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y/O 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

SEBASTIAN CARDENAS 

 1 1 1 ACEPTABLE MODERADO   

 1 1 1 ACEPTABLE MODERADO   

 

CATEGORIZACIONES 

PROBABILIDAD DE NIVEL DE IMPACTO ESTADO RESULTADO ACCIÓN DE CONTROL 

1 (Baja) 1 (Bajo) Aceptable De 1 a 3 Moderado 

3 (Media) 3 (Medio) Tolerable De 5 a 9 Medio 

5 (Alta) 5 (Alto) Inaceptable De 15 a 25 Exhaustivo 

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 6: MATRIZ DE BENEFICIARIOS 

BENEFICIARIOS 
3_DIGITALIZACIÓN DE BASE DE DATOS CEMENTERIO PATRIMONIAL INDIRECTOS 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Niños/niñas 59132 57867   

Adolescentes 35839 35178   

Mujeres embarazadas     

Adultos/adultas mayores 15029 20790   

Personas con discapacidad     

Personas privadas de la libertad     

Personas con enfermedades catastróficas     

Adultos/adultas 129497 152253   

TOTAL 0 0 0 0 

 

BENEFICIO CANTONAL 505585 BENEFICIARIOS TOTALES 505585 
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BENEFICIARIOS EXTERNOS (personas naturales o 

jurídicas que presten un servicio a la institución) 

 

Descripcion de beneficiarios 

 
PROFESIONALES EMPLEADOS DE LAS 

EMPRESAS CONSULTORAS 

Beneficiarios 

 
5 

TOTAL  

 

BENEFICIARIOS INTERNOS (empleados y 

trabajadores de la institución que se benefician del 

proyecto) 

 
Descripcion de beneficiarios 

 
Personal que labora en EMUCE EP 

Beneficiarios 

12 

TOTAL 12 

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 7: MATRIZ DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

 
 

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA INTERNA O EXTERNA 

DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES 

 

DE PLANIFICACIÓN 

 

DE EJECUCIÓN 

 
 
 
 

GAD 

   

   

   

 
 
 
 

Corporación 

   

   

   

 
 
 

Instituciones Externas 

CONSULTORES CRONOGRAMAS EJECUCIÓN DE ESTUDIOS Y OBRAS 

   

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 8: MATRIZ DE LOCALIZACIÓN 

 
ÁREA 

3_DIGITALIZACIÓN DE BASE DE DATOS 

CEMENTERIO PATRIMONIAL 

 
NOMBRE DEL/LOS BARRIO/S 

UBICACIÓN DEL 

PROYECTO/SERVICIO 

 
OBSERVACIONES 

COORDENADA X COORDENADA Y 

 

URBANA 
SAN BLAS LA UNION 723278.88 9679643.55 CEMENTERIO PATRIMONIAL DE CUENCA 

     

 

RURAL 
     

     

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 9: MATRIZ DE RECURSOS 

 
 

 
PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 

 

3_DIGITALIZACIÓN DE BASE DE DATOS CEMENTERIO PATRIMONIAL 
 
 

 
TOTAL PRESUPUESTO POR AÑO  

Reucursos propios 

 
Creditos mediante 

financiamiento público 

 

Recursos por co‐gestión 

 
Transferencias no 

reembolsables 

Presupuesto 2015     $ 0.00 

Presupuesto 2016     $ 0.00 

Presupuesto 2017     $ 0.00 

Presupuesto 2018 $ 40,096.00    $ 40,096.00 

Presupuesto 2019     $ 0.00 

TOTAL PRESUPUESTO $ 40,096.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 40,096.00 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 1: DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

Código del Proyecto: 4_PROGRAMA DE APOYO AL DUELO TE COMPRENDO Y TE ACOMPAÑO 

Proyecto Estructurante del PDOT: 1. Espacio público, diálogo e inclusión 

 

 
Objetivo del proyecto estructurante: 

 

1. Promover la apropiación de parte de la población de los espacios públicos para que estos sean espacios de dialogo, inclusión, participación de la 

diversidad de actores y actoras, así como el fortalecimiento de la articulación de redes sociales e institucionales. 

Sistema del PDOT: 2. SISTEMA SOCIOCULTURAL 

Programa del PDOT 2.3 Comunidades y familias comprometidas 

Proyecto del PDOT 2.3.13 Apoyo a personas en duelo y asistencia para prestación de servicios a población de atención prioritaria y de escasos recursos económicos 

Macroproyecto:  

Denominación del proyecto: PROGRAMA DE APOYO AL DUELO TE COMPRENDO Y TE ACOMPAÑO 

Dirección / Empresa / Entidad Adscrita: EMUCE EP 

Proyecto contiene requerimientos 
ciudadanos: No Tipo de requerimiento:  

Sponsor del Proyecto: Ing. Marcelo Cabrera Palacios 

Líder del Proyecto: Econ. Gerardo Maldonado Zeas 

Responsable del proyecto: Psic. Nancy Susana Brito Cárdenas 

Corresponsable(s) del Proyecto:  

Tipo de Proyecto: Servicio 

1. 1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

DETERMINACIÓN Y DURACIÓN DEL PROYECTO: 

Determinación del Proyecto: Continuidad 

Inicio: Año: 2018 Mes: Enero Día: 1 

 

Fin: Año: 2018 Mes: Diciembre Día: 31 

Total Duración: Años: 1 Meses: 12   

1.2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 
 

Justificación: 

LA MUERTE COMO PARTE DEL PROCESO VITAL REQUIERE DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOTERAPÉUTICO, PARA QUE POR UN LADO, LA PERSONA QUE 

SE ENCUENTRE EN ESTAS CONDICIONES DE PÉRDIDA PUEDA RECIBIR LA AYUDA IDÓNEA PARA LA RESOLUCIÓN SALUDABLE DEL DUELO, Y POR OTRO 

CREAR CONCIENCIA SOCIAL SOBRE EL PROCESO DE LA VIDA Y LA MUERTE. EN TAL VIRTUD, ESTE PROGRAMA PRETENDE CUBRIR DICHAS 

NECESIDADES EN EL CANTÓN CUENCA INCLUYENDO SUS PARROQUIAS RURALES, PARA AMPLIAR EL ALCANCE TERRITORIAL DEL SERVICIO QUE SE HA 

LÍNEA BASE, OBJETIVOS, METAS 

 
Línea base: 

CONTINUAR BRINDANDO ASISTENCIA E INTERVENCION EN CRISIS, ASI COMO ACOMPAÑAMIENTO AL DUELO A LOS FAMILIARES DE LAS PERSONAS 

FALLECIDAS Y APOYO EMOCIONAL A LOS ADULTOS MAYORES DE LAS PARROQUIAS RURALES DEL CANTON. 

Unidad de medida: SERVICIO Valor: 1 

 
Objetivo General: 

JUSTIFICAR LA NECESIDAD DE CONCIENTIZAR SOBRE EL VALOR DE LA VIDA Y LOS SERVICIOS DE APOYO EMOCIONAL AL DUELO A TRAVÉS DE 

CHARLAS DIRIGIDAS A LAS PARROQUIAS RURALES DE LA CIUDAD DE CUENCA MEDIANTE ESPACIOS DE REFLEXIÓN VIVENCIAL. 

META TOTAL DEL PROYECTO 

Meta total del Proyecto 
Promover el servicio del programa Te Comprendo y Te Acompaño a la ciudadanía en 21 Parroquias Rurales del Cantón Cuenca. 

Unidad de medida: Parroquias Valor: 21 

METAS ANUALES DEL PROYECTO 

Año 2017: 
 

Unidad de medida:  Valor:  

Año 2018: 
Proporcionar 60 charlas psicológicas distribuidas en 21 Parroquias Rurales de Cuenca. 

Unidad de medida: charlas en parroquias Valor: 21 

Año 2019: 
 

Unidad de medida:  Valor:  

Año 2020: 
 

Unidad de medida:  Valor:  

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

Objetivo específico 1: 
TERAPIA INDIVIDUAL: Concientizar a las personas sobre el valor de la vida y asistirlas para mejorar su calidad de vida proporcionando espacios de 
reflexión vivencial. 

Unidad de medida: sesiones Valor: 300 

 
Objetivo específico 2: 

TERAPIA GRUPAL: Concientizar a las personas sobre el valor de la vida y asistirlas para mejorar su calidad de vida proporcionando espacios de 

reflexión vivencial. 

Unidad de medida: charlas Valor: 12 

 
Objetivo específico 3: 

APOYO A PARROQUIAS RURALES: Concientizar a las personas sobre el valor de la vida y asistirlas para mejorar su calidad de vida proporcionando 

espacios de reflexión vivencial. 

Unidad de medida: charlas Valor: 60 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 2: ARTICULACIONES DEL PROYECTO 

2.1 Articulación al Plan Nacional del Buen Vivir PNBV 2013‐2017 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL PNBV: 

 
Objetivo 3: Mejorar la calidad de vida de la población. 

 
POLITICA DEL PNBV 

 
3.2 Ampliar los servicios de prevención y promoción de la salud para mejorar las condiciones y los hábitos de vida de las personas 

 
LINEAMIENTO DEL PNBV 

3.2 i. Promover la educación para la salud como principal estrategia para lograr el autocuidado y la modificación de conductas hacia 

hábitos de vida saludables. 

2.3 Articulación al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial: 

EJE DEL PLAN DE GOBIERNO DEL 

ALCALDE 
4. EQUIDAD E INCLUSION SOCIAL 

META DEL PLAN DE GOBIERNO DEL 

ALCALDE 
4.10 Construcción de ambientes recreativos para los pobladores de las zonas de expansión urbana y rural de la ciudad de Cuenca 

2.4 Articulación al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial: 

PROYECTO ESTRUCTURANTE DEL 

PDOT: 
1. Espacio público, diálogo e inclusión 

OBJETIVO DEL PROYECTO 

ESTRUCTURANTE: 

1. Promover la apropiación de parte de la población de los espacios públicos para que estos sean espacios de dialogo, inclusión, 

participación de la diversidad de actores y actoras, así como el fortalecimiento de la articulación de redes sociales e institucionales. 

 
SISTEMA DEL PDOT: 

 
2. SISTEMA SOCIOCULTURAL 

 

 

 
OBJETIVO DEL PDOT 

2a. Social: Promover el Desarrollo Humano de la población, a través de la atención integral de los ciudadanos y ciudadanas con énfasis 

en los grupos de atención prioritaria, potenciando sus capacidades y generando condiciones para el ejercicio pleno de derechos con 

el fin de disminuir las inequidades, territorial, intercultural, intergeneracional y de género y 2b. Cultural: Garantizar el ejercicio de los 

derechos culturales, el acceso a la cultura y el disfrute pleno de la vida cultural del Cantón. 

META DEL PDOT (SENPLADES): 
2.1. b Al año 2017 alcanzar el 1.80% del porcentaje de presupuesto destinado a la educación y la cultura, del total de presupuesto del 

GAD Cantonal 

META DEL PDOT (CONCERTADA): 2.3 b Al menos 2.71% del presupuesto total del GAD Municipal es destinado a educación y cultura en el año 2019. 

2.5 Articulación al Mapa Estratégico Corporativo: 

OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL MEC: 
1. Cuenca Equitativa e Inclusiva 

POLITICA DEL MEC: 1.3 Fomentar el desarrollo humano y la inclusión de grupos prioritarios y en riesgo 

LÍNEA DE ACCIÓN DEL MEC: 1.3.2 Salud Primaria para su promoción y prevención (incluye convencional, alternativa y ancestral) 

2.6 Articulación a las Políticas de Igualdad de Oportunidades – Equidad e Inclusión Social: 

POLITICA DEL PLAN DE IGUALDAD 

DE OPORTUNIDADES: 
6 Promoción, protección y garantía del derecho a la salud 

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 
 

FORMULARIO 3: CRONOGRAMA PRESUPUESTARIO DEL PROYECTO 

ALCANCE PRESUPUESTO Y FLUJO 

 
 

 
N° ENTREGABLES 

 
 

 
ENTREGABLES 

(Descripción) 

 
 
 

RESPONDE A 

 
 

 
ACTIVIDADES PARA OBTENER 

ENTREGABLE 

 
 
DESCRIPCION DE LOS 

REQUERIMIENTOS 

DE  LOS 

ENTREGABLES 

 
 

 
ORIGEN DE 

FONDOS 

PARTIDA 

PRESUPUESTAR 

IA (Colocar 

partida inicial 

que será 

validada por 

Dpto. 

Financiero) 

 
UNIDAD DE 

MEDIDA (Km, 

Metros, 

hectareas, 

personas, 

estudio, etc) 

 
CANTIDAD 

(Colocar, la 

cantidad que se 

va hacer, es decir 

el resultado o 

meta) 

 
 

 
PRECIO 

UNITARIO 

 
 

PRESUPUEST 

O 

TOTAL 

 

I SEMESTRE 2018 
 

II SEMESTRE 2018 

 

I TRIMESTRE 
 

II TRIMESTRE 
 

III TRIMESTRE 
 

IV TRIMESTRE 

 

Ene 
 

Feb 
 

Mar 
 

Abr 
 

May 
 

Jun 
 

Jul 
 

Ago 
 

Sept 
 

Oct 
 

Nov 
 

Dic 
 

TOTALES 

   
ELABORACIÓN DE PLAN DE 

INTERVENCION 

TÉCNICOS PARA 

ELABORACIÓN DE 

ESTUDIOS 

(P) Recursos 

Propios 

  
DOCUMENTO 

 
1 

 
$ 0.00 

 
$ 0.0 

             
$ 0.0 

 
 

1 

 
 

TERAPIA INDIVIDUAL 

DIFUSION DEL SERVICIO 

INTERVENCION 

PSICOTERAPEUTICA 

ASIGNACION 
PRESUPUESTARIA 

(P) Recursos 
Propios 

 
AJUDICACIÓN 1 $ 6,507.00 $ 6,507.0 

 
$ 1,500.0 

  
$ 1,607.0 

  
$ 1,700.0 

  
$ 1,700.0 

 
$ 6,507.0 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

(P) Recursos 
Propios 

 
EJECUCIÓN 1 $ 3,400.00 $ 3,400.0 $ 1,100.0 

   
$ 1,100.0 

   
$ 1,200.0 

   
$ 3,400.0 

   

ELABORACION DE INFORME 

ANUAL SOBRE CASOS ATENDIDOS 

TÉCNICOS PARA 

ELABORACION DEL 

DOCUMENTO 

 

(P) Recursos 

Propios 

  
INFORME 

 
1 

 
$ 0.00 

 
$ 0.0 

             
$ 0.0 

       SUBTOTAL $ 9,907.0 $ 1,100.0 $ 1,500.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 2,707.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 1,700.0 $ 1,200.0 $ 0.0 $ 1,700.0 $ 0.0 $ 9,907.0 

   
ELABORACION DE CRONOGRAMA 

DE CHARLAS 

TÉCNICOS PARA 

ELABORACIÓN DE 

ESTUDIOS 

(P) Recursos 

Propios 

  
DOCUMENTO 

 
1 

 
$ 0.00 

 
$ 0.0 

             
$ 0.0 

 
2 

 
TERAPIA GRUPAL 

DIFUSION DEL SERVICIO 

 
EJECUCION 

ASIGNACION 
PRESUPUESTARIA 

(P) Recursos 
Propios 

 
AJUDICACIÓN 1 $ 0.00 $ 0.0 

            
$ 0.0 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

(P) Recursos 
Propios 

 
EJECUCIÓN 1 $ 960.00 $ 960.0 $ 400.0 

   
$ 280.0 

   
$ 280.0 

   
$ 960.0 

   
ELABORACION DE INFORME 

TÉCNICOS PARA 

ELABORACION DEL 
DOCUMENTO 

(P) Recursos 

Propios 

  
INFORME 

 
1 

 
$ 0.00 

 
$ 0.0 

             
$ 0.0 

       SUBTOTAL $ 960.0 $ 400.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 280.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 280.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 $ 960.0 
   VISITA A PARROQUIAS Y FIRMA TÉCNICOS PARA (P) Recursos  

DOCUMENTO 1 $ 0.00 $ 0.0 
            

$ 0.0 
  DE CONVENIOS VISITAS Propios 

 
3 

APOYO EN 

PARROQUIAS 

CHARLAS MOTIVACIONALES EN 

PARROQUIAS 

ELABORACION DE INFORME 

SOBRE TRABAJO EN PARROQUIAS 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

(P) Recursos 
Propios 

 
EJECUCIÓN 1 $ 4,200.00 $ 4,200.0 

 
$ 800.0 $ 300.0 $ 300.0 $ 300.0 $ 300.0 $ 1,000.0 $ 300.0 $ 300.0 $ 300.0 $ 300.0 

 
$ 4,200.0 

TÉCNICOS PARA 

ELABORACION DEL 

DOCUMENTO 

(P) Recursos 

Propios 

  
INFORME 

 
1 

 
$ 0.00 

 
$ 0.0 

             
$ 0.0 

       SUBTOTAL $ 4,200.0 $ 0.0 $ 800.0 $ 300.0 $ 300.0 $ 300.0 $ 300.0 $ 1,000.0 $ 300.0 $ 300.0 $ 300.0 $ 300.0 $ 0.0 $ 4,200.0 

TOTAL $ 15,067.00 $  1,500.00 $  2,300.00 $       300.00 $       300.00 $  3,287.00 $       300.00 $  1,000.00 $  2,000.00 $  1,780.00 $       300.00 $  2,000.00 $ ‐ $ 15,067.00 
 NOTIFICA 

CION: 

    

Los montos del presupuesto se encuentran correctos 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 4: CRONOGRAMA DE PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 

ALCANCE TIEMPO 

 

 
N° 

ENTREGABLES 

 

 
ENTREGABLES 

(Descripción) 

 
 
 

RESPONDE A 

 

ACTIVIDADES PARA 

OBTENER 

ENTREGABLES 

PESO DE 

ACTIVIDADES 

PARA 

OBTENER 

ENTREGABLE 

S 

 

RESPONSABLE DE 

LAS ACTIVIDADES 

PARA OBTENER 

ENTREGABLES 

 

DURACIÓN 

I SEMESTRE 2018 II SEMESTRE 2018 (Avance porcentual ) 

I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE 
 

Fecha de 
inicio 

Fecha de fin Ene Feb Mar Abr May jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
Total 

acumulado 

 
 
 
 
 
 

1 

TERAPIA 

INDIVIDUAL 

 
 
 
 

 
Req. Ciud. 

Priorizado 

ELABORACIÓN DE 

PLAN DE 

INTERVENCION 

 
3.00% 

 
Dra. Nancy Brito 

 
01/01/18 

 
31/01/18 

 
100.00% 

            
100.00% 

DIFUSION DEL 

SERVICIO 
2.00% Dra. Nancy Brito 01/02/18 30/11/18 

 
40.00% 

  
30.00% 

  
20.00% 

  
10.00% 

 
100.00% 

INTERVENCION 

PSICOTERAPEUTICA 
40.00% Dra. Nancy Brito 01/01/18 31/12/18 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 10.00% 10.00% 10.00% 10.00% 10.00% 10.00% 10.00% 10.00% 100.00% 

ELABORACION DE 

INFORME ANUAL 

SOBRE CASOS 

ATENDIDOS 

 
 

5.00% 

 
 

Dra. Nancy Brito 

 
 

01/06/18 

 
 

30/11/18 

      
 

50.00% 

     
 

50.00% 

  
 

100.00% 

 
 
 
 
 
 

2 

TERAPIA 

GRUPAL 

 
 
 
 

 
Req. Ciud. 

Priorizado 

ELABORACION DE 

CRONOGRAMA DE 

CHARLAS 

 
5.00% 

 
Dra. Nancy Brito 

 
01/01/18 

 
31/01/18 

 
100.00% 

            
100.00% 

DIFUSION DEL 

SERVICIO 
5.00% Dra. Nancy Brito 01/02/18 31/08/18 

 
23.00% 

  
25.00% 

  
26.00% 

  
26.00% 

 
100.00% 

EJECUCION 20.00% Dra. Nancy Brito 01/03/18 30/11/18 42.00% 
   

29.00% 
   

29.00% 
   

100.00% 

ELABORACION DE 
INFORME 

5.00% Dra. Nancy Brito 01/03/18 30/11/18 
  

25.00% 
  

25.00% 
  

25.00% 
 

25.00% 
 

100.00% 

DIFUSION DEL 

SERVICIO 
2.00% Dra. Nancy Brito 01/02/18 30/11/18 

 
30.00% 

  
30.00% 

  
30.00% 

  
10.00% 

 
100.00% 

 
 
 
 
 
 

3 

APOYO EN 

PARROQUIAS 

 
 
 
 

 
Req. Ciud. 

Priorizado 

VISITA A 

PARROQUIAS Y 

FIRMA DE 

CONVENIOS 

 
 

2.00% 

 
 

Dra. Nancy Brito 

 
 

01/02/18 

 
 

30/09/18 

  
 

10.00% 

 
 

10.00% 

 
 

10.00% 

 
 

10.00% 

 
 

10.00% 

 
 

10.00% 

 
 

10.00% 

 
 

30.00% 

    
 

100.00% 

CHARLAS 

MOTIVACIONALES EN 

PARROQUIAS 

 
7.00% 

 
Dra. Nancy Brito 

 
01/02/18 

 
30/11/18 

  
10.00% 

 
10.00% 

 
10.00% 

 
10.00% 

 
10.00% 

 
10.00% 

 
10.00% 

 
10.00% 

 
10.00% 

 
10.00% 

  
100.00% 

ELABORACION DE 

INFORME SOBRE 

TRABAJO EN 

PARROQUIAS 

 
 

4.00% 

 
 

Dra. Nancy Brito 

 
 

01/06/18 

 
 

30/11/18 

      
 

50.00% 

     
 

50.00% 

  
 

100.00% 

    100.00%    61.75% 19.67% 12.50% 8.33% 20.57% 25.83% 10.00% 17.67% 20.80% 10.00% 23.88% 10.00% 100.00% 

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 5: MATRIZ DE RIESGOS DEL PROYECTO 

 

Identificación de los Riesgos 

Valoración de Riesgos 
Actividad de mitigación 

(PLAN DE MEJORA) 

 

Responsable 
Probabilidad de Ocurrencia (P) Nivel de Impacto (I) 

Valor en mapa de riesgos (P) 
* (I) 

Estado Acción de control 

Factores Externos 

NO CONTAR CON APOYO DE 
LAS PARROQUIAS 

1 5 5 
 

TOLERABLE 
 

MEDIO 
SOCIALIZAR LA IMPORTANCIA DE LAS CHARLAS PARA 
LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA 

DRA. NANCY BRITO C 

 1 1 1 ACEPTABLE MODERADO   

 1 1 1 ACEPTABLE MODERADO   

Factores Internos 
 1 1 1 ACEPTABLE MODERADO   

AUSENCIA DE RESPONSABLE 
DE PROYECTO 

1 1 1 
 

ACEPTABLE 
 

MODERADO 
PREPARAR APOYO DE COMPAÑERO DE TRABAJO PSIC. 
YADIRA TINOCO 

DRA. NANCY BRITO C 

 1 1 1 ACEPTABLE MODERADO   

 1 1 1 ACEPTABLE MODERADO   

 

CATEGORIZACIONES 

PROBABILIDAD DE NIVEL DE IMPACTO ESTADO RESULTADO ACCIÓN DE CONTROL 

1 (Baja) 1 (Bajo) Aceptable De 1 a 3 Moderado 

3 (Media) 3 (Medio) Tolerable De 5 a 9 Medio 

5 (Alta) 5 (Alto) Inaceptable De 15 a 25 Exhaustivo 

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 6: MATRIZ DE BENEFICIARIOS 

BENEFICIARIOS 
DIRECTOS INDIRECTOS 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Niños/niñas     

Adolescentes 150 280   

Mujeres embarazadas     

Adultos/adultas mayores 1090 532   

Personas con discapacidad     

Personas privadas de la libertad     

Personas con enfermedades catastróficas     

Adultos/adultas 45 63   

TOTAL 1285 875 0 0 

 

BENEFICIO CANTONAL  BENEFICIARIOS TOTALES 2160 

 

 
BENEFICIARIOS EXTERNOS (personas naturales o 

jurídicas que presten un servicio a la institución) 

 

Descripción del beneficiario 

 

ACTOR/ARTISTA 

Beneficiarios 

 
1 

TOTAL 1 

 

BENEFICIARIOS INTERNOS (empleados y 

trabajadores de la institución que se benefician del 

proyecto) 

 
Descripción del beneficiario 

 
PSICOLOGAS 

Beneficiarios 

2 

TOTAL 2 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 7: MATRIZ DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

 
 

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA INTERNA O EXTERNA 

DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES 

 

DE PLANIFICACIÓN 

 

DE EJECUCIÓN 

 
GAD 

DESARROLLO SOCIAL/DESCENTRALIZACIÓN CONVENIO PARA LOCAL FISICO/PERMISOS PARA EVENTOS EN 

PARROQUIAS RURALES 
 

 
Corporación 

EMUCE EP PERMISOS COORDINACIÓN 

 
Instituciones Externas 

INSTITUCIONES PRIVADAS/FUNERARIAS PUBLICIDAD  

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 8: MATRIZ DE LOCALIZACIÓN 

 
ÁREA 

 
NOMBRE DE LA/S PARROQUIA/S 

 
NOMBRE DEL/LOS BARRIO/S 

UBICACIÓN DEL PROYECTO/SERVICIO 
 

OBSERVACIONES 

COORDENADA X COORDENADA Y 

 

URBANA 
     

     

 

RURAL 
SININCAY CENTRO PARROQUIAL 720529.7872065391 9684970886084346  

SAN JOAQUIN CENTRO PARROQUIAL 711609.1626227804 9680081.821682274  

 CHAUCHA CENTRO PARROQUIAL 683485.2415620206 9678342.263334773  

QUINGEO CENTRO PARROQUIAL 730992.6912839927 9668448.373841174  

 CHIQUINTAD CENTRO PARROQUIAL 715510.2197560631 9694148414916987  

TARQUI CENTRO PARROQUIAL 720604.4600135648 9666140.67527446  

 MOLLETURO CENTRO PARROQUIAL 682927.9876059599 9696420.12417623  

NULTI CENTRO PARROQUIAL 738398.4073329885 9684240.961221067  

 SIDCAY CENTRO PARROQUIAL 727529.8569519544 9688987.62997471  

EL VALLE CENTRO PARROQUIAL 7268783306373486 96746726589293  

 OCTAVIO CORDERO PALACIOS CENTRO PARROQUIAL 724880.5401504382 9693715.97187356  

SANTA ANA CENTRO PARROQUIAL 734486.7961877905 9669386.447388701  

 PACCHA CENTRO PARROQUIAL 730802.3425488304 9679249.34484575  

CUMBE CENTRO PARROQUIAL 720425.6825529191 9654967.196857743  

 CHECA (JIDCAY) CENTRO PARROQUIAL 719740.2264936866 9700512.315313842  

LLACAO CENTRO PARROQUIAL 729621.6836996383 9685510.63408647  

 BAÑOS CENTRO PARROQUIAL 711213.0134374155 9673241.314875567  

SAYAUSI CENTRO PARROQUIAL 709233.1807312891 9689881.78992714  

TURI CENTRO PARROQUIAL 720270.0541893899 9674579.873118358  

RICAURTE CENTRO PARROQUIAL 726541.5011438987 9683710.054211624  

VICTORIA DEL PORTETE CENTRO PARROQUIAL 712094.5505374736 9659427038703451  

 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 

FORMULARIO 9: MATRIZ DE RECURSOS 

 
 

 
PRESUPUESTO DEL PROYECTO: 

 
MONTO POR ORIGEN DE RECURSOS 

 
 

 
TOTAL PRESUPUESTO POR AÑO  

Reucursos propios 

 
Creditos mediante 

financiamiento público 

 

Recursos por co‐gestión 

 
Transferencias no 

reembolsables 

Presupuesto 2015     $ 0.00 

Presupuesto 2016     $ 0.00 

Presupuesto 2017      

Presupuesto 2018 $ 15,067.00    $ 15,067.00 

Presupuesto 2019     $ 0.00 

TOTAL PRESUPUESTO $ 15,067.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 15,067.00 
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Anexo B. Cédula Narrativa de la etapa de Programación Presupuestaria 

  
Entidad Empresa Pública Municipal de Servicios de Cementerios, 

Sala de Velaciones y Exequias del cantón Cuenca. 

Periodo 01 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Entrevistado Directora Financiera. 

Etapa Programación Presupuestaria. 

Documento Cédula Narrativa. 

 

La entrevista realizada a la Directora Financiera de la Empresa Pública Municipal de 

Servicios de Cementerios, Sala de Velaciones y Exequias del cantón Cuenca EMUCE EP, 

expresa que la entidad cuenta con un Plan Operativo Anual para el año 2019 pero al ser 

una empresa de servicios exequiales, su elaboración se basa principalmente en la parte 

operativa, es decir, el Jefe de Servicios tiene mayor participación dentro de esta etapa del 

ciclo presupuestario.  

La directora financiera nos menciona que sí se realiza antes del 10 de septiembre de cada 

año el Plan Operativo Anual y el Presupuesto del año 2019, aunque no existe evidencia, 

ella confirma su elaboración que contempla los ingresos y los egresos y nos menciona 

que se encuentran establecidos conforme el plan de desarrollo y ordenamiento territorial 

y de acuerdo a la Constitución.  

Además, la entidad cuenta con un Plan Estratégico desde el año 2015 al año 2019, este 

documento es realizado por terceras personas que postulan en la página de compras 

públicas mediante concurso. Previo a la elaboración del POA, se conocen las necesidades 

de la ciudadanía, una de ellas es promover la apropiación de parte de la población de los 

espacios públicos para que estos sean espacios de diálogo, inclusión, participación de la 

diversidad de actores y actoras, así como el fortalecimiento de la articulación de redes 

sociales e institucionales; además, la entidad cuenta con el anteproyecto arquitectónico 

del Nuevo Cementerio (Jardín Memorial) y el estudio de suelos del terreno donde será 

remplazado; con el objetivo de incrementar las actividades productivas con total o 

importante componente artesanal, por lo tanto, la entidad debe considerar varios rubros 

como: estudios de suelo, mano de obra, etc. Este proyecto se realizará en la parroquia 

Monay, barrio Santa Teresita de Monay. 

Además, para la elaboración del POA se realizó visitas a las parroquias para tener 

conocimiento de las principales necesidades para el siguiente año.  
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Los objetivos planteados son a corto plazo y mediano plazo, respetando la duración del 

POA, que es de un año, estos se encuentran detallados; por ejemplo, construcción de 30 

túmulos que se cumplió al 100% para el mes de diciembre del año 2019, con una inversión 

de $ 10.814,33 y se benefició a 360 personas dentro del cantón Cuenca.; de la misma 

manera, se destinó $15.563,77 de inversión para la construcción de 100 nichos, los cuales 

como objetivo es mejorar costos de producción, y brindar un mejor servicio al usuario, 

beneficiando a 360 personas dentro del cantón Cuenca. Al mismo tiempo la 

implementación de estrategias psicológicas para la resolución saludable del duelo ha 

beneficiado durante el año 2019 a 480 personas dentro del cantón Cuenca, este proyecto 

es realizado por administración directa. Otro objetivo es el apoyo al duelo en parroquias 

rurales a grupos vulnerables, se ha cumplido en un 90% hasta diciembre del año 2019, 

beneficiando 400 personas de todas las parroquias rurales con las cuales se ha firmado 

convenio tales como: Victoria del Portete, Quingeo, Cumbe, Baños, Molleturo, Sidcay, 

Tarqui, El Valle, Llacao, Santa Ana y San Joaquín; de la misma manera, es realizado por 

administración directa. Para culminar se realizó la implementación del proyecto de arte 

terapia como estrategia no invasiva para llegar a la resolución saludable del duelo, 

beneficiando a 660 personas dentro del cantón Cuenca, realizado por administración 

directa y con un cumplimento a diciembre del 2019 del 100%. 
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Anexo C. Memorando de estimación de ingresos. 
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Anexo D. Cédula Narrativa de la etapa de Formulación Presupuestaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entidad Empresa Pública Municipal de Servicios de Cementerios, 
Sala de Velaciones y Exequias del cantón Cuenca. 

Periodo 01 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Entrevistado Directora Financiera. 

Etapa Formulación Presupuestaria. 

Documento Cédula Narrativa. 

 

La entrevista realizada a la Directora Financiera de la Empresa Pública Municipal de 

Servicios de Cementerios, Sala de Velaciones y Exequias del cantón Cuenca EMUCE EP, 

expresa que, la estimación provisional de gastos según Art.235 del COOTAD es realizado 

por el Departamento de Comercialización.  

Así mismo, EMUCE EP si consideró la etapa de Programación para dar la elaboración de 

la etapa de Formulación, la cual fue elaborada según el clasificador presupuestario de 

ingresos y gastos, de manera que consta con anexos justificativos. 

Además, indicamos que la estimación de ingresos fue calculada según Art.236 del 

COOTAD, los cuales se presentaron hasta el 15 de agosto, pero en la entidad no existe 

evidencia de ello. 

El registro de ingresos y gastos se basó en el catálogo presupuestario, aplicado de 

acuerdo a los requerimientos y necesidades de la entidad. 
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Anexo E.  

Sesión Ordinaria del directorio. 
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Anexo F. Estimación de Ingresos 
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Anexo G. Cédula Narrativa de Aprobación Presupuestaria 

 

  

Entidad Empresa Pública Municipal de Servicios de Cementerios, 
Sala de Velaciones y Exequias del cantón Cuenca. 

Periodo 01 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Entrevistado Directora Financiera. 

Etapa Aprobación Presupuestaria. 

Documento Cédula Narrativa. 

 

La Directora Financiera en la entrevista realizada nos supo indicar que ella es la responsable 

del análisis del presupuesto y que el directorio aprobó en nueve sesiones, de las cuales no 

existe ninguna acta de sesión para la aprobación del presupuesto. 

A pesar, de que no interviene la participación ciudadana, en la aprobación del presupuesto 

estuvo presente un representante de la máxima autoridad y la directora financiera.  

Además, el presupuesto se realizó en octubre del año 2018 y se aprobó a finales del mes de 

noviembre de 2018.  El cual fue aprobado de manera inmediata y enviado al Ministerio de 

Economía y Finanzas 
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Anexo H. Cédula Narrativa de Ejecución Presupuestaria  

  
Entidad Empresa Pública Municipal de Servicios de Cementerios, 

Sala de Velaciones y Exequias del cantón Cuenca. 

Periodo 01 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Entrevistado Directora Financiera. 

Etapa Ejecución Presupuestaria. 

Documento Cédula Narrativa. 

 

La entrevista realizada a la Directora Financiera de la Empresa Pública Municipal de 

Servicios de Cementerios, Sala de Velaciones y Exequias del cantón Cuenca EMUCE EP, 

expresa que, todos los recursos que la entidad obtuvo fueron a través de la venta y prestación 

de servicios; tales como:  

- Servicios Funerarios. 

- Venta de espacios de sepultamiento. 

- Venta de pólizas de servicios exequiales. 

- Cremaciones de cadáver. 

- Exhumaciones. 

- Inhumaciones. 

Así mismo, se pudo constatar que el gerente y la directora financiera estudiaron y analizaron 

los calendarios de ejecución y desarrollo de actividades para que sea de cumplimiento cada 

tres meses, además la entidad no cuenta con un departamento de tesorería, y la directoria 

financiera es la responsable de ejecutar los gastos. 

En cuanto a la provisión de bienes y materiales, el departamento financiero contrae 

obligaciones en estricta relación a las disponibilidades y los pagos se realizan en orden 

cronológico, manteniendo la estabilidad económica de la entidad. 

En EMUCE EP, se considera la normativa del Ministerio de Finanzas Públicas para el registro 

y control de todos los movimientos económicos, en el caso de los gastos se verifican que las 

operaciones financieras guarden relación con los programas y proyectos aprobados por el 

POA y el presupuesto correspondiente; cabe mencionar que existe un control previo al 

devengado ya sea por la recepción de bienes, servicios, obras o venta de bienes y servicios 

como lo menciona la NCICGE 402 – 03. Para el registro de las obligaciones que se contraen 

en la entidad se presentan documentos justificativos, que demuestran la entrega de las obras, 

los bienes o servicios contratados.  
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Anexo I. Reformas Presupuestarias

 

 

 

 

 

 

REFOPARTIDA PARTNOMBRE REFOREFORMA REFONUMERO 

A100.000.01.00.510105.000.1 REMUNERACIONES UNIFICADAS 1.979,96$         140

A100.000.01.00.510203.000.1 DECIMO TERCER SUELDO 601,60$             140

A100.000.01.00.510204.000.1 DECIMO CUARTO SUELDO 379,55$             140

A100.000.01.00.510510.000.1
SERVICIOS PERSONALES POR 

CONTRATO
-4.371,69$        140

A100.000.01.00.510601.000.1 APORTE PATRONAL 778,26$             140

A100.000.01.00.510602.000.1 FONDOS DE RESERVA 632,32$             140

A100.000.01.00.510702.000.1 SUPRESION DE PUESTO -5.000,00$        140

A100.000.01.00.510706.000.1 BENEFICIO POR JUBILACION 5.000,00$         140

A100.000.01.00.610203.000.1 DECIMO TERCER SUELDO 158,60$             140

A100.000.01.00.610204.000.1 DECIMO CUARTO SUELDO 23,92$               140

A100.000.01.00.610601.000.1 APORTE PATRONAL 39,09$               140

A100.000.01.00.610602.000.1 FONDOS DE RESERVA 197,99$             140

A100.000.01.00.610707.000.1

COMPENSACION POR 

VACACIONES NO GOZADAS POR 

CESACION DE FUNCIONES

-419,60$           140

A100.000.01.00.710105.000.1 REMUNERACIONES UNIFICADAS 19.052,35$       140

A100.000.01.00.710203.000.1 DECIMO TERCER SUELDO 1.773,80$         140

A100.000.01.00.710204.000.1 DECIMO CUARTO SUELDO 806,56$             140

A100.000.01.00.710601.000.1 APORTE PATRONAL 2.347,34$         140

A100.000.01.00.710602.000.1 FONDOS DE RESERVA 560,42$             140

A100.000.01.00.730601.000.1
CONSULTORIA, ASESORIA E 

INVESTIGACION ESPECIALIZADA
-24.540,47$      140

ANEXO - PRESENTACIÓN DE REFORMAS PRESUPUESTARIAS

La directora financiera nos indica que las obligaciones que se contraen son debidamente 

justificados y comprobados con los documentos respectivos; además, se comprueba que las 

transacciones no hayan variado de acuerdo al presupuesto.  
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Anexo J.  Informe de Directorio de las reformas
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Anexo K.Informe Semestral sobre la ejecución presupuestaria.  
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Anexo L. Cédula Narrativa de Evaluación Presupuestaria 

  
Entidad Empresa Pública Municipal de Servicios de Cementerios, 

Sala de Velaciones y Exequias del cantón Cuenca. 

Periodo 01 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Entrevistado Directora Financiera. 

Etapa Evaluación Presupuestaria. 

Documento Cédula Narrativa. 

 

La Directora Financiera de la Empresa Pública Municipal de Servicios de Cementerios, Sala 

de Velaciones y Exequias del cantón Cuenca EMUCE EP, nos supo indicar que ella es la 

responsable de la evaluación física y financiera de la ejecución presupuestaria, los cuales son 

evaluados a través de índices para posterior a ellos emitir informes de manera semestral sobre 

la ejecución presupuestaria.  

En el presupuesto, cuando existen variaciones se realiza las respectivas correcciones, las 

cuales deben estar debidamente justificados. 
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Anexo M. Informe Final 

 
 

 
 
 
 

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2015 -2019 

EMUCE 
 
 

 
Informe Final 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Junio de 2015
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1. Descripción y Diagnóstico Institucional 

 

 
Comprende el análisis de las competencias y atribuciones 

otorgadas a la institución así como también conocer la realidad en 

la cual opera. 

 

1.1. Descripción de la institución 

 

1.1.1. Breve descripción histórica de la institución 

 
 

El 11 de agosto de 1998, mediante ordenanza municipal se crea la 
Empresa Pública Municipal de Servicios de Cementerios, Salas de 
Velaciones y Exequias de la ciudad de Cuenca. 

 
Mediante ordenanza municipal, el 4 de agosto del 2000, se reformó 
y codificó la Ordenanza de Constitución de la Empresa Municipal, 
de Servicios de Cementerios, Sala de Velaciones y Exequias de la 
ciudad de Cuenca. 

 
Ante los múltiples cambios introducidos en los últimos años en la 

legislación nacional y que ésta guarde la debida correspondencia y 

armonía entre las normas que se expiden mediante ordenanzas 

municipales y las normas constitucionales y legales vigentes, el 6 

de abril del 2010, se aprueba la ordenanza municipal vigente. 

 

1.1.2. Competencias, facultades, atribuciones y rol 

 

 
Art.1.- Créase la Empresa Pública Municipal de Servicios de 

Cementerios, Salas de Velaciones y Exequias del Cantón Cuenca – 

“EMUCE EP”, como una persona jurídica de derecho público, con 

patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera, 

económica, administrativa y de gestión, que opera sobre bases 

comerciales y cuyo objetivo es la prestación de un servicio público 

fundamentada en la planificación, organización, administración, 

ejecución y operación de los servicios de cementerios, salas de 

velaciones, exequias, cremaciones y otros servicios afines o 

complementarios con estas actividades. 

La Empresa tendrá su domicilio principal en la ciudad de Cuenca, 

Provincia del Azuay, República del Ecuador, pudiendo prestar sus 

servicios en el ámbito cantonal, provincial, regional y nacional, 

directamente o a través de la creación de empresas filiales, 
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subsidiarias, agencias o unidades de negocio, de conformidad con 

la ley. 

EMUCE EP se rige por la Constitución de la República del Ecuador, 

la Ley Orgánica de Empresas Públicas, Ley Orgánica de Régimen 

Municipal, por las Ordenanzas expedidas por el I. Concejo Cantonal 

de Cuenca, Reglamentos Internos, Resoluciones y demás normativa 

aplicable. 
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Art. 2.- EMUCE EP es una Empresa Pública Municipal creada por la 

I. Concejo Cantonal de Cuenca en ejercicio de la facultad conferida 

por la Constitución y la ley, para el ejercicio de sus funciones 

primordiales en materia de prestación de sus servicios. 

EMUCE EP   será responsable de los servicios que prestare y 
orientará su acción con criterios de eficiencia, racionalidad y 
rentabilidad social, ejercerá el control y sanción a todas las 
personas naturales o jurídicas que, en su actividad, perjudicaren o 
afectaren la prestación de los servicios que brindare, de 
conformidad con la ley, ordenanzas y demás normas aplicables. 

Art. 3.- La EMUCE EP para el cumplimiento de sus fines, y la 

prestación eficiente de los servicios públicos que presta, ejercerá 

las siguientes atribuciones: 

a. Planificar, organizar y ejecutar los proyectos destinados a la 

prestación de los servicios públicos de cementerio, cremación, 

funerarias, sala de velaciones, servicios exequiales y otros 

servicios complementarios; 

b. Organizar, modernizar y mejorar los servicios operacionales, 

auxiliares, complementarios y administrativos de la Empresa 

Pública Municipal de Servicios de Cementerios, Sala de 

Velaciones y Exequias del Cantón Cuenca – EMUCE EP; 

c. Reglamentar en el marco de las ordenanzas respectivas, la 

prestación y utilización de sus servicios; 

d. Controlar y supervisar los servicios funerarios que se presten en el cantón; 

 

e. Dotar de infraestructura física que permita las condiciones 

idóneas para su funcionamiento y una adecuada prestación de 

servicios. 

f. Imponer las sanciones administrativas por las violaciones e 

incumplimientos a las ordenanzas y reglamentos relativos a la 

prestación de sus servicios; 

g. Propender al desarrollo institucional, pudiendo para ello suscribir 

convenios y acuerdos, con personas naturales y jurídicas, 

organismos o instituciones, nacionales o internacionales, o 

participar con éstos en el cumplimiento de planes y programas de 

investigación, cooperación y otros; 

h. Fomentar la capacitación y especialización de personal en todos 

los niveles y áreas de EMUCE EP; 

i. Fiscalizar directa o indirectamente, con el concurso de terceros 
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toda obra que tenga relación con sus funciones; 

j. Emprender actividades económicas, dentro del marco de la 

Constitución y la ley, cuando lo requiera el interés general; 

k. Prestar todos los servicios descritos u otros complementarios, 

conexos o afines que pudieren ser considerados de interés 

público, directamente o a través de asociaciones con personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, contratos 
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de gestión compartida, alianzas estratégicas, convenios de 

cooperación interinstitucional con entidades pública o 

privadas y otras formas de asociación permitidas por la Ley. 

De conformidad con la Constitución y la Ley Orgánica de 

Empresas Públicas, EMUCE EP, en su calidad de entidad de 

derecho público podrá constituir empresas subsidiarias, 

filiales, agencias o unidades de negocio para la prestación de 

servicios públicos. 

l. Prestar o recibir asesoría o consultoría dentro del país o en el exterior; 

 
m. Todas las demás funciones establecidas en la Constitución y la Ley. 

 

 

1.2. Diagnóstico Institucional 

 

1.2.1. Planificación 

 

 
No se evidencia una cultura organizacional basada en la 

planificación. Existió un plan estratégico elaborado en el 2012 por 

una empresa consultora externa que no tuvo seguimiento ni control. 

 

1.2.2. Estructura organizacional 

 

 
La empresa tiene una estructura organizacional funcional, liderada 

por una Gerencia General, que reporta a un Directorio. Es una 

estructura liviana que se representa en el siguiente organigrama 

funcional: 
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Cuadro 1: Organigrama 

Fuente: EMUCE Elaboración: Equipo Consultor 

 
 

 

1.2.3. Talento Humano 

 
No existen definidos subsistemas formales de talento humano. Las 

funciones del Analista de Talento Humano son estrictamente 

operativas. 

 

1.2.4. Tecnologías de la información y comunicaciones 

 
El manejo de TICs es básicamente tercerizado. 
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1.2.5. Procesos y procedimientos 

 

 
La empresa no tiene procesos y procedimientos actualizados en la mayoría de 
casos. 

 
 

2. Análisis situacional 

 

 
Consiste en el conocimiento y análisis del ambiente externo, 

principalmente del sector al cual pertenece. 

 

2.1. Análisis de contexto 

 

 
POLÍTICO: Gobierno local relativamente nuevo en sus funciones. A 

nivel nacional, Gobierno Nacional empieza a sentir desgaste del 

ejercicio del poder. Busca en GADs aliados a su proyecto político. 

Recursos adicionales se gestionan en virtud de este acercamiento. 

Gobierno local mantiene relativa distancia. EMUCE pese a su 

autonomía, depende de manera directa del GAD Municipal. 

Proyectos nuevos y/o grandes para la empresa estarán supeditados 

al apoyo del GAD Municipal. 

ECONÓMICO: Año recesivo en la economía ecuatoriana, generado 

en buena medida por reducción de precio del petróleo y apreciación 

del dólar. Impuestos, aranceles y salvaguardas sostienen parte de 

esta dificultad de no poder ejercer política cambiaria. Presupuesto 

del GAD Municipal tiene como prioridad proyectos grandes de la 

ciudad, tanto proyectos “heredados” como el tranvía, cuantos 

proyectos nuevos como la nueva circunvalación. Presupuesto de 

EMUCE limitado a inversiones contempladas en POA. No existe aún 

financiamiento para proyectos como nuevo cementerio municipal. 

SOCIAL: Grupos sociales, gremiales y partidos políticos han estado 

en un letargo prolongado pero medidas económicas, leyes y 

proximidad de proceso eleccionario, hacen que se empiecen a 

organizar grupos mencionados. GAD Municipal tiene dentro de sus 

prioridades temas relacionados con lo social en su territorio, 

expresadas en el PDOT aprobado. 

 

2.2. Análisis sectorial y diagnóstico territorial 
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Un análisis detallado y extenso sobre este punto está contenido en 

el Plan de Ordenamiento Territorial del Cantón Cuenca, 

recientemente aprobado mediante Ordenanza Municipal, mismo que 

fue analizado para la elaboración de este plan estratégico. 
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2.3. Mapa de actores y actoras 

 

 
Se presenta a continuación un resumen de los principales actores 

y actoras relacionados con la gestión de la EMUCE EP, en donde se 

identifican sus principales necesidades. Las necesidades fueron 

detectadas mediante investigación de los consultores. 

Uno de los actores relevantes son los usuarios actuales o 

potenciales. Mediante investigación de mercados se logró 

identificar, mediante el método SERVQUAL las brechas existentes 

entre las expectativas que los usuarios tienen del servicio y la 

percepción del mismo. Mientras más pequeña la brecha es mejor. 

Este trabajo se hizo mediante la aplicación de un cuestionario que 

se lo hizo vía telefónica. Los resultados de este trabajo mostraron 

en casi todos los componentes resultados positivos. El promedio 

fue de 4,6/5. Es un promedio alto. 

No existen áreas críticas en el estudio, sin embargo las 

puntuaciones más bajas están relacionadas con tramitología e 

imagen de cementerio y salas de velaciones. 

En el anexo 1 se encuentran los resultados del estudio en mención. 

 
El otro actor relevante para EMUCE EP es su personal. Para conocer 

el nivel de satisfacción se realizó al 100% del personal una encuesta 

de clima laboral. Esta encuesta mide 9 componentes que determinan 

el nivel de satisfacción de los colaboradores. 

El nivel general de satisfacción fue de 77,2% indicador que tiene 

importantes oportunidades de mejora. Los componentes o 

dimensiones más bajas fueron: “Mediciones y Estándares” con 

71,7%; “Reconocimiento y Recompensas” con 71,9%, y “Estrategia 

y Políticas” con 72,9%. Estas 3 dimensiones muestran debilidades 

organizacionales en cuanto a que no existen claras “reglas de 

juego” para que la gente sepa cómo mejorar y crecer dentro de la 

empresa. 

A nivel departamental, el Administrativo es el de más 

baja satisfacción. (65,9%). El estudio completo de clima 

laboral se puede apreciar en el anexo 2. 
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2.4. Análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, 

Debilidades, Amenazas) 

 

Al igual que en todas las fases del proceso de planificación, esta 

información se la levantó con el equipo directivo en un taller 

participativo. 

A continuación de detalla la información consensuada en los talleres. 
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CRITERIOS FORTALEZA DEBILIDA

D 
Ubicación y patrimonio F1  
Accesibilidad /arrendamiento/costos bajos F2  
Servicio social F3  
Infraestructura, mantenimiento, señalización  D1 

Agilidad y apoyo en todo el proceso de trámites  D2 

Conocimiento y difusión de procesos internos y 
servicios 

 D3 

Difusión de servicios a ciudadanía  D4 

Procesos de gestión de talento humano  D5 

Seguridad del cementerio  D6 

Catastro desactualizado y cartera vencida  D7 

CRITERIOS OPORTUNIDAD
ES 

AMENAZA
S 

Contratar servicios adicionales al arrendamiento O1  
Captar usuarios posteriores al apoyo al duelo O2  
Ampliar capacidad utilizada de salas de velaciones O3  
Generar venta de servicios fruto de convenios con 
otras funerarias 

O4  

Cambio en legislación sobre salud pública sobre 
cremaciones 

O5  

Aplicación de reglamentos y ordenanzas O6  
Prejuicio ciudadano sobre calidad de servicios 
municipales 

 A1 

Futura saturación de cementerio  A2 

Pérdida de usuarios por servicios que brinda 
competencia 

 A3 

 

Cuadro 2: Análisis FODA 

Fuente: Taller de trabajo 

Junta Ejecutiva EMUCE EP. 

Elaboración: Equipo 

Consultor 

 
 
 

 
Con esta información, se construyó una matriz que generó ideas 

para la posterior construcción de los objetivos estratégicos 

institucionales. A continuación se puede observar el cuadro con la 

mencionada matriz. 
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 O
1 

O2 O3 O4 O5 O6 A1 A2 A3 
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Difusió
n 

servici

os de 

cement
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Difusió
n 

 
D
2 

Agilidad y 

apoyo en 

todo el 

proceso de 

trámites 

      
Mejorar 
proces
os de 

trámite
s. 

 
Mejorar 
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s. 
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3 

Conocimient
o y difusión 
de 
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ación 
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capacit
ación 

D
4 

Difusión de 
servicios a 
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D
5 

Procesos de 
gestión 
de 
talento 
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institucional 

D
6 
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cementerio 

         

 
D
7 

Catastro 
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lizado y 
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     Plan de 

recuper

ación 

de 
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Cuadro 3: Matriz FO-FA-DO-DA. 

Fuente: Taller de trabajo 

Junta Ejecutiva EMUCE EP. 

Elaboración: Equipo 

consultor 

 
 

 

3. Elementos orientadores de la institución 

 

 
La misión, visión, los valores y los objetivos estratégicos 

institucionales constituyen elementos orientadores para el accionar 
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de la entidad. Los objetivos estratégicos institucionales son los 

puntos futuros adonde la organización pretende llegar y cuyo logro 

contribuye al cumplimiento de las políticas sectoriales y, a través de 

éstas, al Plan Nacional del Buen Vivir. Para la construcción de este 

Plan Estratégico, a más de la Guía de SENPLADES, utilizamos una 

herramienta de planificación conocida como “Modelo de Negocios 

CANVAS” desarrollada inicialmente por el consultor suizo 

Alexander Osterwalder. En el anexo 3 se puede apreciar todo el 

desarrollo de esta metodología aplicada a EMUCE EP. 
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A continuación los elementos orientadores consensuados el taller de trabajo. 
 

 

3.1. Visión 

 

 
Para el 2019, ser una empresa sostenible y sustentable, con una 

imagen renovada para el bienestar de la comunidad, con 

servicios exequiales, cementerio y acompañamiento emocional 

frente al duelo. 

 

3.2. Misión 

 
 

Brindar solidaridad, equidad y calidez a la comunidad, con 

servicios exequiales, cementerio y acompañamiento emocional 

frente al duelo. 

 

3.3. Valores 

 
 

El grupo Directivo de EMUCE EP consideró que estos valores 

deben ser aquellos que rijan el accionar de la Corporación 

Municipal, lo mismos que deberán ser adoptados y vividos por los 

colaboradores de la EMUCE EP. 

 

4. Objetivos Estratégicos Institucionales, indicadores, líneas base, 

metas y Estrategias. 

 

Los Objetivos Estratégicos Institucionales describen los resultados 

que la institución desea alcanzar en un tiempo determinado, hacia 

donde deben dirigirse los esfuerzos y recursos. Los objetivos 

estratégicos institucionales (OEI), deben responder a la política 

pública, en el caso particular, a la planificación del GAD Municipal, 

en base al rol, competencias o funciones que les fueron asignadas 

a la institución. 

En los talleres de trabajo con el equipo Directivo, se definieron 6 

objetivos estratégicos institucionales: 

a. Mejorar la infraestructura del cementerio patrimonial. 
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b. Ofrecer servicios exequiales, de cementerio y acompañamiento 

al duelo, ágiles, cálidos y solidarios. 

c. Posicionar imagen de EMUCE EP como empresa renovada y 

cercana a la ciudadanía. 
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d. Implementar un modelo de gestión autosustentable. 

 
e. Implementar un plan de fortalecimiento institucional. 

 
f. Asesorar y capacitar en la gestión de cementerios a los 

GADs parroquiales del cantón Cuenca. 

 

4.1. Mapa Estratégico 

 

Una forma metodológica de identificar y agrupar a los OEI es 

utilizando la herramienta conocida como Mapa Estratégico. 

Para la construcción del Mapa Estratégico de la EMUCE EP se tomó 

como referencia metodológica el trabajo de los profesores Kaplan y 

Norton1. Las perspectivas que se definieron para la construcción de 

este mapa son: 

a. Aprendizaje 

 
b. Operaciones 

 
c. Financiera 

 
d. Ciudadanía. 

 
La perspectiva de Aprendizaje incluye los objetivos estratégicos 

relacionados con los “activos intangibles” de las organizaciones: 

Capital Organizacional, Capital de Información y Capital Humano. 

La perspectiva de Operaciones incluye todos los procesos internos 

relacionados con la operación, la administración de clientes, 

innovación y temas regulatorios. 

La perspectiva Financiera, bajo el enfoque de este proceso de 

planificación, incluye los objetivos estratégicos relacionados con la 

gestión eficiente de los recursos financieros de la empresa. 

La perspectiva de Ciudadanía incluye aquellos objetivos que se 

traducen en beneficio de clientes y ciudadanos, relacionados con el 

producto, el servicio, la comunicación y la responsabilidad socio-

ambiental empresarial. 

Para cada perspectiva se definieron Objetivos Estratégicos y su 

relación de causa - efecto. Quedaron en total 16 Objetivos 

Estratégicos. EL Mapa final quedó de la siguiente forma: 
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1 Kaplan, Robert S.; David P. Norton (2004). Strategy Maps: Converting 

Intangible Assets into Tangible Outcomes. Boston, Massachusetts, USA: 

Harvard Business School Press. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

http://en.wikipedia.org/wiki/Robert_S._Kaplan
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4.3 MAPA ESTRATÉGICO EMUCE EP 

 

 

Cuadro 4: Mapa Estratégico 

2015-2019 EMUCE EP Fuente:

 Taller de trabajo 

Equipo Directivo EMUCE EP. 

Elaboración: Equipo 

Consultor. 

 
 

 

4.2. Alineación de los OEI a la Política Pública. 

 

La planificación institucional debe considerar la forma en la que la 

EMUCE EP puede contribuir, desde su campo de acción, a la 

consecución de los grandes objetivos de la Corporación Municipal. 

Se debe recordar que los OEI son de mediano y largo plazo. 

En el caso de la EMUCE EP, este ejercicio de alineación se lo hizo 

 

 

 

Implementar un plan de 

fortalecimiento 

 

 

 

Aprendizaje 

Mejorar la 

infraestructura 

del cementerio 

patrimonial. 

Posicionar imagen de 

EMUCE como 

empresa renovada y 

cercana a la 

ciudadanía 

 

 

 

 

Operaciones 

 

 

Implementar un 

modelo de 

gestión 

autosustentable 

 

 

 

Finanzas 

Asesorar y capacitar en la 

gestión de cementerios a 

los GADs parroquiales del 

Cantón Cuenca 

Ofrecer servicios 
exequiales, de cementerio, y 

acompañamiento al duelo 
cálidos, ágiles y solidarios. 

 

 

Ciudadanía 
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con el Programa de Gobierno y con el PDOT del Cantón Cuenca 

vigente y recientemente aprobado. 

A continuación se describen los extractos de los textos del Plan de 

Gobierno “Cuenca, Equitativa, Participativa, Solidaria y Próspera”, 

que han sido usados como guías filosóficas en la construcción del 

Plan Estratégico de la EMUCE EP. 
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“Las empresas públicas municipales, se han constituido en centros de 

concentración burocrática que no cumplen con las aspiraciones 

ciudadanas, dado que la eficiencia y calidad en la prestación de sus 

servicios han quedado como parte de la declaración de sus principios, 

representando una gran carga económica para la población que no se 

justifica por la evidente falta de eficiencia en sus resultados….” (pg. 11). 

“…calidez y eficiencia en el servicio a los grupos de atención prioritarios….” (pg. 15). 

 
“….con servicios y equipamientos de proximidad, con remodelaciones 

que no solo sean adecentamientos de fachadas sino que se adecúen a 

los parámetros de los espacios de servicios mejores y más 

personalizados….” (pg. 18). 

“Hacer del cantón Cuenca un territorio sustentable, con una sociedad 

más humana, inclusiva, solidaria, equitativa, democrática, ordenada….” 

(pg.19). 

“….modernización de la gestión municipal, basada en el 

aprovechamiento del talento humano, orientada a una atención eficiente 

y eficaz al público, a la prestación de servicios de calidad y calidez….” 

(pg. 26). 

De igual forma, se revisó el Plan de Ordenamiento Territorial del 

Cantón Cuenca, aprobado mediante Ordenanza Municipal en febrero 

de 2015, del cual se pudo concluir que de los 6 grandes 

componentes que tiene el PDOT, sólo en uno de ellos se menciona 

de manera explícita a EMUCE EP (aquel relacionado con el 

Componente de Asentamientos Humanos y en lo relativo al 

equipamiento para el cementerio). 

Dejamos sentada la sugerencia de incluir dos temas fundamentales 

que nacieron de la elaboración del Plan Estratégico de EMUCE EP. 

El primero tiene que ver con servicio psicológico de 

acompañamiento al duelo que bien puede incluirse dentro del 

Componente Socio Cultural. El segundo tiene que ver con lo 

relacionado al fortalecimiento institucional de la EMUCE EP que 

podría ser parte del Componente de Política Institucional y de 

Participación. 



   219  

 
Carmen Cecilia Maldonado Valverde – Jonnathan Rodrigo Ochoa Ávila  

 
Objetiv

o 

 
Indicador propuesto 

Línea 

base 
2014 

Meta 

2S 
2015 

Meta 

2016 

Met

a 

2017 

Meta 

2018 

Met

a 

2019 

Mejorar la 
infraestructura del 
cementerio 
patrimonial 

% cumplimiento POA en 
proyectos relacionados 

 
N.D
. 

 
90% 

 
91% 

 
92% 

 
93% 

 
94% 

 
Ofrecer

 servici

os exequiales, de 

cementerio y 

acompañamiento al 

duelo agiles, cálidos 

y solidarios 

% satisfacción del usuario 
(servicios) 

 
N.D
. 

 
75% 

 
78% 

 
80% 

 
82% 

 
85% 

Número de asistentes 
al mes a charlas 

 
N.D
. 

 
17 

 
25 

 
40 

 
60 

 
80 

% personas en 
terapia/total de personas 
contactadas 

 
N.D
. 

 
5% 

 
7% 

 
10% 

 
12% 

 
15% 

Posicionar 

imagen de 

Emuce como 

empresa 

renovada y 

cercana a la 

ciudadanía 

% percepción de 
ciudadanía de imagen 
institucional 

 
N.D
. 

PO

R 

DEF

INIR 

PO

R 

DEF

INIR 

PO

R 

DEF

INIR 

PO

R 

DEF

INIR 

PO

R 

DEF

INIR 

% cumplimiento de eventos 
especiales 

 
N.D
. 

 
100% 

 
100% 

 
100% 

 
100% 

 
100% 

 
 
 
 
 
Implementar un 

modelo de gestión 

autosustentable 

Ingresos por servicios 
 
719.
263 

 
1.112

.852 

 
1.200.

000 

 
1.200.

000 

 
1.200.

000 

 
1.200.

000 

Ingresos por ventas nichos, 
bóvedas y túmulos 

 
847.
652 

 
1.159

.210 

 
1.200.

000 

 
1.200.

000 

 
1.200.

000 

 
1.200.

000 

Ingresos por donaciones, 
auspicios y 15% 

 
0 

 
0 

 
15.000 

 
15.000 

 
20.000 

 
20.000 

Cuentas por cobrar fin año 
anterior 

 
22.0

00 

 
15.00

0 

 
25.000 

 
25.000 

 
25.000 

 
25.000 

% ejecución de 
recuperación de 
cartera 

 
38% 

 
170% 

 
50% 

 
60% 

 
70% 

 
80% 

 

 
Implementar

 plan

 de 

fortalecimiento 

institucional 

Plan estratégico aprobado 
 

N.D
. 

 
100% 

 
100% 

 
100% 

 
100% 

 
100% 

orgánico Funcional 
aprobado 

 
N.D
. 

 
100% 

 
100% 

 
100% 

 
100% 

 
100% 

% ejecución consultorías 
POA 

 
N.D
. 

 
75% 

 
75% 

 
80% 

 
80% 

 
90% 

Asesorar y 

capacitar en la 

gestión de 

Plan de implementación de 
asesoría y capacitación 

 
N.D
. 

 
70% 

 
80% 

 
80% 

 
80% 

 
80% 

% cumplimiento inversión       
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4.3. OEI, Indicadores, Línea base y metas 2015-2019 

 

 
 

Cuadro 5: OEI, Indicadores, 

línea base y metas 2015-2019 

Fuente: Taller de trabajo 

Equipo Directivo EMUCE EP. 

Elaboración: Equipo Consultor. 

cementerios a los 

GADs parroquiales 

del cantón Cuenca 

para apoyo a cementerios 
parroquiales 

N.D
. 

70% 80% 80% 80% 80% 
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5. Programas y proyectos 

 

 
Los objetivos estratégicos definidos de manera previa sirvieron 

como marco referencial para definir y agrupar los programas y 

proyectos de la EMUCE EP. 

Estos programas y proyectos están valorados y expresados 

en el plan operativo anual y se proyectaron valores hasta el 

2019. 

PROYECTOS DE INVERSIÓN 2015-

2019 

        

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PROGRAMAS/PROYEC
TOS 
POA 

PRES 
2015 

REFORM
A 

2015 

PRES 
2016 

PRES 
2017 

PRES 
2018 

PRES 
2019 

 
 
 
 

 
Mejorar la 

infraestructura del 

cementerio 

patrimonial 

Intervención y 

mejoramiento del 

cementerio municipal 

de Cuenca y las 

instalaciones de 
servicios exequiales 

 

 
150.00

0 

 

 
49.000 

 

 
650.000 

 

 
150.000 

 

 
150.000 

 

 
150.000 

Implementación de 
obra física en el 
Cementerio Municipal 

 
60.000 

 
60.000 

 
70.000 

 
90.000 

 
100.000 

 
110.000 

Incrementar 
espacios de 
sepultamiento 

 
100.00

0 

 
70.000 

 
400.000 

 
400.000 

 
400.000 

 
40.000 

Mantenimiento 26.350 26.350 30.000 35.000 40.000 45.000 

Mobiliario 73.600 73.600 150.000 50.000 50.000 50.000 

Ofrecer

 servici

os exequiales, de 

cementerio y 

acompañamiento al 

duelo agiles, cálidos 

y solidarios 

Programa de 
mejoramiento de 
servicios 

0 5.000 20.000 20.000 20.000 20.000 

Programa de apoyo al 
duelo 

 
2.000 

 
15.000 

 
30.000 

 
30.000 

 
30.000 

 
30.000 

Campañas de servicios 
 
23.000 

 
23.000 

 
15.000 

 
15.000 

 
20.000 

 
20.000 

Posicionar 

imagen de Emuce 

como empresa 

renovada y 

cercana a la 

Programa de eventos 
culturales y turísticos 

 
31.000 

 
31.000 

 
35.000 

 
40.000 

 
40.000 

 
40.000 

Programa de 

participación 

ciudadana 

 
7.500 

 
7.500 

 
10.000 

 
10.000 

 
10.000 

 
10.000 
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Cuadro 6: OEI, 

Programas y Proyectos 

2015-2019 Fuente:

 Taller de 

trabajo Equipo Directivo 

EMUCE EP. Elaboración:

 Equipo 

Consultor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ciudadanía 

Implementar un 
modelo de gestión 
autosustentable 

Programa de 
recuperación de 
cartera vencida 

 
0 

 
35.000 

 
35.000 

 
35.000 

 
35.000 

 
35.000 

Implementar plan

 de 

fortalecimiento 

institucional 

Consultorías 46.720 46.720 30.000 30.000 30.000 30.000 

Capacitación 20.000 20.000 20.000 20.000 20.000 20.000 

Asesorar y 
capacitar en la 

gestión de 
cementerios a los 

GADs parroquiales 
del cantón Cuenca 

Programa de asesoría y 
capacitación 

 
0 

 
5.000 

 
5.000 

 
5.000 

 
5.000 

 
5.000 

Cementerios 
parroquiales 

 
3.000 

 
3.000 

 
5.000 

 
5.000 

 
5.000 

 
5.000 

        

  543.17
0 

470.170 1.505.0
00 

935.000 955.000 610.000 
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Anexo N. Cédula Narrativa de Clausura y Liquidación Presupuestaria  

  Entidad Empresa Pública Municipal de Servicios de Cementerios, 
Sala de Velaciones y Exequias del cantón Cuenca. 

Periodo 01 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Entrevistado Directora Financiera. 

Etapa Clausura y Liquidación Presupuestaria. 

Documento Cédula Narrativa. 

 

Para la última etapa, la directora financiera nos indica que es la responsable del cierre y 

la clausura definitiva de las cuentas del presupuesto. Este cierre de cuentas se da 

después de una reunión con el área financiera ya que se da a conocer todos los proyectos 

que se han cumplido; aunque, no hay evidencia de ello nos supo indicar que los 3 últimos 

días laborables se realiza el análisis de cuentas. 

Es por ello que después del 31 de diciembre no se contrae ningún tipo de obligación que 

afecten el presupuesto clausurado, por lo que cumplen con el Art. 236 COOTAD. De igual 

manera los compromisos que no se han cumplido hasta el cierre de presupuesto son 

anulados. 

Una vez clausurado el presupuesto se realizó el cierre contable y la unidad financiera 

procedió a la liquidación del presupuesto, quien como plazo tiene hasta el 31 de enero 

de 2020. 

Posterior a ello, la aprobación tiene como plazo hasta el 31 de marzo, pero la Unidad 

Financiera lo realiza en el mes de febrero, no se dispone de un acta que compruebe la 

reunión para la aprobación pero nos indican que ellos convocan de manera verbal a la 

reunión. 
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Anexo O. Información detallada en la página web de EMUCE EP   
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Anexo P. Informe de rendición de cuentas EMUCE EP
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